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para que se sirva ordenar la construcción 
de un pozo con bomba elevadora de agua 
potable en los estanques de Traiguén; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva ordenar la construcción 
de tribunas en el Estadio Municipal de 
Traiguén; 

Al señor MÍnistro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva designar 
vn jefe titular de la oficina del Servicio 
de Seguro Social de Traiguén; 

Al señor Ministro de Salud Pública, 
para que se sirva ordenar la construcción 
de un Hospital en la localidad de Capitán 
Pastene; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva disponer la instalación de servi­
cio telefónico en la Villa de Pichi Pella­
hu.én, del departamento de Traiguén; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer la construcción 
de un puente carretero que empalme la 
Estación con los caminos de Traiguén y 
Los Sauces; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que disponga la continuación de 108 

trabajos de sondaje de agua potable en 
la comuna de Lumaco; 

Al senor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva destinar un médico resi­
dente al Hospital Regional de Lumaco; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva destinar un dentista que 
atienda los campos que rodean a la comu­
na de Lumaco; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar que se dote de una bomba 
eléctrica para elevar agua, al Hospital Re­
gional de Lumaco; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, para que se sirva 
destinar los fondos necesarios para re­
anudar los trabajos de construcción del 
Matadero Municipal de Traiguén; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para efectuar obras de defensa 
fluviales en Traiguén; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva dotar de r'ed de alcantarillado a la 
localidad de Capitán Pastene; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva ordenar la pronta cons­
trucción del Hospital Regional de Capitán 
Pastene; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva ordenar la construcción de una 
oficina d,e Correos y Telégrafos en la mis­
ma localidad; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva dotar de alumbrado público a dicha 
ciudad; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva crear una oficina de Correos y Te­
légrafos en la localidad de Pichi Pellahuén; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social, para que se sirva crear una 
oficina del Servicio de Seguro Social en 
la localidad de Capitán Pastene; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para la . construcción de caminos 
en el pueblo de Capitán Pasten e ; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva habilitar el camino que une a Capi­
tán Pasten e con Relún y Tirúa; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva destinar los fondos necesarios para 
el arreglo del camino a Chanco y para la 
construcción del puente Curacio y otro so­
bre el Estero Chanco; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar los trabajos de ensancha­
miento del camino a Lumaco; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva ordenar la construcción de un 
Cuartel para el Cuerpo de Bomberos de 
Capitán Pastene; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva ordenar la construcción 
de una población para empleados en la 
localidad de Capitán Pastene; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva considerar la posibilidad de crear 
la comuna de Capitán Pastene; 

Al señor Ministro de Hacienda, para que 
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se sirva considerar la posibilidad de crear 
una sucursal del Banco del Estado en Ca­
pitán Pastene; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sina ordenar la construcción 
de una Posta de Primeros Auxilios en Pi­
chi Pellahuén; 

Al señor Ministro de Ohras Públicas, 
para que se sirva disponer el ripiado del 
camino de Pichi Pellahuén a Los Laure­
le3, en el departamento de Traiguén; 

Al señor Ministro de Justicia, para que 
se sirva disponer la creación de una ofi­
cina del Registro Civil en la localidad de 
Pichi Pellahuén; 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que se sirva estudiar la posibilidad de 
otorgar asignación de zona a los emplea­
dos públicos de la localidad de Pichi Pe­
llahuén; 

Al señor Ministro de Agricultura, para 
que se sirva crear Cooperativas Agríco­
las en la villa de Pichi Pellahuén; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva ordenar que se arregle 
el camino de dicha localidad; 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que se sir­
va ordenar que se rehabilite el servicio 
Lancheadero Fiscal de Rapanilahue, de­
partamento de Traiguén; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva disponer la terminación 
del Hospital de CuracautÍn; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva enviar personal médico y paramédico 
a la comuna de Curacautín; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer la construcción 
de poblaciones en la comuna de Curacau­
tín; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar la construcción de una po­
blación de erradicación en la misma co­
muna para trasladar a los habitantes de 
las poblaciones de emergencia; 

Al mismo ;;eñor Ministro, para que i'e 
Hirva destinar los fondos necesarios para 

la reparación de caminos en el departa­
mento de Curacautín; 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva ordenar la creación de un 
Hogar Infantil en la misma comuna; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva destinar tres profe­
sores para las escuelas recién terminadas 
en dicha comuna; 

Al señor Ministro de Justicia, para que 
se sirva destinar tres funcionarios a las 
()ficinas de Registro Civil e Identificación 
de la misma comuna; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva disponer la construcción de una 
oficina de Correos y Telégrafos en la mis­
ma comuna; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva ordenar la construcción 
de un Retén de Carabineros en Curacau­
tín; 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
(iU,e se sirva destinar los fondos necesarios 
para la terminación del gimnasio cerrado 
de Curacautín; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer la construc­
ción de un pabellón de mujeres y uno de 
hombres en la cárcel de dicha ciudad; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se dote de un vehículo a la Gobernación 
de Curacautín; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva disponer el traslado 
de la Escuela NQ 3 del mismo departa­
mento; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva ordenar la construc­
ción de un local para la Escuela NQ 5 de 
la misma ciudad; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva disponer la construcción 
de un puente sobre el río Bío-Bío, en el 
Paso Tucapel; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
~\irva disponer la construcción de una plan­
ta de agua potable para la comuna de Lon­
C!uimay; 
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Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se sirva disponer la habilitación 
<lel Hospital de Lonquimay. 

La ser lora Campusano y el señor Pan-
o tigo, al señor Ministro del Interior, para 
que se sirva disponer una investigación 
en Carabineros de Ovalle por la muerte 
del ciudadano Eduardo Tapia. 

El señor Montes y el señor Melo, al se­
ñor Ministro del Interior, para que se sir­
va conocer la denuncia de la Municipali­
dad de Coronel, contenida en el oficio NQ 
282, de abril último. 

Por haber llegado el término de la se­
sión, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 113 del Reglamento, el señor 
Loyola (Presidente Accidental) procedió 
a levantarla. Eran las 19 horas y 11 mi­
nutos. 

Sesión 40'\ Extraordinaria, en miércoles 5 de 

mayo de 1965. Presidencia del señor Morales Adria­

sola. Se abrió a las 11 horas y 15 minutos, y asis­

tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilcra B., Luis' 
Almeyda ,M., Clodomiro 
AUamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 

o Barra V., Albino 
Basso c., Osvaldo 
BuInes S., Jaime 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Cossio G., Rigoberto 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa c., Rafael 
Diez u., Sergio 
Dueñas A., Mario 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Fuentes A.. Samuel 
Gaona A., Renato 
GarcÍa R., Juan 

González V., Carlos 
Guerra c., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Holzapfel A.. Armando 
Hiibner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jerez H., Alberto 
.Tulle! G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., AHl'edo 
Mal'tínez C., Juan 
lVIedel B., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Menado l., Julio 
MiUas C., Orlando 
Momberg R., Hardy 
Mond"ebel'g B., Gustavo 
Montes M.. Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro . 
Muñoz H .. Carlos 
::'I:aranjo A., Osear 

Osorio P., Eduardo 
PhiUips P., Patricio 
POlltigo V., Cipriano 
R.amÍrez de la F., Al-

fonso 
Reyes V., Tomás 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Rugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Sáinz A., Esteban 

Silva c., Ramón 
SÍvo;'i A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Const~tino 

Taglc V., Manuel 
Teitelboim V .• Volodia 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Irarl'ázaval L., Raúl 

Zepeda C., Hugo 
ZlImaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez. don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Amoldo: 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 37? y 38?, ce­
lebradas los días martes 27 y miércoles 28 
de abril, respectivamente, de 16 a 19,15 
horas, se dieron por aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

CVEl'ITA 

Se dío cuenta de: 
l.-Una presentación suscrita por 33 

señores Diputados, con la que solicitan del 
señor Presidente de la Corporación que 
cite a una sesión para el día de hoy, miér­
coles 5 de mayo, de 11 a 13,30 horas, con 
el objeto de considerar la posición de Chi­
le frente a los acontecimientos de la Re .. 
púbIlca Dominicana. 

-Transc1'ita oportunamente a los seño-
1'es Diputados, se mandó archivar. 

2.--..:.Dos oficios de S. E. el Presidente de 
la República, con los que, respectivamen­
te, retira y hace presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que mo­
difica los Códigos Orgánicos de Tribuna­
les y de Procedimiento Civil, en lo relativo 
a la competencia de los Juzgados de Le­
tras de Menor Cuantía en lo Civil. 

-Se mandó tener presente, el ]YI'ime1'o, 
y quedó en To.ula, el s6.fJ2cndo, para los 
efectos de calificar lau.Tgencia solicitada. 
PosteTiormente, calificada ésta de "sim­
ple", se mandaron agregar, amlJos oficios, 
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a los antecfdetl/'es del ]JI'O¡j('cto "(,il Conn'­

sión de H(((":enda. 
3.-Un oficio del i;eñor Ministro de 

Agricultura, con el que da respuesta al que 
se le dirigió, ei1 nombre del señor Huer­
ta, sobre otorgamiento de créditos margi­
nales o supervi;;ados a los pequeños agri­
cultores de las provindas de Río-Río, }1a­
lleco y Cautín. 

4.-Nueve oficios del sellor Ministro de 
Salud Pública, con los que contesta los que 
se le remitieron, en nombre de los seño­
res Diputados que se indican, ,;obre las 
materias que se señalan: 

De la señora Campusano, doña Julie­
ta, relativo a la instalación de una Posta 
de Primeros Auxilios en la localidad de 
Espíritu Santo, departamento de Illapel. 

De la misma señora Diputada, respecto 
a la construcción de un Hospital en Pai­
huano, provincia de Coquimbo. 

Del señor Dueñas, relacionado con el 
funcionamiento del Servicio de Quemados 
Crónicos del Hospital San Luis de San­
tiago; 

Del señor Morales, don Raúl, acerca de 
la destinación de un practicante residente 
en la Posta de Chacao, provincia de Chi­
loé; 

Del señor Millas, referente a la dotación 
de una Posta de Primeros Auxilios y de 
una ambulancia para el sector F de la Po­
blación José María Caro, de Santiago; 

Del mismo señor Diputado, relativo a la 
conveniencia de ampliar la Casa de Soco­
rros de Puente Alto y a que se provean 
las 26 horas de pediatría vacantes en di­
cho establecimiento asistencial; 

Del señor Oyarzún, relacionado con la 
adopción de medidas tendientes a eliminar 
los focos de zancudos y moscas que ten­
drían su origen en el Estero de Viña del 
Mar; 

Del señor Valente, respecto a la cons­
trucción de un edificio para el funciona­
miento de la Posta de Camiña, departa­
mento de PiSa¡tlla, y 

De la señora ('ampusano, doña Julieta, 
y del fieñOl' Carda. éllí'rca lhe' la in,;tala-

_:-:--~---. 

ción de una Posta de Primeros Auxilios 
en la Hacienda Las Ventanas, ubicada en 
la provincia de Atacama. 

-Quedaron a disposición de los sMio1'es 
DipUÜtdos. 

5.-Una moción, con la cual el señor 
Tagle inicia un proyecto de ley que con­
cede pensión a don Humberto Poblete 
Azola. 

-Se mandó a la Comisió¡¡ Especial de 
Solicitudes Particulares. 

El señor Morales Adriasola (Presiden­
te), declaró calificada de simple la urgen­
cia hecha presente por S. E. el Presidente 
ele lá República para el despacho elel pro­
yecto de ley que modifica el Código Orgá­
nico de Tribunales y el de Procedimiento 
Civil, en lo relativo a la competencia de 
los juzgados de letras de menor cuantía 
en lo civil. 

INCIDENTES 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión a que había ordenado citar el 
señor Presidente, motivada en una peti­
ción suscrita por 33 señores Diputados co­
rrespondía "considerar la posición de Chi­
le frente a los acontecimientos de la Re­
pública Dominicana". 

En los tiempos que cOl'respon"dieron a 
los Comités Comunista, Radicales, Libera­
les, Demócrata Cristianos, Conservador 
Unido, Democrático Nacional, Socialista 
e Independiente, usaron de la palabra los 
señores Teitelboim, Martínez Camps, Bul­
nes, Reyes, Tagle, Rosales y Teitelboim, 
Almeyela, Lavandero y, por la vía de la 
interrupción, los señores Hurtado Pereira 
y Gumucio, respectivamente. 

En los nuevos tiempos que reglamenta­
riamente correspondieron a los Comités 
Comunista, Radical y Liberal, usaron de 
la palabra los señores Millas y Almeyda 
por la vía de la interrupción; Holzapfel, 
Ramírez y Diez por la vía de la interrup­
ción. 

Durante la sesión el señor Morales 
Adriasola (Presidente), aplicó las siguien-
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tes medidas disciplinarias: de "llamado al 
orden" a los señores Montes y García; de 
"llamado al orden" y "amonestación" a los 
señores Dueñas e Yrarrázaval y de "lla­
mado al orden" y "amonestación" y "cen­
fmra" al se-ñor Rosales. 

Con la venia de la Sala, por asentimien­
to tácito se dio cuenta del siguiente cam­
bio de Comisión, el que puesto en votación 
resultó aprobado por unanimidad. 

Comisión de Hacienda 

Se aceptó la reIluncia del señor Gumu­
cio y se designó en su reemplazo al señor 
Suárez. 

Proyectos de acuerdo 

A la hora reglamentaria de término 
de la sesión, se presentaron los siguientes 
Proyectos de Acuerdo: 

De los señores Teitelboim, Almeyda, 
Aravena, apoyados por los Comités Comu­
nista y Socialista, señores Millas y Oso­
rio, respectivamente: 

"La Cámara acuerda: 
l.-Enviar un cable a la Cámara de Di­

p'utados de la República Dominicana, ex­
presándole su adhesión a la lucha de ese 
pueblo hermano en defensa de su sobera­
nía, independencia, integridad territorial 
y derecho a regirse por las normas demo­
cráticas; y 

2.-Manifestar su respaldo a la exigen­
cia formulada por nuestro Gobierno de 
que cese la invasión norteamericana de la 
República Dominicana, se retiren de ella 
las tropas extranjeras y se restablezca el 
imperio de las normas del Derecho Inter­
nacional, atropelladas por la agresión de 
que es víctima ese país latinoamericano". 

Puesto en votación, resultó aprobado 
por 42 votos contra 9. 

De los señores Hurtado, don Patricio; 

Jerez, Reyes, con Tomás, y Lorca, apo­
yados por los señores Stark, Valenzuela 
y Sívori, integrantes del Comité Demócra­
ta Cristiano, y Lavandero, por el Comité 
Independiente: 

"La Cámara acuerda: 
l.-Manifestar su respaldo a la actitud 

asumida por el Supremo Gobierno frente 
a los acontecimientos sucedidos en la Re­
pública Dominicana, que representa el 
sentir del pueblo de Chile, y defiende, en 
forma irrestricta, los principios de no in­
tervención y autodeterminación; 

2.-Hacer votos por el pronto restable­
cimiento de la paz, la constitucionalidad 
y la democracia en la República Domini­
cana, restaurando la autoridad legítima 
y garantizando plenamente el ejercicio de 
la libertad." 

Puesto en votación, resultó aprobado 
por 35 votos contra 6. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que se encontraba re­
glamentariamente prorrogada, se levantó 
ella a las 13 horas 54 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

"N9 00197.- Santiago, 7 de mayo de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que autoriza a las Municipalidades de 
San Miguel, la Cistetna, La Granja, San 
Bernardo y Puente Alto para contratar, 
en conjunto, uno o más empréstitos, con 
el objeto de financiar la construcción de 
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una phmb industría1ízadora de basuras. 
(Boletín !"\q 1 O.J 86 de la H. Cámara de 
Diputados) . 

Dios gWlrde a V. E. 
(Fdo.): Cdllardo Freí M.- Bernardo 

Leíghton G.". 

2.--0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 1180.- Santiago, 5 de mayo de 
1965. 

La Municipalidad de Quillota ha envia­
do a este Ministerio el oficio N9 53, fe­
chado el 20 de abril del año en curso, cu­
yo texto es el siguiente: 

"En respuesta a su oficio 983 de fecha 
9 de abril y en relación con el oficio NQ 
15.019, de la Cámara de Diputados, so­
bre observaciones hechas por el H. Dipu­
tado señor Jorge Aspée R. en las cuales 
se expresaba que la Municipalidad de Qui­
Ilota tenía impagos los rubros de asigna­
ción familiar a sus obreros de planta que 
laboran en los diversos servicios de esta 
colectividad, puedo manifestar a USo que 
esta afirmación es errónea y carece en 
absoluto de fundamento, corroborando es­
te antecedente el certificado del señor Te­
sorero Comunal de Quillota, N9 65, por 
cuyo antecedente se acredita fehaciente­
mente que dichoq beneficios han sido pun­
tualmente cancelados a los obreros dentro 
de los mese" de enero a marzo inclusive. 

Con los antecedentes expuestos, espero 
señor :Ministro, su conformidad, como asi­
mismo estimo que dadas las explicaciones 
y razones vistas el H. Diputado señor As­
pée quedará conforme, como igualmente 
la H. Cámara que tuvo conocimiento de 
esta lamentable intervención. - Saludo 
atte. a US., (Fdo.): Sery,io Valencia Du­
rán, Alcalde de Qui11ota". 

Lo que tengo el honor de poner en su 
conocimiento, con relación a su oficio N9 
15.019, de 17 de marzo último. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo): Bernardo Leighton G'llzmán". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR l''lISISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1179.- Santiago, 5 de mayo de 
1965. 

La Municipalidad de Santiago ha en­
viado a esta Secretaría de Estado el si­
guiente oficio: 

"N9 473, 29. III. 1965.-Por providen­
cia N9 2161 de 19 de febrero ppdo., el Mi­
nistro del Interior puso en conocimiento 
de esta Alcaldía el oficio N9 14.604 de 18 
del mismo mes de la Cámara de Diputa­
dos, referente a las observaciones formu­
ladas por el H. Diputado don Jorge Iván 
Hübner, sobre problemas que afectan al 
sector Sur de la Avenida Bernardo O'Hig­
gins. 

Al respecto, el Alcalde transcribe para 
conocimiento de USo el informe, emitido 
sobre el particular por el Departamento 
de Obras Municipales, en oficio N9 1139 
de 13 del mes en curso, en el mismo orden 
en que han sido planteados los problemas 
ya indicados: 

"l.-PTolongación de A~·da. Diagonal Pa­
raguay. 

Como es de conocimiento de USo se es­
tán terminando las gestiones con los pro­
pietarios para la expropiación de los úl­
timos predios que quedan, con el objeto 
de iniciar de inmediato la apertura del tra­
mo de esta Avenida, comprendido entre 
calles Lira y Portugal para su empalme 
con calle Rancagua. 

"2.--Ejecución del Parque Almagro. 

Como es del conocimiento de US., la 1. 
Municipalidad llamó a concurso de pro­
yectos para el Parque Almagro el año 
1963. Aún cuando no se dispone en la 
actualidad del espacio total para la ejecu­
ción del proyecto, ésta obra podría abor­
darse en etapas, dada la magnitud de ella, 
la primera de las cuales consultaría el es-
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pacio actualmente libre que circunda el 
futuro monumento a don Pedro Aguirre 
Cerda, ya que de acuerdo a informacio­
nes recientes, se tiene el propósito de inau­
gurarlo en el mes de septiembre del año 
en curso. 

"3.-Vía paralela al sur ele la Alameda. 

En el Plan de Vialidad de la Comuna 
se ha consultado la habilitación de una 
vía a lo largo de las calles Santa Isabel, 
Ricardo Santa Cruz, Inés de Aguilera, con 
el propósito enunciado por el H. seflol' 
Hübner, la que pasaría por el costado Sur 
del Parque Almagro, abriendo las pers­
pectivas visuales del Templo de los Sacra­
mentinos. La ejecución de esta obra de 
considerable magnitud está Íntimamente 
relacionada con los propósitos de USo de 
abordar una remodelación de todo ese sec­
tor, para lo cual existe un estudio reali­
pado en este Departamento. 

"4.-Jardines A vda. Bustamante. 

Con ocasión de una consulta formula­
da por el Departamento de Parques, Pla­
zas y Jardines para iniciar las obras de 
jardinería del tramo comprendido entre 
calles MarÍn y Avda. Irarrázaval, este De­
partamento remitió a USo un proyecto de 
modificación al perfil de la A vda. Bus­
tamante, mas acorde con las necesidades 
actuales acompañado en el informe NQ 
616 de este Departamento, de fecha 16 
de febrero ppdo. De la resolución de USo 
y de la 1. Corporación depende la ejecu­
ción de las obras mencionadas. 

"5.-Alumbrado Público del Sector. 

Conforme al Plan de Alumbrado Públi­
co de la Comuna y en cumplimiento del 
contrato con la Compañía Chilena de Elec­
tricidad, este año se proseguirá con la ins­
talación de luminarias de gas de mercu­
rio en las siguientes calles: 

Blanco Encalada .... . 
:BJxposición ... ... ..' 
·G'·' 't ü]erCl"O ..... ... ... ... . .. 

Avda BuInes (A. Ovalle a Cón-
dor) ....... . 

Lira ..... '" ..... . 
Carmen ..... '" 
Diez de Julio 
Bellavista 
Recoleta. 
Placer ... 
San Diego 
Arturo Prat 

unidades 

82 
60 
58 

24 
38 
36 
94 
36 
28 

.) 

86 
91 

"Por otra parte, la Ilustre Municipali­
dad, en su sesión ordinaria del 7 de di­
ciembre de 1964 acordó ampliar los ser­
vicios de alumbrado, reemplazando el exis­
tente en aquellos servicios en que es de­
ficiente, con luminarias con gas de mer­
curio y colocando este tipo en sectores que 
no tienen ninguna. Esta ampliación se 
efectuará especialmente en los barrios o 
poblaciones periféricas, sectores Norte, 
Noroeste, Oeste y Suroeste. Acordó, ade­
más, autorizar al señor Alcalde para ges­
tionar y contratar los préstamos necesa­
rios, para desarrollar la ampliación indi­
cada, con el Banco del Estado, hasta por 
un total de E9 1.200.000." 

Como el señor Ministro podrá apreciar, 
la totalidad de los puntos enunciados pre­
cedentemente, están siendo considerados 
por e::fl;a Ilustre Municipalidad. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Manuel Fernández Díaz, Alcalde de San­
tiago". 

Lo que tengo el honor de poner en su 
conocimiento, en relación con su Oficio 
N9 14.604, de 18 de enero del presente 
Dño. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Beoin)'do Deighton Guzmán." 
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l.·_·;)FJflO DF.L :-;1::\'0H MI"ISTIW DE ECONO­

'\HA. n;m::'\TO y f<EC01',STRUCCION 

"SO 42~J.-Santiag(), 8 de mayo de 1965. 

en respnel-\üt al oficio de la referencia, 

me F2rmit() oiformar a USo lo siguiente: 

l.-El obrero denominado "Medio Po­

lio" es una persona contratada común­

mente por el estibador matriculado, para 

que efectúe las faenas por cuenta de este 

último en base a un acuerdo verbal con 

respecto a la remuneración que le corres­

pondería. 
2.-En el trabajo del estibador no in­

terviene la Empresa Portuaria de Chile, 

sino que éstos están agrupados en sindi­

catos, que acuerdan convenios colectivos 

con la Cámara Marítima de Chile, ya que 

su trabajo se efectúa a bordo de las na­

ves. 
La Empresa Portuaria de Chile sólo 

tiene autoridad sobre sus propios obreros 

movilizadores que ejecutan las faenas en 

el malecón o muelle al costado de la na­

ve. 
:\.-En );,¡ "nombrada" de los estibado­

res para trabajar a bordo de una nave 

determinada. intervi,enen las Oficinas de 

Contratación de Obreros de Bahía (OCO­

IJ"\) , lj\le preside un Inspector del Tra­

L",io. 
L--Fijada la planta o número de rna­

tl'L'Jld Ile estir¡[Hlol'es para el puerto, por 

!<t OfÍC':J1Lt de Contratación, ésta propone 

L: L AlltOJ'idad Marítima las nóminas de 

1u.; nU-2\'o,', matriculados. 

Túl Al1t(¡ridad Marítima controla la mu­

Lín¡]a y 'iela por la conservación de la 

c¡i:;2:plina y el orden a bordo de las na­

ve;:;, la idoneidad profesional y las con­

ú;ciones físicas de los hombres de H1.ar. 

5,-I~a Dirección del Litoral y de Ma­

rina Mercante, dependient.8 del Ministe-

1';0 de 0812113a ?~acional, en coordinaeión 

C·,~l 1::1 Dil'ceci(m del Trabajo, se encuen­

U ,1 adoptando la~ medida,; conducentes a 

cla3ifkar la situación exi3tente y a supri­

n)r la", <Ltlol'malidades en las faenas res­

pectivas, 

Dio,,; guarda e T}S,-(Fdo.) : Dominflo 

SOidn Mm'ja Sa1ltl~ C)'/IZ." 

5~OF'ICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECOl\"STRUCCION 

"NQ 430.-Santiago, 8 de mayo de 1965. 

El Presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados, en su Oficio Ni? 1.503, de 

26 de marzo pasado, se refiere a una pe­

tición formulada por el Honorable Dipu­

tado don Bernardino Guerra Cofré, rela­

cionado con el pago de la bonificación de 

un 30 ~¡~ del monto de sus jubilaciones 

para el personal del Ferrocarril de Arica 

a La Paz, que se encontraba en servicio 

en la fecha de su inauguración, 1913, es­

tablecida en el artículo 21 de la Ley NQ 
J4.999. 

Consultada la Empresa de los Ferroca­

rriles al respecto, dice; 

"Sobre el particular, puedo manifestarle 

que si bien la Empresa dispuso oportu­

namente ,el pago del citado beneficio a 

los interesados, la tramitación respectiva 

ha sido retardada por la devolución por 

la Contraloría General de la República, 

por Oficio NQ 82.1 07, de 28 de octubre del 

año 1964, de la Resolución del Ministerio 

de Hací'enda NQ 19.858, de 1964. 

La resolución devuelta por el oficio de 

la Contraloría aclara la NQ 3.2] 8, del mis­

mo Ministerio, que dispone el pago de la 

bonificación a don José Santos Segovia, 

en él sentido de que dicha bonificación es 

anLlal y debe pagarse a contar del 15 de 

noviembre de 1962. fecha de la vigencia 

de la ley NQ 14.999. 

El oficio del Organismo Contralor ex­

presa que d'evnelve sin dar curso a la 

mencionada resolución aclaratoria, por 

cwmto la bonificación del artículo 21 de 

In ley NQ 14.999 no es anual ni de carác­

ter permanente, sino lma bonificación que 

debe entenderse pagada de una sola vez. 

En estas circun"tancias, la Empresa de 

103 FerrocalTiles del Estado ha ordenado 

e! citado pago del beneficio a los intere­

sados, de acuerdo con las normas pres-
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critas por la ContralorÍa General de la 
República." 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Domingo 
Santa María Santa Cruz." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO NO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NI,) 397.-Santiago, 5 de mayo de 1965. 
Esa Honorable Cámara de Diputados 

por Oficio NI,) 14.982, de 17 de marzo úl­
timo, manifiesta a esta Secretaría de Es­
tado que el Honorable Diputado señor Is­
mael Pereira Lyon solicita que se adop­
ten las medidas necesarias tendientes a 
obtener que la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado prolongue el reco­
rrido de los buses NQ 30, hasta la plaza 
Alfredo Lobos, de la población "San Joa­
quín", comuna de San Miguel, provincia 
de Santiago. 

Al respecto, cúmpleme informar· a esa 
Honorable Corporación, que la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado ha 
manifestado a este organismo por Oficio 
NQ 1.101, de 6 de abril pasado, que con 
anterioridad a la petición del Honorable 
Diputado señor Pereira, se había prolon­
gado esta línea hacia el sur, fijándose su 
terminal en calle Club Hípico con Calaf­
quén. 

Con las máquinas que la ETC. reparará, 
en la medida que se vaya cumpliendo el 
programa de recuperación de la Empresa 
en que está empeñado el Supremo Gobier­
no, se podrá atender el resto de las nece­
sidades de este sector. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Dom/ingo 
Santa María Santa Cruz." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 398.-Santiago, 5 de mayo de 1965. 
Tengo el honor de referirme al Oficio 

NI,) 15.274, de 22 de abril del año en cur­
so, por el US., en nombre del Honorable 

sE:ñor Diputado don Eduardo Clavel 
Amión, y de los Honorables señores Di­
putados del Comité Parlamentario del 
Partido Radical, solicita se informe a esa 
alta Corporación acerca de si la bonifi­
cación compensatoria de El? 30 mensua­
les qne se le otorgó al personal de em­
pleados y obreros del Ferrocarril de An­
tofagasta a Bolivia fue tomada en consi­
deración cuando se autorizó la última al­
za de tarifas de dicha Empresa. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a US., que dicha bonificación no fue 
considerada en lo"s gastos de explotación 
del citado ferrocarril para el estudio del 
alza de tarlfas autorizadas en el año en 
curso, ya que la Empresa no los incluyó 
ateniéndose a que esta bonificación pa­
saría a integrar el aumento legal de suel­
dos y salarios a pagar a sus empleados y 
obreros a partir del 19 de enero del pre­
sente año. 

Lo que me es grato poner en conoci­
miento de USo para los fines del caso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Domingo 
Santa Mar'ía Santa Cruz." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI,) 536.-Santiago, 8 de mayo d~ 1965. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su Oficio NI,) 15.186, de 8 de abril del pre­
sente año, en el que solicita se le infor­
me acerca de la aplicabilidad del inciso 
final del artículo 30 de la Ley NQ 15.702 
que grava todas las copias que otorgan 
los Notarios, Archiveros y Conservadores 
de Bienes Raíces, incluso a aquellas que 
estarían exentas de dicho gravamen en 
virtud de disposiciones legales expresas. 

Al respecto y de acuerdo a lo informa­
do por el Servicio de Impuestos Internos, 
cúmpleme manifestar a V. E. lo siguien­
te: 

l.-Hasta el 21 de abril de 1965, fecha 
de vigencia de la nueva ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, contenida en 
el artículo 96 de la Ley NQ 15.250, el im-
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puesto ep.tablecido en el inciso final del 
artículo 30 de la Ley NQ 15.702, de EQ 
0,10 por cada hoja de las copias auto 
rizadas que otorguen los Notarios, Archi­
veros y Conservadores de Bienes Raíces, 
Comercio y Minas, y destinado a incre­
mentar el fondo de desahucio de este per­
sona, no se regía por las normas aplica­
bles a la ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado. No afectaban, en conse­
cuencia, a este tributo especial los reaj us­
tes anuales de las tasas fijas a que se re­
fería el artículo 36 de la Ley N9 1'5.267, 
ni tampoco laB exenciones establecickLs en 
ella. 

2.-A contar del 21 de abril de 1965, 
la situación de elite tributo especial ha 
variado. 

En efecto, la citada Ley N9 16.250, 
contiene en su artículo 96 el texto de la 
nueva ley de Timbres, Estampillas y Pa­
pel Sellado, en el que aparece incorporado 
el impuesto referido (artículo 14, inciso 
penútilmo). Por 10 tanto, desde el 21 de 
abril del año en curso, este tributo se rige 
por las normas aplicables de la ley de Tim·· 
b1'e8, E.stampillas 11 Papel Sellado. 

3.-En razón de lo expuesto en el nu­
merando anterior, es menester concluir 
que las exellciones expresas en la ley de 
Timbres, Estampilas y Papel Sellado abm'­
can asimismo el impuesto antes citado. 

4.-El im puesto a las copias que se con­
templa en la ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, es de cargo de las perso­
nas que las solicitan. Así lo demuestran 
los siguientes hechos: a) tratándose de 
copias otorgadas por los secretarios y ac-' 
tuarios judiciales, el impuesto de E9 0,20 
en cada hoja no se devenga si se expiden 
a petición de personas exentas (artículo 
12) ; b) las personas patrocinadas por el 
Colegio de Abogados, que gozan de pri­
vilegios de pobreza por el solo ministerio 
de la ley mientras dure el patrocinio, es­
tán también exentas de los tributos a que 
se refieren los Títulos III y IV de la ley 
de Timbres (artículo 11). Pues bien, en 

el Título III se comprende el impuesto a 
las copias autorizadas en comento. 

5.-Por ello, si quien solicita las copias 
es -el Fisco, las municipalidades o alguna 
o instituciones exentas a que alude el ar­
tículo 32 de la ley de Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado, el impuesto referido 
no es exigible. Vale decir, las exenciones 
personales que la ley establece operan si 
el solicitante de las copias es el benefi­
ciario de las mismas, y tiene un interés 
actual y directo en ellas, por haber in­
tervenido en el acto o contrato o por otra 
causa válida. 

En cuanto a las exenciones reales que 
la ley de Estampillas contempla en su ar­
tículo 32, es menester atender en cada caso 
8 la redacción de la exención misma. 

Así, en cuanto a "108 actos y contrat08 
exentos en conformidad a la Ley N9 
14.511, relativa a indígenas" (N9 5 del 
artículo 32), de la redacción de los ar­
ticulos 33 y 92 de la ley señalada, se des­
prende que la exención contemplada en 
dichos preceptos es personal 11 beneficia 
exclusivamente al indígena y no a los par­
ticulares que con él contratan. La situa­
ción de esta exención es, entonces, idén­
tica a la contemplada en la parte final 
del numerando 49 de este oficio. 

Respecto a "los actos y contratos exen­
tos en conformidad al Decreto Supremo 
N9 2, sobre Plan Habitacional (N9 5 del 
artículo 32), cabe expresar que las fran­
qllicias a que se refieren los artículos 89, 

letras a), b) y g) ; 99, incisos 39 y 79; 12 
12 y 13, se extienden exclusivamente a los 
tributos que gravan a los actos o contra­
tos contenidos en las escrituras públicas 
respectivas, que se extiendan con motivo 
de la construcción o transferencias de vi­
viendas económicas", y no abarcan al tri­
Indo e.s]Jecial que grava a las copias au­
tm'izadas de las misrnas. 

En cuanto a los actos y contratos 
exentos en conformidad al D.F.L. N9 205, 
de 1960, sobre sistemas d·e ahorros y prés­
tamos para la videnda" (N9 5 del ar-
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tículo 32), es menester advertir que las 
exenciones contempladas en dicho texto 
legal (artículos 50, inc. 29 y 75) son de 
dos tipos: reales y personales. Las reales 
son aquellas que benefician con la exen­
ción de todo impuesto a las operaciones, 
actos y contratos, como asimismo a los 
instrumentos que suscriban o extiendan 
la Caja Central y las Asociaciones. Igual­
mente participa de este carácter la que 
beneficia a las operaciones, actos y con­
tratos que se relacionen directa o indi­
rectamente con el crédito adquirido por 
el cesionario, en caso de transferencia de 
créditos otorgados por las Asociaciones. 
Las personales, en cambio, benefician ex­
clusivamente a la Caja Central y las Aso­
ciaciones. 

De la redacción de ambos artículos (50, 
inciso 29 y 75 del D.F.L. N9 205, de 
1960) ,es menester concluir que la e:ren­
ción de todo impuesto incluye también el 
trilndo especial que grava las copias au- . 
torizadas que expidan los Notarios, Con­
servadores, Archiveros y Conservadores 
de Bienes Raíces, Comercio y Minas. 

6.-Resultaría inoficioso seguir anali­
zando las d'emás exenciones que se con­
templan' en el artículo 32 de la ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado en 
actual vigencia, pues los principios en 
juego para determinar el alcance o ex­
tensión de las mismas, ya se han expli­
cado suficientemente en el presente ofi­
(;10. 

Como el artículo 34 de la nueva ley de 
Timbres deroga el artículo 17 de la Ley 
N9 15.267, y todas sus modificaciones pos­
teriores, a contar del 21 de abril del pre­
sente año han quedado suprimidas todas 
las exenciones contempladas en otras le­
yes. No obstante, en conformidad al ar­
tículo 38 de la nueva ley, sus disposicio­
nes no afectarán las exenciones de im­
puestos que estuvieren vigentes en virtud 
de contratos celebrados con el Estado, de 
decretos supremos o de resoluciones de 

3.utoridad competente, las que reglran 
durante el plazo legal o reglamentario por 
el cual se hubieren concedido. 

Respecto de estas últimas, los principios 
que determinan si comprenden o no al 
tributo especial que grava las copias au­
torizadas que otorguen los Notarios, Ar­
chiveros y Conservadores de Bienes Raí­
ces, Comercio y Minas, son los mismos 
que se establecieron anteriormente, esto 
es: a) Hasta el 21 de abril del presente 
año, inclusive, el impuesto especial a las 
copias autorizadas no se regía por las 
normas aplicables a la ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, y, en con­
secuencia, no le eran aplicabl,es las exen­
ciones contenidas en dicha ley. Vale decir, 
el tributo se devengaba en todo caso; b) 
A contar del 21 de abril de 1965. el tri­
buto especial se rige por las disposiciones 
de la ley de Timbres y le son aplicables 
las exenciones que la misma consulta o 
qne, en conformidad a sus normas, se man­
tienen vigentes, en virtud de contratos 
celebrados con el Estado, de decretos su­
premos, o de resoluciones de autoridad 
compente, durante el plazo legal o regla­
mentario por el cual se hubieren conce­
dido; c) Tratándose de exenciones per­
sonales, el impuesto especial no es exi­
gible si la persona o institución solicitante 
de la copia es beneficiaria de la exención 
y ha intervenido en el acto o contrato 
respectivo; d) En caso de exenciones rea­
les, es menester atender exclusivamente 
a la redacción de la misma. Si de sus tér­
minos aparece que la exención abarca a 
todos los impuestos, el tributo especial a 
las copias autorizadas no es exigible. Si, 
por el contrario, la liberación comprende 
exclusivamente al impuesto que grava al 
acto o contrato contenido en la escritura 
pública, el tributo especial a los copias 
3utori~adas se devenga totalmente. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): SeTgio 
M olil1 a Sn1)a." 
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9.-0FICIO DEL SEÑOR l\'IlNISTRO DE 

EDt'CACIO:'Ii PUBLICA 

(Tetaría de Estado, respecto a las nece­
sidades de esta escuela y si cuenta con 
terreno para edificar. 

"Nt? 1.006.-Santiago, 4 de mayo de Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
1965. 

Ampliando las informaciones de este 
Ministerio y que dicen relación con el Ofi­
cio de esa Honorable Corporación N<> 
14.057, de diciembre del año pasado, so­
bre algunos problemas de la Escuela N<> 
59, de Concepción, ubicada en Cerro "La 
Pólvora", me es grato poner en su cono­
cimiento lo siguiente: 

En la citada escuela como en ninguna 
otra de la jurisdicción de Concepción, se 
ha cobrado derechos de matrícula ni se 
han planteado exigencias en cuanto a ves­
tuario. Esta escuela funcionó regular­
mente en el año 1964 y lo hace igual­
mente en el presente. Está dotada de un 
nuevo local acondicionado por la Ilustre 
Municipalidad de esa localidad y con am­
pliaciones que ejecuta el Ejército dentro 
del actual Plan de Construcciones Escola­
res. 

Es cuanto tengo el agrado de poner en 
conocimiento de USo 

Le saluda muy atte.-(Fdo.): Juan 
Górnez Millas." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACIO~ PUBLICA 

Juan Gómez Millas." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.004.-Santiago, 4 de mayo de 
J965. 

En relación al Oficio N9 15.124, de 23 
marzo pasado, de esa Honorable Corpo­
ración, en que solicita se destinen fondos 
para la construcción de una sala de cla­
ses en la Escuela N9 32, de la localidad 
de Choén y la terminación del edificio en 
que funciona la Escuela N9 5 de la loca­
lidad de Chaurahue, provincia de Chiloé; 
manifiesto a USo que se transcribió la 
parte pertinente a su oficio a la Oficina 
de Coordinación de este Ministerio para 
que estudie la posibilidad de incluir esta 
escuela . en el Plan Extraordinario de 
Construcciones a que está abocado este 
Ministerio. 

En cuanto a la Escuela N9 5, de Chau­
l'ahue, pongo en conocimiento de USo que 
se consulta la construcción de una nueva 
Aula y casa habitación, en el Plan Extra­
ordinario de Construcciones, para este 
establecimiento educacional. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
"Nt? l.003.-Santiago, 4 de mayo de Juan Gómez Millas." 

1965. 
En respuesta al Oficio N9 15.078 de esa 

Honorable Corporación, en el que solicita 
la construcción de un nuevo edificio des­
tinado al funcionamiento de la Escuela N9 
26, ubicada en la localidad de Queler, pro­
vincia de Chiloé, pongo en conocimiento 
de es., que esta escuela no se encuentra 
incluida en los Planes de Construcciones 
para el presente año, pero se estudiará 
la posibilidad de incluirla en los planes 
futuros. 

Además. se ofici(') de inmediato al se­
ñor Director Provillcial de Educación de 
Chiloé, solicitándole informe a esta Se-

12.-0FICIO DEL SEÑOR MI~rSTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI! 1.005.-Santiago, 4 de mayo de 
1965. 

Esa Honorable Corporación ha solici­
tado por oficio de la referencia y a pe­
tición de la Honorable Diputada doña Ana 
Rodríguez de Lobos, se oficie a esta Se­
cretaría de Estado en orden a que se adop­
ten las medidas necesarias tendientes a 
obtener la construcción de un nuevo edi­
ficio destinado al funcionamiento del Li-
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ceo de Hombres de San Javier, departa­
mento de Loncomilla. 

Consultado al respecto el Departamento 
de Locales, ha expresado que la construc­
ción de dicho liceo está entregada a la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas, la cual llamará a pro­
puestas públicas nuevamente, pues la fir­
ma que se había adjudicado dichas pro­
puestas, se desistió posteriormente. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0843.-Santiago, 7 de mayo de 
1965. 

En atención a lo expresado por V. E. 
en su Oficio N9 15.313, de fecha 30 de 
abril último, relacionado con la petición 
formulada por el Honorable Diputado se­
ñor Luis Valente Rossi, tendiente a ob­
tener la suspensión del decreto de nom­
bramiento de don Arturo Bustíos, actual 
Secretario del Primer Juzado de Letras 
de Arica, como Juez titular en Puerto Va­
ras, cúmpleme manifestar a V. E. que por 
Decreto N9 1.018, de fecha 6 de abril del 
presente :'J,ño, se designó al señor Bustíos 
como Juez de Letras de Puerto Varas, 
pero en calidad de Suplente. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Pedro 
J. Rodríguez González." 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 123.-Santiago, 10 de mayo de 
1965. 

Por oficio de 19 de diciembre de 1964, 
el Ministro de Defensa Nacional de la Re­
pública Argentina formuló una invitación 
al suscrito para que visite esa República 
en carácter de huésped de su Gobierno. 

El Gobierno de Chile tiene la intención 
de hacer coincidir la fecha de esta visita 

con la celebración de un nuevo aniversa­
rio de la declaración de Independencia de 
esa Nación. 

En esta virtud, de acuerdo con lo que 
prescribe €l artículo 39 letra b) de la 
Constitución Política del Estado, el Mi­
nistro de Defensa Nacional viene en ro­
gar a V. E. se sirva, previos los trámites 
de rigor, someter al conocimiento y es­
tudio de la Honorable Cámara, el permiso 
constitucional para salir de] territorio 
nacional, a contar desde el día 22 de ma­
yo y hasta el 27 del mismo, con el fin 
de acceder a una invitación del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional de la Repú­
blica Argentina. 

Dios guarda e V. E.-(Fdo.) : Juan de 
Dú)s Carmona Peralta." 

15-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFE.~SA NACIONAL 

"N9 822.-Santiago, 5 de mayo de 
1965. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi­
cio N9 15.011, de 17 de marzo de 1965, 
por el cual se sirve transmitir a este Mi­
nisterio una petición formulada por el 
Honorable Diputado don Juan García Ro­
mero, tendiente a obtener la instalación 
de Cantones de Reclutamiento en las lo­
calidades de Vallenar y Chañaral. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. E. que, por Oficio N9 1.328, 
de 8 de octubre de 1964, este Ministerio 
dio respuesta a una petición idéntica y 
formulada por el mismo Honorable Di­
putado señor García Romero, en el sen­
tido de que las Oficinas correspondientes 
a los Cantones "Chañaral" y "Huasco" 
(VaIlenar), se encuentran en receso por 
falta de personal y agregadas al Cantón 
"Copiapó" . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
.Juan de Dios Cannona Peralta." 
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IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 833.-Santiago, 10 de mayo de 
1965. 

Me es grato dar respuesta al Oficio NQ 
14.701, de fecha 26 de enero, por medio 
del cual Su Señoría tuvo a bien transcri­
bir a este Ministerio, petición formulada 
por el Honorable señor Diputado don Ci­
priano Pontigo Urrutia, en el sentido de 
ir en ayuda de los pequeños agricultores 
de Coquimbo, en especial, de los integran­
tes de la Comunidad Agrícola Carquidaño, 
de la comuna de Mincha, en razón de la 
sequía qne ha afe'ctado a la zona. 

Sobre el particular, me permito mani­
festar a Su Señoría lo siguiente: 

El Instituto de Desarrollo Agropecua­
rio prestará especial atención en la pre­
sente temporada, a la mencionada comu­
nidad y a las demás que han sido damni­
ficadaR por la sequía, tanto en asistencia 
crediticia como técnica, para cuyo objeto 
la Dir·ección de la TI Zona ha adoptado 
las medidas necesarias. 

En lo que respecta a la liberación de 
pago de contribuciones de bienes raíces y 
a la ejecución de obras públicas para ab­
sorber la cesantía, se ha remitido con 
providencia, copia del oficio de Su Seño­
ría al Ministerio de Hacienda y al Minis­
terio de Obras Públicas, por correspon­
derle, respectivamente, su conocimiento. 

Saluda atentamente a Su Señoría.­
(Fdo.) : Rugo Trivelli F." 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 930.-Santiago, 10 de mayo de 
1965. 

Por Oficio N9 15.150, de fecha 31 de 
marzo pasado, V. E. solicita, a nombre del 
Honorable Diputado don Jorge Aravena 
Carrasco, que este Ministerio adopte las 
medidas tendientes a obtener que el Ser­
vicio de Seg-uro Social otol'gue título de­
finitivo de dominio a los ocupantes de las 

viviendas de esa Institución, ubicadas en 
la población "Independencia" ex Carlos 
Spano, del departamento de Talca. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que el Servicio ya citado nos ha 
informado por Oficio N9 4688-4552, de 30 
de abril del presente año que la escritura 
de transferencia de la mencionada pobla­
ción, fu·e firmada en enero último, y que 
en la actualidad se encuentra en trámite 
en la Corporación de la Vivienda. 

Tan pronto como la referida tramita­
ción quede terminada se procederá a la 
inscripción de la propiedad en el Conser­
vador de Bienes Raíces, lo que permitirá 
a esa Institución otorgar títulos de do­
minio a los interesados. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Willimn 
Tha]/er Arteaga." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 902.-Santiago, 5 de mayo de 
1965. 

Por oficios N9s. 15.229 y 15.233, de 13 
y 12 de abril d-el presente año, respecti­
vamente, V. E. nos transmite la petición 
de los Honorables Diputados señores 
Américo Acuña Rosas y Jorge Aravena 
Carrasco y que dicen relación con la apli.­
ca ció n que las diversas instituciones de 
previsión han dado al artículo 49 de la 
Ley N9 15.727. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. lo informado a este Ministerio 
por la Superintendencia de Seguridad So- . 
dal en Oficio N9 1.346, de 30 de abril del 
año en curso: 

"Al efecto, se señala que diversas ins­
tituciones de pr-evisión sólo han otorgado 
el préstamo especial de auxilio que con­
templa el inciso segundo del artículo 49 

de la Ley NQ 15.727 a sus imponentes en 
servicio activo y que han privado de este 
beneficio a aquellos que tienen el carác­
ter de jubilados, lo que revela que se ha 
aplicado en forma parcial un precepto le­
gal que reviste caracteres generales. 
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"En segundo lugar, se hac-e presente 
que aquellas instituciones de previsión que 
han dado cumplimiento a dicha disposi­
ción, lo han hecho restrictivamente, ya 
que, cual ocurre en el Servicio de Seguro 
Social, se han otorgado estos préstamos 
por cantidades inferiores a E9 300. 

"Finalmente, se señala en los referidos 
oficios que las instituciones de previsión 
han concedido el beneficio que establece 
la disposición legal en estudio, solamente 
a aquellos imponentes que se vieron afec­
tados por las consecuencias de los sismos 
y mar-emotos de mayo de 1960 y que, por 
tal motivo, obtuvieron préstamos de au­
xilio con anterioridad, lo que se aparta 
del claro tenor de la ley y del espíritu que 
la anima. 

"Por las razones expuestas, se solicita 
que el señor Ministro se sirva adoptar las 
medidas necesarias a fin de que las ins­
tituciones de previsión, en uso de las atri· 
buciones que les concede la Ley N9 15.727, 
otorguen préstamos de auxilio especiales 
a todos sus imponentes de la zona afec­
tada por los sismos de mayo de 1960 y 
que dicho beneficio se haga extensivo a 
los jubilados de las mismas, los cuales no 
lo han obtenido hasta ahora. 

"Informando al señor Ministro sobre la 
~onsulta formulada, el Superintendente 
infrascrito cumple con expresar a US.: 

"1) Respecto d·el primer aspecto del 
problema cuestionado, cabe señalar que 
esta Oficina ha precisado los términos del 
artículo 13 transitorio de la Ley N9 15.575 
Y 49 de la Ley N9 15.727, entre otros 
por dictámenes N9s. 3.221 y 3.298, de 
1964 y 35 y 414, del año en curso, y ha 
concluido qu'e el artículo 49 de la última 
leyes suficientemente claro, de manera 
que sus beneficios alcanzan a los "impo­
nentes" y son tales cuantos hacen impo­
siciones, sin que se haya distinguido en­
tre los que s-e encuentran en servicio ac­
tivo y los jubilados. 

"Basta, para estos efectos, tener la ca· 
lidad de imponente, esto es. que se coti­
cen imposiciones. 

"Consecuente con lo resuelto, esta Su­
perintendencia impartió las instrucciones 
necesarias a las diversas instituciones de 
previsión por Circulares 203 y 207, de 
1964, y 213, del año en curso. 

"No obstante lo anterior, -esta Oficina 
reiterará las referidas instrucciones a to­
das aquellas instituciones de previsión que 
no les hayan dado cumplimiento. 

"2) En segundo término, el suscrito se 
permite manifestar al señor Ministro que 
el préstamo a que se refiere la norma del 
artículo 49 de la Ley N9 15.727, tiene co­
mo límite máximo la cantidad de E9 300, 
de manera que las diversas instituciones 
de previsión pueden otorgarlo por una su­
ma inferior a la señalada. 

"Para estos efectos, y tal como lo ha 
resuelto esta Oficina, se debe tener pre­
sente el monto del saldo de los préstamos 
de auxilio que se verían afectos a con­
donación en caso de que el imponente no 
hiciera uso -en los casos en que puede 
hacerlo- del derecho de opción que le 
confiere el inciso segundo del artículo 49 
de la ley en comentario y las disponibili­
dades económicas de las diversas institu­
ciones de previsión. 

"3) Finalmente, esta Oficina ha resuelto 
que el préstamo de auxilio especial a que 
se refiere el artículo 49 de la Ley N9 
15.727, sólo procede otorgarlo a quienes 
obtuvieron préstamos personales especia­
les o de auxilio con ocasión de los simos 
de mayo de 1960 y siempre que no se ha­
.van heneficiado con la condonación de sus 
saldos. 

"Para concluir en esta forma, esta Su­
perintendencia tuvo presente que el ar­
tículo 49 de la Ley N9 15.727 se limita, 
simplemente, a declarar el sentido del ar­
tículo 13 transitorio de la Ley N9 15.575, 
de manera que debe entenderse incorpo­
rado a su texto. 

"Ahora bien, la necesaria correlación y 
armonía que debe existir entre ambos in­
cisos de la norma en estudio y entre este 
precepto y el artículo 13 transitorio de 
la Ley N9 15.575, lleva a concluir que sólo 
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tienen derecho a obtener el préstamo de 
auxilio esperial de hasta E9 300 a que 
aquélla se refiere, quienes lo tienen a la 
condonación y siempre que opten por 
aquél. 

"En otro,'; términos, el derecho de op­
ción que consagra el citado artículo entre 
la condonación de saldos de préstamos 
personales especiales y de auxilio y el 
préstamo de auxilio especial señalado, só­
lo puede operar respecto de aquellos im­
ponentes y pensionados que obtuvieron 
préstamos personales o de auxilio con oca­
sión de los simos de mayo de 1960, ya que 
sólo ellos tienen derecho a solicitar la 
condonación de sus saldos. 

"Supuesto necesario, pues, para optar 
por el préstamo de auxilio especial que 
establece el artículo 49 de la Ley N9 15.727, 
es que quien lo solicita tenga derecho a 
la condonación a que se refiere el artículo 
13 transitorio de la Ley N9 15.575 Y que 
no s'e haya beneficiado con ella. 

"Finalmente, cabe tener presente que 
la aclaración hecha al artículo 13 transi­
torio de la Ley N9 15.575 por el artículo 
49 de la Ley ~9 15.727, tuvo por objeto 
2.tenuar sus efectos en el patrimonio de 
las diversas instituciones de previsión. 

"Las anteriores consideraciones de he­
cho y de derecho, permiten tener por 
evacuada la consulta que se ha servido 
hacer ese Ministerio." 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): William 
T ha'Her A 1·teaga." 

19.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCfAL 

"N9 485.-Santiago, 10 de mayo de 
1965. 

En relación con los oficios N9s. 992 y 
15.308, de la Honorable Cámara de Di­
putados. cúmpleme expresar a USo que 
por Resoluci('m :r-.;<) 28, de 6 de abril del 
presente año. se ha dispuesto el traslado 
del Inspector del Trabajo señor Víctor 
Manllel StiJw Llovet. a la Inspección de 

Curanilahue, desde donde atenderá la Ins­
pección Departamental de Arauco. 

El referido funcionario ha sido ins­
truido en el sentido solicitado por los Ho­
norables Diputados Fierro y Medel, en el 
Oficio N9 15.308. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): William 
Thaueí' Arteaga." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 472.-Santiago, 5 de mayo de 
1965. 

Por los ofieios indicados en la suma, 
USo se ha dirigido al Ministro del Tra­
baj o y Previsión Social a petición de los 
Honorables Diputados señores Víctor Ga­
lleguillos Clet, Eduardo Clavel Amión y 
los Honorables Diputados pertenecientes 
al Comité Parlamentario del Partido Ra­
dical, a objeto de que se adoptaran las 
medidas tendientes a obtener una solución, 
a la brevedad posible, del conflicto que 
afectaba al personal de empleados del Fe­
rrocarril de Antogasta a Bolivia. 

Al respecto cúmpleme expresar a USo 
que, en asamblea celebrada a las 21 horas 
del día 20 del presente mes, se acordó la 
vuelta al trabajo, siendo el fundamento 
principal de esta decisión el sometimiento 
de la totalidad del conflicto a un arbi­
traje tripartito. 

Por Orden Ministerial N9 28, de 27 de 
abril en curso, el Ministerio del Trabajo, 
delegó en el Intendente de Antofagasta 
la facultad de designar el tercer árbitro 
que integraría el Tribunal Arbitral. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): William 
Tha.¡¡e'l' Arteaga." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MLlIi'ISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 769.-Santiago, 7 de mayo de 
1965. 

Por Oficio N9 15.024. ele 20 de marzo 
último, esa Honorable Corporación soli-
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cita, a nombre del Honorable Diputado 
don Santos Leoncio lVIedel B., se adopten 
las medidas tendientes a obtener la ins­
talación de una Posta de Primeros Au­
xilios en la localidad de Caleta Tubul, 
provincia de Arauco. 

La Caleta de Tubul, en la que viven 
465 personas, está sólo a 8 kilómetros de 
Arauco, al que está unida por camino ri­
piado, transitable todo el año. 

Por lo expuesto, la construcción de una 
Posta ahí no tiene los caracteres de prio­
ridad que justificaría la instalación pe­
dida. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<? 771.-Santiago, 7 de mayo de 
1965. 

En respuesta a su Oficio NQ 15.232, de 
13 de abril último, en el cual da a conocer 
las observaciones formuladas por los Ho­
norables Diputados doña Julíeta Campu­
sano y don Cipriano Pontigo, relaciona­
das con problemas derivados del sismo y 
que afectaron a los hospitales de Salaman­
ca e Illapel, me permito manifestar a V. 
E. lo siguiente: 

El Hospital de Salamanca quedó des­
truido y hubo que trasladar los enfermos 
al local de la Escuela. :De inmediato se 
procedió a poner en funciones el nuevo 
Hospital que estaba casi terminado. Se 
han intensificado los trabajos y quedará 
funcionando con 34 camas. 

En Illapel el Hospital sufrió deterioros 
menores,' excepto en una sala de 6 camas 
que fue evacuada para repararla. Se han 
acelerado los trabajos para terminar la 
ampliación de pediatría, pensionado y 
maternidad, de manera que luego contará 
con un total de 103 camas en lugar de las 
80 que tenía antes. 

El Consultorio Externo funcionaba en 
otro local que pertenecía al Servicio de 

Seguro Social. Quedó seriamente dañado, 
por 10 que fue necesario dej arlo fuera de 
uso; las prestaciones abiertas se atienden 
en el Hospital. Para facilitar la atención 
se dispuso que un vehículo del Servicio 
Nacional de Salud hiciera varios viajes 
destinados a llevar los enfermos al Con­
sultorio, por encontrarse dicho local a 
cierta altura sobre el pueblo de Illapel. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delaunay." 

23.-0FlCIO DEL SEÑOR CONTRAWR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 29.607.-Santiago, 8 de mayo de 
1965. 

En relación con el oficio de la referen­
cia, cumplo con manifestar a V. S. que 
para los efectos de que esta Contraloría 
General pueda emitir el pronunciamiento 
que en él se solicita, se ha pedido con esta 
fecha informe al Servicio Nacional de 
Salud, respecto a la situación que se le 
ha producido en la determinacíón de sus 
rentas al funcionario de esa repartición 
don Nemesio Araya Zúñiga. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimm.a .. " 

24.-INFORME DE LA COl\USION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Hacienda pasa a 

informaros un proyecto de ley, para cuyo 
despacho habéis tenido a bien calificar de 
"suma" la urgencia hecha pre~ente, que 
aprueba el Acuerdo para el establecimien­
to de un régimen provisional aplicable a 
un sistema comercial mundial de teleco­
municaciones por medio de satélites, sus­
crito en Washington, por el Gobierno de 
Chile, el 19 de febrero de 19615. 

En su estudio la Comisión contó con la 
colaboración de los señores Santiago, As­
traÍn Castro y Jorge Rodríguez Ariztía, 
Secretario Ejecutivo y Asesor Jurídico, 
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respectivamente, del Comité de Telecomu­
nicaciones de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

La Resolución N9 1721 (XVI) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas 
recomendó que las telecomunicaciones por 
medio de satélites deben ser accesibles a 
todas las Naciones del Mundo tan pronto 
como sean practicables en escala mundial 
y sobre la base no discriminatoria. Inspi­
rado en ese principio, y en el deseo de es­
tablecer un sistema comercial mundial de 
telecomunicaciones que proporcione ser­
vicios a todas las regiones del mundo que 
contribuya a la paz y al entendimiento 
mundial, en Estados Unidos, uno de los 
paíse" que marcha a la vanguardia en es­
tas inyestigaciones científicas, se creó el 
19 de febrero de 1963, una entidad priva­
da, st,jeta a ]a reglamentación del Gobier­
no, bajo 13s leyes del Distrito de Colum­
bia, denominada "Communications Satel­
lite Corporation" (Corporación de Comu­
nicaciones po]' Sátelittes, llamada abre­
viadamente COMSAT.) Directivos de la 
Communications Satellite Corporation y 
representantes del Gobierno Norteamerica­
no han celebrado una serie de reuniones y 
conferencias con representantes de otros 
Gobiernos y pjecutivos de entidades de te­
lecomunicaciones, con el fin de convenir 
la participación de los Gobiernos y adop­
tar los acuerdos ele carácter internacional 
encaminados a establecer un régimen pro­
visional aplicable al sistema comercial 
mundial de telecomunicaciones. 

Fue así como el Acuerdo, cuyas líneas 
fundamentales se analizarán más adelan­
te, fue suscrito por los siguientes Estados: 
Australia, Bélgica, Austria, Canadá, Di­
namarca, Francia, Alemania, Irlanda, Ita­
lia, Japón, Holanda, Noruega, Portugal, 
Bspaña, Suecia, Suiza, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Esta­
dos Unidos de América y Ciudad de El 
Vaticano. 

Han adherido postedormente al Acuer­
do mucho" otros Estados. Entre los países 
Latinoamericanos que así lo han hecho 

podrían citarse Colombia, L ruguay, Bra­
sil y Argentina. 

Nuestro Gobierno suscribió el Acuer­
do Principal, "Ad referendum", el 19 de 
febrero de 1965, cuyo texto ahora es so­
metido a la consideración del H. Congre­
so Nacional. 

El artículo 19 del Acuerdo señala que las 
Partes cooperarán en la proyección, cons­
trucción, establecimiento, mantenimiento 
y explotación del segmento espacial del 
sistema comercial mundial de telecomuni­
caciones por medio de satélites. Por "seg­
mento espacial" se entiende "los satélites 
de telecomunicaciones y las instalaciones 
y equipos conexos de observación, control 
y mando necesarios en la operación de los 
satélites de telecomunicaciones". Funda­
mentalmente se distingue: una fase expe­
riDental y operativa mediante la cual se 
tje!v~ el propósito de emplear uno o más 
ó'mtéHtes para colocarlos en onda sincró­
nica en 1963, las etapas posteriores, en la 
que P,(3 emplearán satélites cuyos tipos de­
b:'l'i~n determinarse y, finalmente, aque­
]las rnejoras y expansión de las mismas que 
la Comisión Provisional de Telecomuni­
C,lCl0l12S por medio de Satélites, estime 
con veniente. 

El sistema de comunicación a través de 
satélites está basado en la colocación de 
satélites artificiales en órbita alrededor 
de la tierra con el propósito de retransmi­
tir telecomunicaciones entre estaciones 
terminales situadas en diferentes lugares 
de la superficie terrestre. Se transmitirán 
pOl' este sistema mensajes telefónicos, se­
ñales de televisión, mensajes, otras seña­
les telegráficas, telex, facsímiles, fotogra­
mas y transmisiones de datos. La transmi­
sión se efectuaría de la siguiente forma: 
1) desde el lugar de origen, a través de lí­
neas telefónicas a una estación terminal; 
2) desde la estación terminal a un satélite 
en órbita; 3) desde el satélite a otra esta­
ción terminal y 4) desde la estación ter­
minal receptora, a través de líneas telefó­
nicas 11 otras instalaciones, al lugar de des­
tino. 
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Dispone el artículo 29 del Acuerdo que 
"cada una de las Partes firmará o designa­
rá una organización especializada en comu­
nicaciones pública o privada, para firmar 
el Acuerdo Especial" y que "las relacio­
nes entre la organización así designada y la 
Parte que la ha designado se regirán por 
las leyes nacionales pertinentes". 

Contestando a una precisa pregunta que 
se le formuló, el representante de la 
CORFO expresó que, si bien el Acuerdo se­
ñala que se designará una organización es­
pecializada en comunicaciones, "pública o 
privada", el propósito es entregar esta re­
presentación al Comité de Telecomunica­
ciones de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

La letra b) del articulo 29 dispone que 
"las Partes contratantes esperan que las 
administraciones y las empresas de teleco­
municaciones, de conformidad con los re­
quisitos de sus leyes nacionales pertinen­
tes, gestionen y celebren directamente los 
acuerdos de tráfico que sean necesarios 
con relación al uso de los canales de tele­
comunicaciones del sistema que ha de 
crearse de conformidad con este Acuerdo, 
los servicios que se suministrarán al pú­
blico, las instalaciones, la distribución de 
ingresos y otras disposiciones comerciales 
conexas". 

Conforme lo establece el artículo 39 el 
segmento espacial será de propiedad de los 
signatarios del Acuerdo Especial, median­
te acciones indivisibles, en proporción a 
sus respectivas contribuciones al financia­
miento de la proyección, desarrollo, cons­
trucción y establecimiento del segmento 
espaciaL 

Por el artículo 49 se crea una Comisión 
Provisional de Telecomunicaciones por 
medio de Satélites, que "será responsable 
de la proyección, desarrollo, construcción, 
establecimiento, mantenimiento y opera­
ción del segmento espacial del sistema, in­
tegrada por "un representante de cada uno 
de los signatarios del Acuerdo Especial cu­
yas cuotas no sean inferior al 1,5 %, y un 
representante de cualesquiera dos o más 

signatarios del Acuerdo Especial, cuyas 
cuotas combinadas no sean inferior al 1,5 
por ciento que acepten estar representa­
dos de este modo". 

Se establece, además, que cada signata­
rio o grupo de signatarios del Acuerdo Es­
pecial representado en la Comisión ten­
drá "un número de votos igual a su cuo­
ta o sus cuotas combinadas, según el ca­
so" . 

Se adoptan una serie de resguardos pa­
ra paliar la desigualdad derivada de la 
participación económica de los diversos 
Estados y establecer, en parte, una espe­
cie de equilibrio. Así, por ejemplo, se 
dispone que "habrá quórum para cualquie­
ra reunión de la Comisión cuando el total 
de votos de los representantes exceda al del 
representante con mayor capacidad de vo­
tos por no menos del 8,5 por ciento". Se re­
comienda a la Comisión que adopte los 
acuerdos por unanimidad y, si ello no fue­
ra posible, las decisiones se tomarán por 
"mayoría de votos depositados" pero en 
casos de excepción, que se señalan taxati­
vamente en el articulo 5Q del Acuerdo. 
"cualquier decisión deberá contar con el 
consentimiento de un número de represen­
tantes cuyo total de votos exceda al del re­
presentante con mayor capacidad de vo­
tos por no menos de 12,5 %". 

La contribución de los signatarios del 
Acuerdo Especial para la financiación de 
la proyección, desarrollo, construcción y 
establecimiento del segmento espacial du­
rante la vigencia del régimen provisional, 
se calcula en aproximadamente doscient.os 
millones de dólares. Cada signatario del 
Acuerdo Especial pagará una cuota de di­
chos gastos. 

Se establece que el Régimen Provisional 
tendrá una duración máxima de 5 años. 
La cuota chilena ha sido establecida en 
0,3 %, es decir, el aporte de Chile, pagade­
ro a medida que las necesidades de finan­
ciamiento de los programas 10 requieran, 
será de US$ 600.000. 

Se establece en la letra b) del artículo 
W> del Acuerdo que la Comisión determi-



SESIO~ 410, EN MARTES 11 DE MAYO DE 1965 3211 

nará si durante la vigencia del régimen 
provisional habrá necesidad de contribu­
ciones en exceso a los US$ 200.000.000 y, 
de ser así, en qué cantidades. Ahora, "si 
las contribuciones adicionales necesarias 
durante la vigencia del régimen provisio­
nal resultaren superiores a los 300 millo­
nes de dólares de los Estados Unidos de 
América, se convocará a una Conferencia 
Especial de los signatarios del Acuerdo Es­
pecial a fin de considerar la situación y 
efectuar las recomendaciones pertinentes 
antes que la Comisión adopte dieha deci­
sión." . 

Dispone el artículo 89 del Acuerdo que 
la Corporación de Satélites de Comunica­
ciones (Communications Satellite Corpo­
ration) constituida de conformidad con las 
leyes del Distrito de Columbia, deberá, se­
gún la política general fijada por la Comi­
sión y de conformidad con las determina­
ciones específicas que ésta dicte, "actuar 
como administradora de la proyección, des­
arrollo, construcción, establecimiento, ope­
ración y mantenimiento del segmento es­
pacial". 

El artículo 99 del Acuerdo ordena a la 
Comisión de Satélites de Comunicaciones 
que, a más tardar el 19 de enero de 1969, 
presente un Informe a cada una de las 
Partes, que "incluya las recomendaciones 
de la Comisión respecto al régimen defi­
nitivo que ha de regir el sistema mundial 
en sustitución del régimen provisional es­
tablecido en este Acuerdo". Se indica que 
dicho Informe deberá considerar, entre 
'Otros aspectos, si el régimen provisional 
debe continuar con carácter definitivo o si 
debe crearse una Organización Interna­
cional permanente. Se dispone que el ré­
gimen definitivo propuesto deberá consi­
derar, en forma especial, que queda abier­
to a la firma de todos los Estados miem­
bros de la Unión Internacional de Teleco­
municaciones; que deberán consignarse 
cláusulas que protejan las inversiones de 
los signatarios del Acuerdo Especial, etc. 

Conviene destacar la urgencia de la 

aprobación legislativa del Acuerdo pues, si 
al cabo de 9 meses contados a partir de 
la fecha en que fue abierto a la firma el 
Acuerdo -plazo que se cumple el 20 de 
mayo- el Acuerdo firmado por Chile ad 
referendum, no es ratificado, la adhesión 
de Chile queda sin efecto. 

Existe, pues, extrema urgencia en el des­
pacho de este proyecto, por la situación de 
hecho indicada. Además, presenta positi­
vas ventajas integrar la Comisión, no sólo 
por la importancia que en el futuro ten­
drán este tipo de telecomunicaciones por 
medio de satélites artificiales sino, tam­
bién, por el hecho de que nada impedirá 
en el futuro a Chile formar parte de otros 
organismos internacionales similares o po­
der retirarse y, muy especialmente, por 
cuanto en el Acuerdo Especial se adoptan 
precisos resguardos con respecto a los 
aportes efectuados, detalladamente con­
signados en el artículo 11 del Acuerdo. 

Por las razones brevemente expuestas, 
vuestra Comisión de Hacienda os reco­
mienda le prestéis también vuestra apro­
bación, redactado en los términos siguien­
tes: 

Proyecto de Acuerdo 

"Artículo único.-Apruébase el Acuer­
do para el establecimiento de un régimen 
provisional aplicable a un sistema comer­
cial mundial de telecomunicaciones por 
medio de satélites, suscrito en Washing­
ton, por el Gobierno de Chile, el 19 de fe­
brero de 1965". 

Sala de la Comisión, a 6 de mayo de 
1965. 

Aprobado en sesión de fecha 5 de mayo 
con asistencia de los señores Lavandero 
(Presidente accidental), Cademártori, 
Huerta, Ramírez, Reyes y Suárez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Lavandero. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario Accidental de la Comisión." 
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25.-MOCION DEL SE"&OR DE LA PRESA 

"Honorable Cámara: 

En los años 1957 y 1958 el Congreso 
aprobó el beneficio de la doble naciona­
lidad para los españoles, que ahora es una 
ley que ha funcionado en forma por de­
más magnífica, incorporando a miles de 
nuevos y buenos ciudadanos de tal ori­
gen. Por cierto que tal reforma constitu­
cional fue en sí misma un muy justo, 
emocionante e imperecedero homenaje de 
Chile a la Espafia Madre y a los mere­
cimientos de la colonia española resi­
dente. Pero es necesario recordar que la 
iniciativa original era para que ese be­
neficio alcanzase también a todos los ibe­
roamericanos. El recelo despertado por 
algunas actividades que se estimaron pe­
ligrosas de partidos políticos de un país 
cercano, influyó en que no hubiese quó­
rum constitucional para extender este de­
recho a todos los iberoamericanos ave­
cindados en Chile. Pero la perspectiva se­
rena que ahora nos da el tiempo desde 
aquella época transcurrido y el hecho de 
esta doble nacionalidad sólo es posible 
después de diez afias de residencia, lo que 
en la práctica impide cualquiera inten­
ción vedada, ya que el que desease obte­
ner la nacionalización de mala fe. podría 
cons,eguirla fácilmente y en la mitad del 
tiempo (cinco años) con sólo asilarse en 
las disposiciones generales que rij en la 
materia, han permitido desechar plena­
mente esos temores. 

El concepto de identidad de origen y 
destino de todas las naciones iberoame­
ricanas se ha hecho carne, no sólo en la 
conciencia de los habitantes de ellas, sino 
en los del mundo entero. Y es por eso que, 
a pesar de no existir políticamente ha­
blando los Estados Unidos de Iberoamé­
rica, se ha hecho costumbre universal el 
referirse a esos países americanos de ha­
bla espafiola o portuguesa con el término 
genenco de Latinoamérica. Felizmente, 
el deseo de unidad que el origen común 

les ha otorgado se acentúa a medida que 
se han plasmado i~tegraciones de pueblos, 
basadas principalmente en los vínculos de 
vecindad, de raza, de lengua o de intere­
ses. En forma precisa, Iberoamérica o 
Latinoamérica, ya que son casi absoluta­
mente sinónimos ambos vocablos, está 
unida por todos y cada uno de esos lazos 
y muchos otros además, por lo que nadie 
deja de comprender que ella es una baile 
fundamental para la reunificación que va 
caminando en forma lenta, pero a ritmo 
progresivo. 

De otra parte, es aspiración de todas 
las naciones iberoamericanas y de sus 
pueblos la de llegar a establecer una su­
pernacionalidad o. supranacionalidad en­
tre todos los países de filiación hispánica, 
y el mejor modo para llegar a ello sería 
el de comenzar por conceder el beneficio 
de la doble nacionalidad a todas las per­
sonas de tal origen y siempre que recí­
procamente se les otorgue igual derecho 
a Jos chilenos en los Estados de donde pro­
ceda el que tal cosa impetre. 

Creo que d'ebemos extender también 
este derecho a los nacidos en Portugal, 
porque este país es tan hispánico o ibé­
rleo como lo es Brasil, Chile o cualquiera 
de las otras naciones hermanas. A mi jui­
cio, iberoamericanismo e hispanoamerica­
nismo son términos total y absolutamente 
sinónimos, pues la denominación de His­
panía fue dada por los romanos a toda la 
península ibérica. La hermandad original 
de Portugal y España se ha traducido his­
tóricamente en paralela influencia sobre 
el mundo americano, pues mientras Es­
paña hace nacer a la civilización a veinte 
naciones del continente americano, Portu­
gal realizaba idéntica maravillosa labor 
en ese gran continente dentro del conti­
nente que es la muy hispánica República 
d,el Brasil. Sobre estos lazos fraternos 
luso-españoles, se han referido destacán­
doles y reconociéndoles los más altos va­
lores del intelecto portugués. Así, Camoens 
como Andrés de Rezende, lo hicieron opor-
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tunamente, también ha opinado el gran 
escritor Almeida Garret, que entre otras 
cosas afirmó: "Somos hispanos, y debe­
mos llamar hispanos a cuantos habitamos 
la península ibérica, e hispánico a cual­
quiera de sus hijos, no importa sea de 
Lisboa, Madrid o Barcelona". Si la fuen­
te de la hermandad entre las naciones 
iberoamericanas son su filiación española 
o portuguesa, la consecuencia lógica es 
que a Portugal debe extenderse todo tra­
to preferencial que a España y a las na­
ciones hispanoamericanas se conceda. 

Portugal y España, juntas y simultá­
neamente, completaron la obra del Crea­
dor. Dios hizo vecinos a los pueblos de la 
América Morena. Hispania (España y 
Portugal) los hizo hermanos. Y esta Amé­
rica Hispana, alma y razón de ser de la 
Hispanidad, en donde se hablan los mis­
mos idiomas que en la Península Madre, 
la Ibérica, tienen un común denominador 
social y han plasmado el ideal de la más 
extraordinaria democracia racial que co­
noce el mundo. "La raza cósmica" a que 
al udía .José de Vasconcelos, el pensador 
mej icano tan español y por ende gran 
americanista, existe en esa continuidad 
hispanoamericana que nace al sur del 
Río Grande y se extiende hasta nuestra 
Antártida. como un ejemplo de luminosa 
grandeza para el resto del mundo. 

Como ha dicho Lain Entralgo, el filó­
sofo español tan americanista y por ende 
tan hispánico: "La hispanidad no es el 
predominio de Jo español sobre lo hispa­
noamericano o la antipatía al vigor crea­
dor y a la inteligencia ibérica, sino es 
principalmente el conjunto de principios. 
vitales que un día cuajaron en un cuerpo 
político y que hoy, por tener como nunca 
el más alto grado de vigencia histórica, 
pueden y deben manifestarse de nuevo". 

y Ulla de esas manifestaciones, tal vez 
la primera, debería ser la de estatuir el 
principio de la doble nacionalidad, como 
un prim€I' peldaflO para la supranaciona­
lielad, entre todas ías nadones hermanas. 
Quizás s' e:·;te camino que se afinca en 

= 

ese noble sentimiento que es el orgullo 
de la propia nacionalidad, haciéndonosla 
común a los que estamos. fraternalmente 
vinculados por el origen, la lengua, la cul­
tura y las tradiciones -a los hispanos de 
ambos continentes que todo nos une y 
nada nos separa-, sea el que nos permita 
llegar a otras integraciones de mayor po­
sitividad, como serían la económica -y 
por qué no- la política, dándole de nuevo 
vida a esa Comunidad de Naciones que al 
final de los tres gloriosos siglos en que 
se fue plasmando y en vísperas de su 
desintegración, exhibía neta superioridad 
en todos los órdenes de la actividad hu­
mana sobre otras unidades nacionales que 
hoy son señeras en el mundo. Ello de­
muestra la necesidad de volver a esa con­
.i unción que un día se perdiera como una 
imprevisible secuela de la lucha emanci­
padora. 

Pero la unidad hispanoamericana o ibe­
roamericana (repito que son vocablos si­
nóminos) no puede hacerse a espaldas de 
España o Portugal. Pretenderlo sería una 
inconsecuencia, tan absurda como la de 
tratar de difundir el cristianismo, negan­
do fieramente a .Jesucristo. 

En un futuro de reunificación de nues­
tra América, Portugal y España deberán 
tener su lugar. Y esas dos grandes na­
ciones, juntas y simultáneamente, como 
ayer, podrán ser como una proa de la 
Hispanidad enfilada sobre Europa, para 
la conexión de esas economías con las de 
ese continente y la perfeccionada conser­
vación del común ámbito cultural. 

Los bardos populares que tienen una 
sensibilidad agudizada para captar antes 
que nadie los mandatos de la historia, han 
difundido su mensaj e de hermandad con 
la ayuda de la poesía, esa Musa que los 
conquistadores también trajeron en su 
bagaje pletórico de altos valores espiri­
tuales. Y así como el vate nicaragüense 
clamaba por la unidad de los que "re­
zamos a Jesucristo en español", el boli­
viano Lnzaga nos recuerda en sus mara­
villosos versos que el pasado común, hoy 
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vigente en nuestros sueños, debe ser un 
futuro imperativo y para siempre. Así di­
ce en una de sus estrofas: 

"Somos ayer, 
porque el caudillo indígena 
y el capitán hispano, 
mezclados en ceniza y en pasado, 
se asoman a mirar por nuestros ojos 
como la raíz se asoma por el tallo". 

La integración iberoamericana en un 
mandato de la historia que pesa sobre 
nuestra generación y todos los pasos que 
vayamos dando hacia ese destino son de 
fundamental importancia. Nuestro Go­
bierno se ha colocado a la cabeza de un 
gran movimiento integracionista, y es muy 
justo que tenga todo el éxito que se me­
rece tan bella y grande iniciativa. Soy 
un convencido de que los hombres que ha­
gan realidad tan hermosa y unánime as­
piración ocuparán en la historia un sitial 
quizás más alto, pero en ningún caso in­
ferior al de los próceres de las revolu­
ciones emancipadoras. 

La doble nacionalidad establecida entre 
las naciones iberoamericanas en beneficio 
de los ciudadanos residentes en otra, será 
un gran avance para fortalecer el senti­
miento de unidad e integración. 

Creo,asimismo, que la patria de Ca­
moens y de Hernando de Magallanes, el 
descubridor del Estrecho y que su nombre 
diese a una de nuestras provincias de ma­
yor importancia, debe, por la fuerza de 
la tradición, de la hermandad en el co­
mún origen ibérico (hispánico) y del re­
conocimiento a que es acreedora por parte 
de América y del mundo, ser considerada 
como partícipe legítima de este derecho a 
la doble nacionalidad, en iguales condi­
ciones que las otras naciones hermanas. 

Cierto es que podría ser tenida como 
una disposición simbólica de nuestra Car­
ta Fundamental, ya que es reducido el 
número de portugueses residentes. Pero 
no siempre ha sido así. A mediados del 
siglo pasado existió una no muy pequeña 

colonia portuguesa, principalmente en la 
ciudad de Valparaíso, dedicada a la in­
dustria y al comercio. Y cosa curiosa, que 
aun da mayor fuerza a nuestra argumen­
tación: esos portugueses actuaron junto 
a la colectividad española en hermosas 
iniciativas al servicio de la comunidad chi­
lena. Así ayudaron a la creación de la 
Beneficencia de la Compañía de Bombe­
ros españoles porteñas participando de SUB 

generosas labores hasta que los sucesos 
bélicos de 1886 hicieron necesaria la di­
solución de ellas, disolución que feliz­
mente duró breves años. Nadie puede pre­
ver el futuro, y bien podría ser, para bien 
de nuestra patria, que recibiéramos en 
1 ustros venideros una mayor inmigración 
del Portugal, la que junto a la de Es­
paña, es la que mejor se aviene con nues­
tra raza, nueRtro carácter, nuestras in­
clinaciones y nuestra idiosincrasia. 

Por estas razones, y como una demoR­
tración más de que nuestra Patria es la 
nación Rectora en todas las iniciativas de 
acercamiento y de formación e integración 
de la gran Comunidad de las N adones 
Iberoamericanas, a la que están ligados 
los destinos nuestros, y, tal vez, las po­
sibilidades de un mejor futuro para toda 
la Humanidad, es que presento a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

En el número 39 del artículo 59 de la 
Constitución, después de la palabra "re. 
nuncia", reemplazar todo el texto por el 
siguiente: 

"De su nacionalidad respecto de los na­
cidos en España, en Portugal y en las na­
ciones iberoamericanas, con más de diez 
¡j,ños de residencia en Chile, siempre que 
en esos países se conceda este mismo be­
neficio a los chilenos", y" 

y en el artículo 69, número primero de 
la Constitución, después de la palabra 
"España", y antes de la palabra "sin", 
intercalar una coma y las siguientes pa­
labras: "Portugal y las naciones ibero-
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americanas".- (Fdo.): Rafael De la 
Presa, CaROnlleva." 

26.-MOCION I>EL SEÑOR DE LA PRESA 

"Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Desaféctase de su calidad 
de bienes nacionales de uso público los 
terrenos ubicados en el departamento de 
San Antonio. comuna del mismo nombre, 
que figuran en el Plano N9 505, de Te­
rrenos Fiscales del Puerto de San Anto­
nio, manzana N9 68, con una superficie 
de 3.640 m2., divididos en sectores "A" 
y "E" Y cuyos deslindes son: 

Sector "A" Norte: 20 metros con calle 
12 Sur. 

Sur: 21 metros con área verde. 
Oriente: 55 metros medianeros con 

predios particulares. 
Poniente: 51 metros con área verde. 
Sector "E" Norte: 21 metros medianero 

con predio particular. 
Norte: 93 metros con calle 12 Sur. 
Sur: 75 metros con área verde. 
Oriente: 60 metros con área verde. 
Poniente: 50 metros con línea FF. CC. 

del Estado. 
Artículo 29-AutorÍzase al Presidente 

de la República para transferir a la Caja 
de Retiro y Previsión de Empleados Mu­
nicipales de la República los terrenos sig­
nados en el artículo anterior sectores "A" 
y "B", para que en ellos construya vi­
viendas para los actuales empleados de 
la Ilustre Municipalidad de San Antonio, 
que no sean propietarios de bienes inmue­
bles, para cuyo efecto no regirán las li­
mitaciones contempladas en el Reglamento 
sobre PréstamoR Hipotecarios, que fue 
dictado de acuerdo con el inciso 29 del 
artículo 39 de la Ley 11.219 Orgánica de 
la Caja de Empleados Municipales de la 
Repúbliea.- (Fdo.) : Rafael De la Pre­
ca, C." 

27.-MOCION DEL SEÑOR CANCINO 

"Honorable Cámara: 
Es de sobra conocida la situación de 

permanente falencia de la casi totalidad 
de las municipalidades del país. 

Pareciera ser que el gobierno comunal, 
el más cercano -físicamente vecino, po­
dríamos decir- al ciudadano común y, 
por lo tanto, el sometido a fiscalización y 
crítica por la opinión pública que puede 
tener fácil y directo acceso a una apre­
ciación global de su labor, quedara cada 
día más inerme e inopel'ante; al progre­
sivo cercenamiento de sus atribuciones se 
une la cada vez más alarmante estrechez 
de su presupuesto. 

Este hecho es aún más ostensible en 
provincias que exhiben un atraso de todo 
orden, como es el caso de Colcha gua. 

Allí, el común de los ciudadanos adju­
clica a exclusiva negligencia de los muni­
cipios el estagnamiento comunal, sin que 
valga gran cosa para disuadirles de su 
error argumentos como el de que el pro­
greso de las localidades no urbanas, por 
ejemplo, compet€ al Estado y no a las 
municipalidades. 

Sé de varias municipalidades que, re­
conociendo que ciertas localidades de la 
comuna merecen ser declaradas urbanas, 
se desentienden de emprender los trámites 
pertinentes ante la convicción de que muy 
poco o nada podrían hacer por ellas, ya 
que sus recursos son insuficientes para 
una atención de mediana eficiencia de sus 
actuales áreas urbanas. 

Conozco otras cuyo presupuesto apenas 
alcanza para pagar los sueldos y salarios 
de sus empleados y obreros. 

Todo esto está originando una especie 
de desmoralización en la ciudadanía col­
chagüina respecto de sus municipios, a 
los que juzga como instituciones inútiles 
y, quizás, si hasta innecesarias. 

Estimo, y en esto creo estar absoluta­
mente de acuerdo con el pensamiento del 
actual Gobierno, que es necesario ir a una 
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pronta solución d'e este problema, vigori­
zando esta institución de nuestro sistema 
democrático que puede y debe constituirse 
en una de las palancas que hagan posible 
la descentralización de todo tipo que un 
país en desarrollo, como el nuestro, está 
reclamando. 

Dentro de este mismo criterio. estimo 
que es conveniente y justo que las muni­
cipalidades colchagüinas reciban una parte 
de los recursos que el Fisco percibe por 
concepto de impuesto que pagan algunas 
industrias que trabajan en la provincia. 
Tal es el caso del tributo a la fabricación 
de cigarrillos que paga la Compañía Chi­
lena de Tabacos, de San Fernando, y que 
anualmente asciende a una cifra supe­
rior a los E9 10.000.000. 

Entregando a las municipalidades col­
chagüinas aunque sea un pequeño porcen­
taje del rendimiento de este impuesto, se 
cumplida la doble finalidad de mejorar 
>21 concepto que la ciudadanía tiene de sus 
gobiernos comuna~es y entregar un poco 
de prop;reso a localidades desde hace mu­
cho tiempo postergadas. 

Sabido es que los recursos que iU!JTesan 
a la Caja Fiscal retornan, en alguna me­
dida, a beneficiar a las zonas que los ori­
ginan; pero, también es sabido -yen el 
caso de CoJchagua hay triste constancia 
de ello, pues están ahí, a la vista, sus ur­
gentes necesidades- que rara vez vuel­
ven en la justa proporción y COR la de­
bida opoduúidad. 

Esto es tan cierto como que, por ejem­
plo, para que se entregaran a Colchagua 
los recursos necesarios para pavimentar 
su camino principal, el que va de San Fer­
nando a Pichilemu, fue necesario dictar 
la Ley N9 14.856, de 4 de junio de 1962, 
entregándole parte de los recursos que 
la Ley N9 11.828 destina a obras públicas 
en la provincia de O'Higgins. 

Es por eso que creo indispensable en­
tregar a las municipalidades colchagüinas' 
algunos recurso"," destinados específica­
mente a iniciar y completar obras de ade­
lanto comunal. 

Dentro de este mismo criterio de jus­
tícia ,en el sentido de beneficiar a quie­
nes habitan en las regiones que originan 
los recursos, estimo que las comunas de 
San Fernando y N ancagua, donde se en­
cuentran las plantas de la Compañía Chi­
lena de Tabacos de que se trata, deben 
percibir una mayor cantidad de los re­
cursos provenientes del impuesto a la 
producción de cigarrillos que las restan­
tes 13 comunas colchagüinas. Estas debe­
rán participar de estos recursos en rela­
ción directa al volumen de población que 
exista en los sectores declarados urbanos 
y que,por ello, corresponde a estas cor­
IJoracíones ocuparse de su progreso. 

Consecuentemente con 10 anterior, a un 
g;.lmento de estas obligaciones para una 
determinada municipalidad, ya sea por 
creación de una nueva localidad urbana 
del,tro de la comuna o por anexión de unH 
Joc?1idad urbana que pertenecía a otra, 
corresponderá a la QU'8 2ccre:;iera sus obli­
gaciones una mayor participación de es­
tos recur¡;;os. Naturnlmer/ce, a la QU8 se 
desprendiera de una localidad urbana en 
beneficio de otra comuna corresponderá 
dejar de percibir los recursos que su nú­
mero de habitantes le otorgaba. 

En consideración a lo expresado, vengo 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley; 

Articulo l<J-Destínase el 2% del mon­
to del impuesto a la fabricación de ciga­
rrillos, producidos por la Compañía Chi­
lena de Tabacos de San Fernando, a las 
municipalidades de la provincia de Col­
chagua, las que deberán invertir estos re­
cursos en la ejecución., exclusivamente, de 
obras públl'2as en beneficio de SllS res­
pectivas localidades urbanas. 

Artículo 29-De los recursos que les 
proporciona el artículo anterior, las mu­
nicipalidades participarán de la siguiente 
manera: 

a) Un 10'/ para la Municipalidad de 
San Fernando; 
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b) Un 5% para la Municipalidad de 
Nancagua: 

e) Del resto participarán los otros 13 
municipio~ en proporción directa al nú­
mero de habitantes de las zonas urbanas 
que les corresponde atender, según los da­
tos del Censo de la Población y la Vi­
vienda de 1960. 

Artíc1.¡[O 30_EI Presidente de la Re­
pública, dentro de los 90 días de la pro­
mulgación de la presente ley, procederá a 
fij al' las cuotas anuales que correspon­
derán a cada Municipalidad, según lo dis­
puesto en el artículo anterior. 

Mensualmente, deberá depositarse un 
duodécimo de esta cuota anual en la cuenta 
municipal correspondiente. 

Sólo anualmente podrá hacerse un re­
ajuste de la cuota comunal que se esta­
blece por la presente ley cuando haya ha­
bido creación o anexión de alguna nueva 
localidad urbana y sólo a petición expresa 
de la Municipalidad respectiva, dirigida 
al Presidente de la República. 

Simultáneamente. se procederá a la re­
baja correspondiente en la cuota de par­
ticipación de la o de las municipalidades 
que se desprendieran de una localidad ur­
bana de su territorio comunal.-(Fdo): 
Dr. Fernando Cancino Téllez." 

28.-MOCION DEL SEtWR CA..VCINO 

"Honorable Cámara: 
En diversas oportunidades me he refe­

rido a la pobreza de recursos con que las 
municipalidades deben abordar las obli­
gaciones que la ley les señala. 

En el caso particular de la comuna de 
Santa Cruz, tengo constancia personal de 
los apremios que su Municipio debe afron­
tar para cumplir solamente con sus ac­
tuales obligaciones. 

Es de imaginarse, pues, la incertidum­
bre con que su Alcalde y Regidores mi­
ran el futuro, sabiendo que pronto ten­
drán que empezar a invertir recursos de 
su escuálido prefmpuesto en prestar ser­
vicios e impulsar el progreso en nuevas 

áreas urbanas, como la población Mon­
ttro y otras, a las cuales es urgente y 
justo que extienda su acción. 

En otras palabras, la Municipalidad de 
Santa Cruz se encuentra abocada al mis­
mo problema que enfrentan todas las ciu­
elades que crecen con rapidez: tener que 
extend·er su acción a nuevas localidades 
-con los obvios mayores gastos que esto 
significa-, pero disponiendo anualmente 
de prácticamente el mismo presupuesto. 

Ante esta situación, difícil, pero inelu­
dible, pues es inherente al progreso y a 
la promoción social, la mente y los sen­
timientos de quienes de verdad quieren 
el progreso de los pueblos y ciudades en 
que habitan aquellos que les hicieron el 
inmenso honor de designarles como 'sus 
representantes, se concentran en la bús­
queda de la manera más efectiva y se­
gura de allegar nu.evos recursos, y, en el 
caso específico de la Municipalidad men­
cionada, nos parece de toda justicia ob­
tenerlos gravando una riqueza minera 
que se extrae, elabora y embarca en las 
comunas de Palmilla y Santa Cruz, como 
.es el carbonato de calcio y cal. 

La producción anual de estos minerales 
alcanza aproximadamente a las 110.000 
toneladas y aplicándoles un impuesto 
de El? 0,001 por kilogramo, es decir, de 
E0 1 por tonelada de producción, se ob­
tendrían El? 110.000 que tonificarían no­
toriamente las finanzas de la Municipa­
lidad de Santa Cruz. 

No hay duda de que, de estos recursos, 
sería también lógico y justo participar 
a la Municipalidad de Palmilla que, si 
hien es cierto que no tiene problemas tan 
agudos, tampoco lo es menos que langui­
dece ya que, precisamente, por falta de 
recursos, su parte urbana carece de agua 
potable, hay un sector sin pavimentación 
y ni siquiera se cuenta con una plaza que 
sirva su tradicional función social para 
todas las edades y de entretenimiento pa­
ra los niños, especialmente. 

Por lo anteriormente expresado, vengo 
en presentar el siguiente 
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Proyecto de ley: 

A 1,tículo ll?-Grávase con un El? 0,001 
(un milésimo de escudo) a cada kilogramo 
de la producción de carbonato de calcio y 
cal de las comunas de Palmilla y Santa 
Cruz. 

Este impuesto afectará al mineral tanto 
sólido como en colpas. 

Artículo 21?-Del producto de este im­
puesto se beneficiarán las comunas de 
Santa Cruz y Palmilla, debiendo sus res­
pectivos municipios destinar estos recur­
sos exclusivamente a la ejecución de obras 
públicas y estando su inversión reglamen­
tada por las disposiciones de la Ley de 
Organización y Atribuciones Municipales. 

Del total anual que produzca este tri. 
buto los municipios mencionados partici­
parán de la siguiente manera: 

a) Municipalidad de Santa Cruz, un 
75%; 

b) Municipalidad de Palmilla, un 25%. 
Artículo 31?-Facúltase al Presidente de 

la República para que en un plazo de 90 
días, contado desde la publicación de la 
presente ley, establezca a cuánto asciende 
anualmente el rendimiento del impuesto 
que establece, fije el monto de cada por­
centaje y disponga que, mensualmente, 
se doposite un duodécimo de cada uno en 
la respectiva cuenta del municipio que co­
rresponda.-(Fdo.): Dr. Fernando Can­
cino l' pllez." 

29,-MOCION DEL SEÑOR CANCrNO 

"Honorable Cámara: 
La Ley NI? 14.856, de 4 de junio de 

1962, concede a la provincia de Colchagua 
El? 2.200.000, disponiendo que, de ellos, 
El? 2.000.000 deberán invertirse en la pa­
vimentación del camino San Fernando­
Pichilemu y los restantes El? 200,000 en 
la instalación de un muelle pesquero en 
Pichilemu o en la construcción de un puen­
te sobre la laguna de Cáhuil, obra esta 
última que es la que se ha acordado eje­
cutar. 

Estos rondos fueron tomados de parte 
de los que la Ley NQ 11.828, de 5 de mayo 
de 1955, destina a obras públicas en la 
provincia de O'Higgins, considerando 
que Colchagua forma con su vecina del 
norte una sola unidad geográfica y eco­
nómica, siendo su natural salida al mar. 

El proyecto de ley, tal como fue despa­
chado por el Parlamento, disponía que el 
monto de estos recursos debía ser EQ 
3.000.000, destinándose EQ 2.800.000 para 
la pavimentación del camino. 

Pero el Presidente de la República de 
esa época lo vetó, reduciendo su monto a 
la cantidad que la Ley NQ 14.856 esta­
blece. 

Durante el 'estudio de dicho veto, for­
mulé enérgica y reiteradamente mis du­
das acerca de si, con recursos tan redu­
cidos, podría pavimentarse un camino de 
la extensión del troncal de Co1chagua y, 
en caso de ser posible, si la calidad de 108 

materiales que se emplearían, a causa 
precisamente de esta reducción, garanti­
zaría la duración del pavimento por un 
lapso aceptable. 

Fue el propio Ministro de Obras Públi­
cas quien se encargó de asegurar que los 
EQ 2.000.000 eran suficientes para finan­
ciar la pavimentación total del camino, 
constituyendo su afirmación la base en que 
se apoyaron los parlamentarios que con­
cordaron con el veto, el que fue aprobado. 

Desgraciadamente para Co1chagua, mis 
temores se han confirmado y, en opinión 
de los actuales técnicos de la Dirección 
de Vialidad, los escasos recursos que aún 
quedan permitirán continuar las obras 
solamente hasta Aleones, es decir, queda­
rá sin pavimento todo el tramo entre este 
pueblo y el balneario de Pichilemu, que 
se puede estimar en unos 35 kilómetros, 
aproximadamente. 

Este sector del camino San Fernando­
Pichilemu es, precisamente, aquel en que 
se encuentran todas las cuestas y, por lo 
tanto, el de más difícil tránsito en la tem­
porada de lluvias, pues el terreno es muy 
gredoso. 
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Ahora bien. si recordamos que el espí­
ritu de la Ley N9 14.856 fue posibilitar 
el acceso al mar, mediante la pavimenta­
eÍón de este camino, en cualquiera época 
del año, a turistas tanto de O'Higgins co­
mo de Colchagua, asegurándoles en forma 
indudable el consiguiente y oportuno re­
torno a sus hogares y trabajos -a la vez 
que sacar de su aislamiento al balneario 
de Pichilemu- tendremos que convenir 
en que el agotamiento de los recursos men­
cionados, que deja inconclusas las obras 
de pavimentación de esta importante vía, 
conspira j u.stamente contra esta finali­
dad. 

Como el costo de la pavimentación por 
kilómetro es de aproximadamente El? 
40.000, podremos fácilmente concluir que 
se necesitan EQ 1.400.000 para completar 
la pavimentación del camino San Fernan­
do-Pichilemu. 

Por lo anterior, y considerando que 
este camino es la verdadera columna ver­
tebral de Colchagua y que, por ello, su com­
pleta y pronta pavimentación habrá de 
ser enormemente favorable para el des­
arrollo de su economía y para afiatar 
aún más su complementación con la de 
O'Higgins, vengo en presentar el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

A "tículo 1 Q-Prorrógase por 3 años la 
Ley N9 14.856, de 4 de junio de 1962, que 
destinó fondos para la pavimentación del 
camino San Fernando-Pichilemu, con el 
objeto de completar estas obras. 

Esta prórroga empezará a regir desde 
el mismo momento en que termine la vi­
gencia de la mencionada ley. 

Las obras que -se financian por la pre­
sente iniciativa corresponden al tramo 
Aleones-Pichilemu y serán ejecutadas por 
la Dirección de Vialidad. del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Artículo 29-Manteniéndose el espíritu 
de la L-ey XO 14.856, el financiamiento de 
la presente ley se hará con parte de los 

recursos que la Ley N9 11.828, de 5 de 
mayo de 1955, establece para realizar 
obras públicas en la provincia de O'Hig­
gins. 

En cada uno de los 3 años de vigencia 
de esta ley, se depositará en la cuenta del 
Ministerio de Obras Públicas la cantidad 
de EQ 460.000, que deberá emplearse ex­
clusivamente en las obras que la motivan. 

Artículo 39-La pavimentación de que 
se trata se iniciará desde Pichilemu para 
terminar en Aleones, con el objeto de ase­
gurar q\,le la inversión de estos recursos 
se haga, indefectiblemente, en los secto­
res en que más se les necesita. 

Artículo 49_Si al completarse total­
mente la ejecución de estas obras hubiera 
un excedente, éste deberá reintegrarse 
para los fines que la Ley N9 11.828 lo 
destinó. 

(Fdo.) : Dr. Fernando Cancino Téllez." 

30.-MOCION DEL SEROR CVITANIC 

"Honorable Cámara: 
Puerto Natales, ciudad del departa­

mento de Ultima Esperanza, cumplió el 
día 31 de mayo del año 1961 cincuenta 
años de su fundación, pues fue fundada 
por Decreto N9 832, firmado por el Ex­
celentísimo señor Presidente de la Repú­
blica don Ramón Barros, creando así un 
centro progresista y laborioso en el ex­
tremo austral del país. 

El afianzamiento de nuestra soberanía 
en dicha región fue obra de beneméritos 
patriotas frente a las pretensiones con­
quistadoras de otras naciones. Se recuerda 
al descubridor de Ultima Esperanza, el 
bravo e intrépido marino Hermann Ebe­
rhard, que llegó a esa zona después de 
salvar muchísimas dificultades. Conver­
tido allí en gran defensor de nuestra so­
beranía, dedicó sus actividades con pre­
ferencia a la ganadería, que hoyes una 
fuente de entradas considerable para el 
país. Otro nombre cuya memoria se halla 
patente en el pueblo natalino es el de 
Kruger Lei, de nacionalidad alemana, 
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quien en un momento difícil para nues­
tra soheranía hiciera frente a un oficial 
de Marina argentino, que pretendía to­
mar posesión de esas tierras. 

La Ilustre Municipalidad de Ultima Es­
peranza ha acordado solicitar la autori­
zación necesaria para contratar un em­
préstito hasta por la suma de E9 120.000 
para realizar las obras de adelanto local 
que se detallan en el artículo tercero del 
presente proyecto de ley, y para finan, 
ciar el servicio de los préstamos que se 
contraten para él mismo, establece una 
contribución territorial adicional de un 
tres por mil sobre el avalúo imponible de 
108 bienes raíces de la comuna de Ultima 
Esperanza, que ascienden a la cantidad de 
E9 4.137.991, la que le produciría a la 
Corporación Edilicia entradas anuales del 
orden de los E9 12.413,97 y, en el plazo 
de diez años que tiene, de acuerdo con el 
artículo primero para pagar este tipo de 
obligaciones, El? 124.139,70, cantidad más 
que suficiente pl;lra atender adecuada­
mente el servicio de amortización a in­
tereses de la deuda, 

Las demás disposiciones d,el proyecto 
son las que normalmente se consultan en 
todas las iniciativas legales de esta natu­
raleza. 

Por las razones expuestas, presento el 
síguient,e 

Proyecto de ley: 

A'l'tícnlo lO--Autorízase a la Munici­
palidad de Ultima Esperanza para con­
tratar uno o más empréstitos, con el Ban­
co del Estado de Chile, y otras institu­
ciones de crédito, que produzcan hasta la 
suma de El! 120.000 al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o 
los préstamos autorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposi-

clones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3L_E~1 producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guient.es fines: 

19-Adquisición de un ca­
mión para los servicios 
municipales . . . , . El? 25.000 

29-Construcción de un Ma-
tadero Municipal y ca-
sa para el cuidador " 60.000 

31?-Construcción de un Mer-
cado Municipal . . , . 25.000 

41?-Instalación de calefec­
ción a gas licuado en el 
edificio de la Municipa-
lidad de Puerto Natales 10.000 

En total . . . . , . . El? 120.000 

Artículo 41?-Con el objeto de atender 
al servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de un tres por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Ultima Esperanza, 
que regirá desde el semestre siguiente a 
la vigencia de la presente ley, y hasta el 
pago total del préstamo a que se refiere 
el artículo 1 Q, Y hasta la inversión del to­
tal de las sumas establecidas en el ar­
ticulo anterior. 

Articulo 59-La Municipalidad de Ul­
tima Esperanza, en sesión 'extraordinaria 
especialmente citada para ello, y con el 
voto conforme de los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una u otra de las 
obras proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una si resultare insufi­
ciente para su total ejecución, con fondos 
de las otras, o alterar el orden de prela­
ción en la ejecución de las obras consulta­
das. 

Asimismo, la Municipalidad de Ultima 
Esperanza queda facultada para invertir 
los meneionados fondos en cualquiera otra 
obra de adelanto local, aun cuando no fue­
ren de aquellas a que se refiere el artículo 
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tercero, siempre CJlH' ello fuere acordado 
en sesiún extraordinaria especialmente 
citada. CCH e ¡,-oto ¡;onforme de los dos 
tercios de sus Regidores en ej ercicio. 

Artíclllo 6"-EI rendimiento d€l im­
puesto a ljUe se refiere el artículo cuarto 
se invertirá en el servicio del préstamo 
autorizado, pero la Municipalidad de Ul­
tima Esperanza podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo ter­
cero, en el caHO de no contratarse el prés­
tamo. Podrá, asimismo, destinar el exce­
dente que se produzca entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda, en el caso 
de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 7Q-En caso de que los recur-
80S a que se refiere el artículo cuarto 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda, o que no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

A1'tículo 8Q- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Ultima Esperanza, 
por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne­
.cesaríos para cubrir esos pagos sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de qUG óste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caj a de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 9Q-La Municipalidad de Ul­
tima Esperanza depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Em­
préstitofl y Bonos" los recursos que desti­
na esta ley al servicio del o los préstamos 
y la cantidad a que ascienda dicho ser-

vido por intereses y amortizaciones ordi­
narias. 

Asimismo, la Municipalidad de Ultima 
Esperanza deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos· 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos, 
y en la partida de egresos extraordina­
rios, las inversiones proyectadas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
Tercero de la presente ley. 

(Fdo.) : Jorge Cvitan'ic S.". 

31.-MOCION DEL SEÑOR CVITANIC 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense por gra~ 
cia, para todos los efectos legales, inclu-
130 para la jubilación, a doña Irene Cár­
denas Lagarde, los ocho años, cuatro me­
ses y veintiséis días de servicios presta­
dos como Profesora de Escuelas Munici­
pales de Punta Arenas. 

Serán de cargo de la beneficiat:ia las 
imposiciones correspondientes a los años 
de servicios que se reconocen por esta ley. 

(Fdo.): Jorge Cvitanic Simunovic". 

32.-MOCION DEL SEÑOR HÜBNER 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Rebeca Montt Joglar, una 
pensión de EQ 300 mensuales, de la que 
disfrutará sin perjuicio del montepío que 
actualmente percibe. 

El gasto que demande la aplicación de 
]a presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. . 

(Fdo.) : Jorge Iván Hübner Gallo". 
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33.-CABLEGRAMAS 

Con el primero, el Congreso Nacionai 
de la República Dominicana solicita apo­
yo moral en su lucha, de los Parlamen­
tos de los países hermanos, con motivo 
de la situación que afecta a su país. 

Con el segundo, el Presidente del Con­
greso de la República de Venezuela, trans­
cribe un acuerdo relacionado con la situa­
ción existente en la República Dominica­
na, adoptado el 29 de abril último. 

Con el siguiente, los Presidentes de am­
bas Cámaras de la República Dominica-

'\ lla, transmiten la resolución adoptada 
por unanimidad, de dirigirse a los Parla­
mentos de América y del mundo para so­
licitarles que promuevan ante los Gobier­
nos de sus respectivos países el reconoci­
miento del Gobierno Constitucional de la 
República Dominicana, presidido por el 
señor Francisco Caamaño Deno. 

Con el último, el Congreso de la Repú­
blica Dominicana comunica que ha resuel­
to solicitar la visita de una Comisión de 
Derechos Humanos para verificar los 
atropellos cometidos contra la ciudada­
nía indefensa por parte de las tropas de 
la Infantería de Marina Norteamericana. 

34.-PRESENTACION 

De doña Elía Elvira Troncoso Sal día s, 
en la que solicita la devolución de los an­
tecedentes acompañados al proyecto de 
ley que beneficiaba a su padre, actual­
mente fallecido, don José Alfredo Tron­
coso Gutiérrez. 

35.-COMUNICACIONES 

De la Excelentísima Corte Suprema, 
con la que da respuesta al que se le diri­
gió en nombre del señor Valente, sobre 
conducta funcionaria del Secretario del 
Primer Juzgado de Letras de Arica, se­
ñor Arturo Bustíos. 

Del señor Rector de la Universidad del 
Norte, en la que se refiere a las obser-

vaciones que se formularon por algunos 
señores Diputados, durante la discusión 
de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto de ley que reajusta las remu­
neraciones de los funcionarios, empleados 
y obreros de los sectores público y pri­
vado. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 39:,1 y 40lil que­
dan a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1,-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE lA. 
CUENTA.-COMUNICACION DEL SEfiOR REC­

TOR DE LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Varios Comités han soli­
citado se dé lectura a la comunicación del 
señor Rector de la Universidad del Norte 
y a los cablegramas remitidos por el Con­
greso Nacional de la República Domini­
cana y por el Presidente del Congreso Na­
cional de Venezuela, de que se ha dado 
cuenta en la presente sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para dar lectura a 
estos documentos. 

Acm'dado. 
En primer lugar, se dará lectura a 1a 

comunicación del señor Redor de la Uni­
versidad del Norte. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dicha 
comunicación dice: 

Antofagasta, 80 de abril de 1965. 
Señor Presidente: 
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POI' la publicaeil'll de las Actas de la 
;sesión 33(\ extraordinaria de la Honora­
ble Cámara de Diputados, celebrada el 
:8 de abril de 1965, nos hemos impuesto 
de alguna~ afirmaciones hechas por al­
gunos señorel'l Diputados referentes a la 
Universidad del Norte, con motivo de dis­
cutirse las observaciones del Ej ecutivo al 
l'eajuste de nm1Uneraciones de los secto­
res público y privado. 

Como algunas de esas afirmaciones pa­
:recen fundarse en antecedentes no exactos 
y pueden dar un falso concepto de la obra 
<}ue r-ealiza esta Universidad y de los me­
.dios con que cuenta, me veo en la obliga­
ción de aclarar algunas ideas al respecto. 

En efecto, el señor Diputado don Víc­
ior Galleguillos lamenta que a esta Uni­
versidad y a otras particulares se les asig­
.ue un aporte para el presente año y otro 
mayor para 1966, mientras los aportes 
,f;oncedidos a la Universidad Técnica del 
Estado y de Chile aparecerían congelados; 
})ero parece desconocer que las Universi­
cades particulare,; deberán con esas su­
lnas afrontar el reaj uste del 38,4 % para 
su personal desde el 19 de mayo del pre­
~ente año, esto es, por ocho meses y con­
tinuar el próximo año por doce meses, 
razón del aumento señalado. En el mis­
"mo error comparativo cae el señor Dipu­
tado Cademártori al señalar que se hace 
"lUla difer-encia, pues, mientras a nuestra 
Universidad Re le asigna la suma de E9 
560.000 al Centro Universitario de Anto­
i'agasta de la Universidad de Chile se le 
~lan solamente E9 85.000, sin reparar en 
]0 que acaba de afirmar el señor Ministro 
de Hacienda, que el reajuste de la Uni­
"versidad de Chile, que sería lo equiva­
lente, está contenido en otro -artículo del 
I}l'oyecto, en el artículo 39, donde también 
€stú incluid\) el del Centro Universitario 
de Antofagusta, y que la suma de E9 
85.000 es \llla asignación especial dada a 
ese Centro de estudios. 

A continuación, el Honorable Diputado 
Galleguillos se refiere explícitamente a 
_:nuestra Universidad, diciendo que ella es-

===:====--------= 

tú desarrollando "Cursos Populares" en 
íos que s-e enseña, por ejemplo, "a cortar 
el peJo y a cocinar a la mujer mOdesta, 
a la mujer obrera", agregando que esto 
no cae dentro del aspecto universitario. 

Es verdad, señor Presidente, que la Fe­
deración de Estudiantes de nuestra Uni­
versidad y el Departamento de Promoción 
Popular creado el 19 de mayo de 1964, 
y, por lo tanto, antes del actual Gobierno, 
han organizado, por segunda vez, este 
verano, semejantes cursos populares, con 
notable éxito y no sólo en las poblaciones 
de Antofagasta, sino también en Toco­
pilla e Iquique; pero lo que parece dar 
a -entender "el señor Diputado es que esos 
cursos son la obra docente que desarrolla 
esta Universidad con 108 fondos que re­
cibe del Estado, como ignorando la acti­
vidad de nivel universitario que se rea­
liza en once escuelas universitarias, en 
las que 136 profesores desarrollan la la­
bor correspondiente a 82 profesores full­
time que imparten enseñanza universita­
ria a 791 alumnos en diversas cátedras, 
laboratorios y talleres. En cursos popula­
res alumnos y profesores voluntarios sa­
crifican parte de sus vacaciones para lle­
var a la masa obrera algunos conocimien­
tos prácticos que les puedan ser más úti­
les para la vida, junto con otros elemen­
tos de formación y honesta recreación. 
Son obras de extensión universitaria ha­
cia la comunidad y no cursos regulares 
de la Universidad. 

El Honorable Diputado Godoy Urrutia, 
además de repetir algunas de las afirma­
ciones anteriores, agrega que nuestra 
Universidad ha "contado con la ayuda ex­
traordinariamente copiosa de organizacio­
Ees extranjeras", a lo que atribuye "ha­
ya levantado un palacio e instalado mo­
dernos laboratorios". 

N o sabemos a qué organizaciones se re­
fiera, pues, fuera de una donación de 
equipo para -el Laboratorio de Química de 
CARE y algunos equipos de Electrónica, 
de UNESCO, no hemos recibido, por el 
momento, otra donación de importancia; 
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y los edificios insuficientes en que fun­
cionamos, son todavía, en gran parte, vie­
jos pabellones de madera de un antiguo 
regimiento y galpones metálicos prefa­
bricados. Los pabellones nuevos se han 
construido sin ninguna ayuda especial del 
exterior ni del país y sólo con los medios 
ordinarios nuestros, sin contar con la in­
mensa ayuda qu·e significan los préstamos 
que concede el Banco Interamericano de 
Desarrollo o las donaciones de institucio­
nes internacionales como Ford Founda­
tion, Rockefeller Foundation, etc., que 
han permitido a otras universidades ace­
lerar su crecimiento y consolidar las es­
cuelas existentes. 

La Universidad del Norte se encuentra 
en una etapa de crecimiento, y necesitaría 
recursos extraordinarios que permitan 
finanCiar nuevas construcciones de salas 
de clases, laboratorios, etc. 

Afirma el mismo Honorable Diputado 
que la educación de estas universidades 
particuláres es privilegiada y aristocrá­
tica. 

En realidad, es un privilegio hoy día 
conseguir entrar a una Universidad, por­
que éstas no tienen capacidad ni medios 
para admitir a todos los que desean in­
gresar a ellas, p·ero si quiere decir que 
en nuestra Universidad se hace discrimi­
nación por motivos sociales y económicos, 
está en un profundo error, porque tene­
mos el privilegio de ser la Universidad 
chilena con más alto procentaje de hijos 
de obreros y de empleados de baja renta, 
cual es el 69 70 . 

Mucho le agradecería, señor Presidente, 
se buscase la forma de incluir "in exten­
so" estas aclaraciones en el Acta Oficial, 
para que tengan la misma publicidad que 
han tenido las afirmaciones de los Hono­
rables Diputados a que se refiere la pre­
sente. 

Sin otro particular, saluda atentamente 
a Ud.-Gustavo Arteaga Barros, S.J., 
Rector de la Universidad del Norte." 

2.-LECTURA DE DOCUMENTOS DE LA CUEN­

TA.-CABLEGRAMAS REMITIDOS POR EL 

CONGRESO NACIONAL DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA y EL DE VENEZUELA 

El sei'íor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se van a leer los cablegra­
mas remitidos por el Congreso Nacional 
de la República Dominicana y Venezuela. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Dicen 
así: 

1) "Los Diputados y Senadores tle Re­
pública Dominicana, preocupados por si­
tuación atraviesa nuestro país, dirígense 
a Congresos hermanos, solicitando apoyo 
moral nuestra lucha revolucionaria y cons­
titucionalista. Congresistas estamos todos 
calles luchando junto al pueblo por con­
quistar libertades arrebatadas eternos ene­
migos democracia continental. Tropas 
Marina de Guerra Estados Unidos piso­
tean brutalmente suelo patrio y cometen 
atropellos violatorios derechos humanos. 

Ustedes deben permanecer luchando 
con nosotros por libertades públicas y de­
mocracia representativa. 

Congreso Nacional República Domini­
cana." 

2) "Tengo a honra transcribir usted 
acuerdo aprobado Congreso presido. Al 
elevar a la ilustrada consideración de ese 
Parlamento materia tan señalada impor­
tancia, esperamos solidaridad. El Con­
greso de la República de Venezuela, en 
uso de la atribución que le confiere el ar­
tículo 138 de la Constitución, considerando 
que la hermana República Dominicana se 
encuentra sumida en una trágica situa­
ción de violencia, destrucción y muerte, 
originada por golpe de Estado que derro­
có en septiembre de 1963 el Gobierno Cons­
titucional electo por el pueblo y provo­
cada por quienes pretenden resolver las' 
cuestiones políticas por la fuerza y al 
margen de la Constitución y de las leyes, 
considerando que en el día de ayer fuer­
zas armadas de los Estados Unidos de 
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América desembarcaron en territorio do­
mmlcano. Considerando que es base ju­
rídica de las relaciones in ter americanas 
el r'8speto ,tI principio de no intervención 
que consagra la Carta de la Organización 
de Estados Americanos como norma que 
salvaguarda la;.; relaciones pacíficas entre 
los pueblos de América, acuerda: 

"Artículo 1 Q, expresar la aspiración del 
pueblo de Venezuela porque se restablez­
ca la paz en la República Dominicana con 
el pleno disfrute de los derechos de liber­
tad, democracia y justicia y se restitu­
yan los principios de soberanía mediante 
el libre ejercicio de la voluntad popular. 

Artículo 2Q-Solicitar del Ej ecutivo 
N acional que exprese al Gobierno de los 
Eiltados Unidos la más enérgica protesta 
por ,el desembarco de tropas norteameri­
canas en la República Dominicana, y el 
más profundo deseo del Gobierno y del 
pueblo venezolano de que éstas sean reti­
radas de inmediato. 

Artículo 3Q-Apoyar la posición asu­
mida por el Presidente de Venezuela al 
solicitar la reunión del Consejo de la Or­
ganización de Estados Americanos para 
que ~rbitre medios que pongan cese al 
derramamiento de sangre en ,el país her­
mano como fórmula institucional inter­
americana que debe reemplazar en todo 
caso al uso unilateral de la Fuerza Ar­
mada. 

Artículo 40-Pedir al Gobierno de la 
República que, en vista de la gravedad 
que han tomado los acontecimientos, solí­
cite al Consej o de la Organización de Es­
tados Americanos la convocatoria urgente 
de una Reunión de Consulta de los Minis­
tros de Relaciones Exteriores, que aplique 
las medidas necesarias al restablecimiento 
del principio de no intervención y estudie 
las fórmulas aconsejables para la restau­
ración de la paz en la República Domini­
cana, sill menoscabo de los principios de 
autodeterminación y soberanía. 

Artículo :)9_( omunicar el presente 
acuerdo a los demás Parlamentos latino-

americanos e invitarlos a adoptar acuer­
dos similares. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio 
Federal Legislativo en Caracas, a los 
veintinueve días del mes de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco, año 156 de 
la Independencia y 107 de la Federación. 
Atentamente.- L1lis B. Prieto F., Presi­
dente." 

3 "Llevamos a elevado conocimento de 
Sus Señorías que el Senado y la Cámara 
de Diputados de la República Dominica­
na, electos por el pueblo dominicano en 
los comicios del veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, por un pe­
ríodo de cuatro años, que expira el veinte 
y siete de febrero de mil novecientos se­
senta y siete, reunidos en sesión extraor­
(linaria, el siete de mayo de mil novecien­
tos sesenta y cinco, con la asistencia de 
miembros de todos los partidos políticos 
representados en dichos Cuerpos Legisla­
tivos, resolvieron a unanimidad dirigirse 
a los Parlamentos libres y democráticos de 
América y del mundo, para rogarles pro­
muevan frente a los Gobiernos de sus res­
pectivos países el rápido reconocimiento 
del Gobierno Constitucional de la Repúbli­
ca Dominicana, presidido por el ciudada­
no Francisco Caamaño Deno. 

Como es de conocimiento universal, el 
Presidente Caamaño Deno fue electo por 
el Senado y la Cámara de Diputados de 
la República Dominicana, reunidos en 
Asamblea Nacional, el tres de mayo del 
corriente año, cumpliendo con todos los 
requisitos constitucionales al respecto, 
siendo, por este motivo, su origen, natu­
raleza y estructura esencialmente demo­
cráticos y rep~esentativos y cuenta con 
el respaldo de la inmensa mayoría del de­
mocrático pueblo dominicano. 

Hacemos provecho de la ocasión para 
dej ar consignada la gratitud del pueblo 
dominicano, a quien legítimamente repre­
sentamos, para aquellos Parlamentos que 
han elevado su protesta por la ocupación 
del territorio dominicano por parte de tro­
pas extranjeras. 
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Saludan a Sus Señorías con sentimien­
tos de la más alta consideración.-Doctor 
Arévalo Cedeno Valdés, Presidente de la 
Cámara de Diputados Constitucional de la 
República Dominicana.-Doctor Aníbal 
Campagna, Presidente del Senado Cons­
titucional de la República Dominicana." 

4) "Congreso de esta República ha re­
suelto solicitar la visita de una Comisión 
de Derechos Humanos para que verifiquen 
sobre el terreno los atropellos incalifica­
bles de que viene siendo víctima la ciuda­
danía indefensa por parte de las tropas 
norteamericanas. Hombres, mujeres, ni­
ñas han caído como resultado de los ame­
trallamientos y despliegue de verdadero 
terrorismo que sistemáticamente está rea­
lizando la Infantería de Marina norte­
americana. 

Organos de Prensa, de seriedad inobje­
table, están dando versiones gráficas de 
esta situación de barbarie que deteriora 
el prestigio de la N ación llamada a ser 
rectora de democracia representativa. Pa­
rece que una especie de locura y de deli­
rio destructivo ha formado su señorío en 
la mentalidad de los responsables de esta 
situación. 

El sentimiento norteamericano crece 
por momentos y esto nos preocupa en fun­
ción de fraternidad hemisférica. Tenemos 
elementos de pruebas, certificados por 
Notarios, de atropellos y violaciones de 
todo tipo.-Congreso Nacional de la Repú­
blica Dorninicana." 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi­
dente de la República he hecho presente 
la urgencia para el despacho del proyecto 
de ley que autoriza contratar empréstitos 
a las Municipalidades de San Miguel, La 
Cisterna, La Granja, San Bernardo y 
Puente Alto, para financiar la construc­
ción de una planta industrializadora de 
basura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia. 

El señor MILLAS.-"Suma" urgen­
cia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y no se pide votación, se apro­
bará la "suma" urgencia. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Que se vote. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigu,iente Tesultado: por la 
afirmativa, 36 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la "suma" ur­
gencia. 

4~DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Doña Elia Elvira Tron­
coso Sal días ha solicitado la devolución 
de los antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que concede beneficios a su 
señor padre, actualmente fallecido. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

5.-REUNION DE COMJTES. SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable Cámara, la 
Mesa ha recibido varias peticiones rela­
cionadas con el despacho de asuntos le­
gislativos. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para suspender la se­
sión por todo el tiempo que dure una re­
unión de Comités. 

AcoTdado. 
Ruego a los señores Diputados miem­

bros de Comités pasar a la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende la Resión. 
-Se suspendió la sesión. 
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6,-ACt:ERDOS DE LOS COMITES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se reanuda la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Re­
unidos los Comités Parlamentarios, pre­
sididos por el señor Morales Adriasola, 
don Raúl, Presidente de la Corporación, 
y con asistencia de los señores PhiIIips, 
segundo Vicepresidente; Mercado, Martí­
nez Camps y Rivas, por el Comité Radi­
cal; Ramírez de la Fuente, por el Comité 
Liberal; Sívori. Valenzuela y Stark, por 
el Comité Demócrata Cristiano; Errázu­
riz y Decombe, por el Comité Conserva­
dor Unido; Millas y Acevedo, por el Co­
mité Comunista; Aravena, por el Comité 
Democrático Nacional; Barra, por el Co­
mité SociaÍísta y De la Presa y Lavan­
dero, por el Comité Independiente, con 
asistencia, además, del Ministro de De­
fensa Nacional, señor Juan de Dios Car­
mona y de otros señores Diputados, por 
unanimidad, tuvieron a bien adoptar los 
siguientes acuerdos: 

1) Tratar en la presente sesión, sobre 
Tabla, en primer lugar, las observaciones 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto, que figura en el sexto 
lugar del Orden del Día, sobre revalori­
zación de pensiones del personal de la De­
fensa Nacional; ofrecer la palabra al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional para 
que haga una aclaración respecto al veto 
que incide en el artículo 59, y omitir la 
votación secreta y pronunciarse sin de­
bate sobre las observaciones; 

2) Tratar sin debate y votar de inme­
diato el permiso solicitado por el señor 
Ministro de Defensa Nacional para au­
sentarse del país, con motivo de una visita 
que hará a la República Argentina; 

3) Destinar en la 'lesión ordinaria de 
mañana, inmediatamente después de la 
Cuenta, el tiempo necesario para rendir 

homenajes: primero, a la República de 
Israel; segundo, a la Escuela de Servicio 
Social "Elvira Matte Cruchaga"; tercero. 
al ex Diputado señor Esteban Iturra, re­
cientemente fallecido y, cuarto, a la Es­
cuela de Derecho de la Universidad de 
Concepción, y 

4) Constituir la Sala en sesión secreta, 
durante cinco minutos, al iniciarse el Or­
den del Día de la sesión ordinaria de ma­
ñana miércoles. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se ratificarán los acuerdos 
de los Comités. 

Acordado. 

7.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS AL S~OR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde votar el per­
miso constitucional solicitado por el se­
ñor Ministro de Defensa Nacional para 
ausentarse del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se concederá el per­
miso solicitado. 

Acordado. 

8.-REV ALORIZACION DE LAS PENSIONES 

DEL PERSONAL DE LA DEFENSA NACIONAL. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad a los 
acuerdos de la Honorable Cámara, co­
rresponde tratar a continuación, sin de­
bate, las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto sobre revalorización de pen­
siones de la Defensa Nacional. 

-Las observaciones del Ejecutivo, im­
presas en el Boletín N9 10.277-0, son las 
.'n:guientes: 
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"Artículo 59 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 59-La pensión revalorizada 

no podrá ser inferior al 75<;10 de la que 
correspondería a un similar en serVICIO 
activo de igual grado y número de años 
de servicios. 

Con todo, la pensión de los inutilizados 
de primera clase podrá ser igual al 100 % 
de la que correspondería a un similar de 
igual grado y número de años de servi­
cios" . 

Artículo 89 

Sustitúyese la expresión "Superinten­
dencia de Seguridad Social" por la si­
guiente: "ContralorÍa General de la Re­
pública" . 

Artículo 18 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 18.-Deróganse, a partir de 

la fecha de publicación de la presente ley 
en el Diario Oficial, los artículos 49 y 49 

transitorio de la Ley N9 14.709, de 5 de 
diciembre de 1961". 

Artículo 24 

Ha sido suprimido." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Para los efectos de la acla­
ración solicitada en la reunión de Comi­
tés, tiene la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, de 
acuerdo con lo resuelto por la Honorable 
Cámara, quiero dej ar constancia de que 
la observación formulada al artículo 59 
tiende simplemente a modificar su redac­
ción. La disposición que propone el Eje­
cutivo dice: 

"La pensión revalorizada no podrá ser 
inferior al 75<;10 de la que correspondería 

a un similar en servicio activo de igual 
grado y número de años de servicios". 

Es decir, las pensiones deberán revalo­
rizarse en un porcentaj e que no podrá 
ser inferior al 75<;10 de la que correspon­
dería a un similar en servicio activo. 

La misma norma debe aplicarse en el 
caso del incisó segundo del mismo ar­
tículo 5Q, observado por el Ejecutivo, y 
de acuerdo con su nueva redacción, esta­
blece que la pensión de los inutilizados de 
primera clase podrá ser igual al 100% 
de la que correspondería a un similar de 
igual grado y número de años de servi­
cios. El Ejecutivo no ha tenido la inten­
ción de variar el fondo de esta disposi­
ción, pues cuando en este inciso segundo 
se habla de "un similar", debe entenderse 
que se trata de un similar en servicio ac­
tivo, es decit, de un funcionario que es­
tá prestando servicios y que, en un mo­
mento dado, se retira de él. 

Esto es lo que quería hacer constar pa­
ra Fa debida comprensión del veto del 
Ejecutivo al artículo 59. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hecha por el señor Mi­
nistro de Defensa la aclaración solicitada 
en la reunión de Comités, corresponde 
votar las observaciones formuladas al 
proyecto por Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

gn votación la observación al artículo 
59, 

-Yuestas en votación, stwesivamente, 
las observaciones del Ejecutivo a los ar­
tículos 5Q 89, 18 Y 24, fueTon apr'obadas 
por asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Terminada la votación de 
las observaciones del Ej ecutivo. 

9.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA OFI­

CINA SALITRERA "VICTORIA".-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI Honorable señor Gua-
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ITa ha pedido \m minuto para formular 
una Iwtición, 

Si le parece a la Cámara, se le conce-
derá, 

!í cOI'dado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

el personal de obreros de la oficina sali­
trera "Victoria" lleva 42 días de huelga. 
Ni la gerencia de la empresa ni el Go­
bierno han resuelto este problema en for­
ma integraL Sólo se ha llegado a una tran­
sacción en cuanto al porcentaje de au­
mento para los obreros. Todos sabemos 
que en ese centro salitrero el alza del 
costo de la vida es muy superior al 38,4 %. 
Se estima que este personal debe afron­
tar una carestía de la vida igual al 60 
ó 70 %, porque los productos llegan allá 
muy caros, por efectos del transporte. 

Ante esta situación, que ya se ha pro­
longado bastante, el viernes 7 de mayo, 
los obreros realizaron una marcha desde 
la oficina "Victoria" hasta Iquique. La 
hicieron con grandes sacrificios, pues tu­
vieron qua atravesar la pampa bajo un 
sol abrasador, en el día, y con tempera­
tura8 inferiores a cero grado, en la no­
che. En la marcha participaron también 
mujeres y niños, esposas e hijos de los 
obreros. En estos momentos, están en 
Iquique mantenidos por la ayuda exclu­
siva de otros gremios y sindicatos. 

Dejo constancia de que el Intendente 
de la provincia, don Luis Jaspard, ha tra­
tado de solucionar el conflicto por todos 
los medios posibles; pero, desgraciada­
mente, la terca actitud de la gerencia no 
le ha permitido lograrlo. 

Por razones de justicia y de humanidad, 
estimo que la Cámara debe enviar oficios 
tJ los Ministros de Economía, Fomento y 
Recom;trución y de Trabajo y Previsión 
Social, a fin de que intercedan ante la 
gerencia de la oficina salitrera "Victoria" 
para que se resuelva este conflicto y, en 
forma especial, para que se paguen a los 
obreros los días de huelga, porque ellos 

ya han transado en un porcentaj e que es 
bastante beneficioso para la compañía. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentinüento 
unánime de la Cámara, para enviar, en 
su nombre, a los señores Ministros de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción y del 
Trabajo y Previsión Social, los oficios in­
elicados por el Honorable señor Guerra. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
dirijan a la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Reglamentariamente, de­
ben enviarse al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

lO.-CREACION DEL "FONDO ROTATIVO DE 

ABASTECIMffiNTO" PARA LA ARMADA, EL 

EJERCITO Y LA FUERZA AEREA DE CHILE. 

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, corres­
ponde tratar las modificaciones introdu­
cidas por el Senado en el proyecto que 
dispone que la Tesorería General de la 
República abrirá cuentas de depósito de­
nominadas "Fondo Rotativo de Abasteci­
miento-Armada de Chile". 

-Las modificaciones, impresas en el 
Boletín XC! 10.272-S, son las siguientes: 

"Artículo 1 Q 

Ha sido reemplazado por el que sigue: 
'A.l'ticulo 1Q-La Tesorería General de 

la República abrirá cuentas de depósito 
"Fondo Rotativo de Abastecimiento-Ar­
mada de Chile, Fondo Rotativo de Abas­
t.ecimiento-Ejércto y Fondo Rotativo de 
Abastecimiento-Fuerza Aérea de Chile". 
en moneda corriente, sobre las cuales po­
drán girar la Armada, el Ejército y la 
Fuerza Aérea, respectivamente, destina­
das a la adquisición, según los procedi-
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mientos establecidos en la legislación vi­
gente, de repuestos y materiales necesa­
rios para la formación y reposición de los 
niveles mínimos de existencia en la for­
ma que lo establezca el Reglamento de 1ft 
presente ley". 

Artícuo 29 

Ha sustituido la fráse que dice: 
"y los valores pagados por las Unidades 
o Reparticiones de la Armada con cargo 
al Presupuesto o a fondos propios de ellas, 
por los materiales del Fondo Rotativo que 
han consumido en el desarrollo de las ac­
tividades programadas.", por la siguiente: 
"y los valores pagados por las Unidades 
y Reparticiones de las Fuerzas Armadas, 
con cargo al Presupuesto o a fondos pro­
pios de ellas, por los materiales que su!' 
respectivas Instituciones les hubieren su­
ministrado para el desarrollo de sus ac­
tividades programadas.". 

Artículo 39 

Ha sustituido las palabras "en la cuen­
ta "Fondo Rotativo de Abastecimiento­
Armada de Chile." por las siguientes: 
"En las cuentas respectivas a que se re­
fiere el artículo 1 Q de la presente ley.". 

Artículo 49 

Ha sustituido las palabras "de la Ar­
mada" por las siguientes: "del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, respectivamen­
te,". 

Artículo 59 

Ha reemplazado el punto final (.) por 
una coma (,), y ha agregado la siguiente 
frase: "y a los contenidos en las corres­
pondientes clasificaciones del Ejército y 
Fuerza Aérea de Chile.". 

Artículo 69 

Ha sido rechazado. 

Como artículo transitodio, nuevo, ha 
~I gregado el siguiente: 

"Artículo transitorio.-Lo dispuesto en 
el artículo 63 de la ley N9 16.068 será 
aplicable durante el año 1965, a todos los 
item de los distintos programas del Pre­
ó\upuesto Corriente en moneda nacional 
de la Subsecretaría de Marina". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la modifica­
ción del artículo 19, que consiste en re­
emplazarlo. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas estamos de 
acuerdo con las modificaciones propuestas 
por el Senado. 

El proyecto se había redactado sobre 
la base de lo dispuesto en el artículo 19, 

() sea, de crear sólo el "Fondo Rotativo 
d€ Abastecimiento-Armada de Chile". 

Otro artículo, el 69, autorizaba para 
extender la apertura de cuentas de depó­
sito, cuando así lo determinare el Presi­
dente de la República, a las otras ramas 
de las Fuerzas Armadas. 

Ahora, el Senado ha redactado el pro­
yecto de manera que todo él se refiera, 
orgánicamente, a los Fondos de Abaste­
cimiento, tanto de la Armada como del 
Ejército y de la Fuerza Aérea. Esto nos 
parece más racional, y, por lo demás, co­
lT€sponde a lo aprobado por Cámara. 

Por eso, así como aceptamos la del ar­
tíeulo 19, apoyaremos, igualmente, todas 
las demás modificaciones propuestas por 
tI Senado. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Defensa N aciona!. 
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El señor CAHMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, tal 
como lo ha manifestado el Honorable se­
ñor Millas, las modificaciones propuestas 
por el Senado tienen por objeto extender 
al Ej ército y a la Fuerza Aérea las dis­
posiciones contenidas en el proyecto apro­
bado por la Cámara, que se referían úni­
camente al "Fondo Rotativo de Abasteci­
miento-Armada de Chile". 

Sólo deseo dejar constancia de que se 
ha modificado la redacción del artículo 
2Q con el obj eto de establecer claramente 
que estos fondos no constituyen personas 
jurídicas distintas del Fisco, sino única­
mente cuentas especiales. A eso tiende la 
modificación del artículo 2Q , que, a mi jui­
cio, es la más fundamentaL 

Eso es todo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modifica.c:.ión introdu­

cida por el Senado en el artículo 1 \l, que 
consiste en reemplazarlo. 

Si le pareee a la Cámara, se aprobará. 
ApTo!Jada. 
-Puestas en discnsión ?J 'potación, 81(­

cesi1Jamente, lag nwdificaciones de los ar­
tíe/.dos 2'1, 3°, 4'1, 5'1, el?, y el artículo tmn­
s'Ít01'io, TIlle 1'0, fuel'on apt'obadas ])01' 

asentimiento tácito. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Terminada la discusión 
del proyecto. 

lL ..... ·ACUERDO SUSCRITO EN WASHINGTON 

SOBRE UN SISTEMA MUNDIAL DE TELECO­

lVIt'l\"ICACIONES COMERCIALES POR MEDIO 

DE SATELITES 

El serlO}' MORALES ADRIASOLA 
(Pre.,iJente) .-En seguida, corresponde 
tratar el Mensaje que aprueba el Acuer­
do para el establecimiento de un régimen 
provisional aplit:ahle a un sistema comer-

cial mundial de telecomunicaciones por 
medio de satélites, suscrito en Washing­
ton el·19 de febrero de 1965. 

Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Lavan­
dero. 

-El ]JToyecto de ac1tM'do, im}J1'eso en 
el Boletín NI} 10,303, dice aHí: 

"A'rtículo único.-Apruébase el Acuer­
do para el establecimiento de un régimen 
provisional aplicable a un sistema comer­
cial mundial de telecomunicaciones por 
medio de satélites, suscrito en Washing­
ton, por el Gobierno de Chile, el 19 de fe­
brero de 1965." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión el proyecto 
de acuerdo. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­
labra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado informante. 

El señor LAVANDERO.-Señor Pre­
sidente, el proyecto de acuerdo que nos 
Gcupa y sobre el cual tengo el honor de 
informar a la Sala, en nombre de la Co­
misión de Hacienda, fue aprobado con 
asistencia de los Honorables Diputados 
señores Cademártori, Huerta, Ramírez, 
Heyes, Suárez y el que habla. 

En el estudio de esta materia, partici­
paron también, en representación de la 
Empresa Nacional de Telecomunicacio­
nes, filial de la Corporación de Fomento 
de la Producción, los señores Santiago 
Astraín Castro y Jorge Rodríguez Ariz­
tía. 

El origen de este proyecto está en un 
convenio ad referéndum suscrito el 19 
de febrero de 1965 y que debe ser rati­
ficadoantes del 20 de mayo del presente 
año, a fin de que pueda surtir efectos 
lJara nuestro país. 

El convenio tiene por objeto el estable­
cimiento de un régimen provisional para 
un sistema comercial mundial de teleco-
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municaciones por intermedio de satélites, 
en la fecha más inmediata posible, mien­
tras se acuerda el régimen definitivo. 

Es conveniente destacar que, por Reso­
lución NQ 1.721, la Organización de las 
Naciones Unidas recomendó que las tele­
comunicaciones por medio de satélites de­
ben ser accesibles a todos los países de la 
tierra, en conformidad con el deseo de 
establecer un sistema mundial único de 
comunicaciones. 

Es del caso expresar que el convenio 
comprende dos acuerdos: el denominado 
Acuerdo y el llamado Acuerdo Especial. 

El primero es un convenio entre los 
Estados, entre los Gobiernos de los dis­
tintos países. En él, los Gobiernos con­
traen dos obligaciones fundamentales: la 
de cooperar en proyectar, desarrollar, 
construir, establecer, mantener y explo­
tar el segmento espacial del sistema y la 
de firmar el Acuerdo Especial o bien de­
signar una organización especializada en 
comunicaciones para que lo haga. 

Las obligaciones que en el convenio se 
determinan podrá contraerlas el propio 
Estado firmante del Acuerdo Principal o 
la entidad de comunicaciones que él de­
signe. En el caso de Chile, los derechos 
y las obligaciones emanados del Acuerdo 
Especial, los ejercerá y las contraerá una 
filial de la Corporación de Fomento de la 
Producción denominada "Empresa N a­
cional de Telecomunicaciones Sociedad 
Anónima" . 

En conformidad con el artículo IX del 
Acuerdo Principal, la "Comisión Provi­
sional de Telecomunic~ciones por medio 
de Satélites", creada por el artículo IV, 
deberá presentar un informe a cada una 
de las partes contratantes, antes del 1 Q 
de enero de 1969, incluyendo las retomen­
daciones acerca del "régimen definitivo 
que ha de regir el sistema mundial en 
sustitución del régimen provisional esta­
blecido por este Acuerdo". 

La Comisión acordó acompañar el tex­
to íntegro del convenio ad referéndum, 

con el objeto de que los señores Diputados 
Re impongan de él en forma detallada y 
completa. 

El convenio señala que cada uno de los 
firmantes será codueño del segmento es­
pacial. Este comprenderá el satélite y to­
dos los equipos conexos, las instalaciones 
y los artefactos necesarios para dirigirlo. 

El artículo II establec·e que cada uno 
de los países -en nuestro caso, Chile­
firmará el Acuerdo Especial, o bien, de­
signará para hacerlo a una organización 
especializada en comunicaciones, sea pú­
blica o privada. Como ya lo expresé, los 
derechos y las obligaciones emanados 
del Acuerdo Especial los ej ercerá y las 
contraerá la "Empresa Nacional de Tele­
comunicaciones Sociedad Anónima", se­
gún lo manifestado en la propia Comi­
sión por los señores Santiago AstraÍn 
Castro y Jorge Rodríguez Ariztía. De pa­
so, ellos despejaron las dudas de algunos 
señores Diputados sobre quién ratificaría 
el Acuerdo Especial y sobre quién inter­
vendría en el tratamiento futuro de/ esta 
materia. 

Se expresa, además, en el mencionado 
artículo, letra b), que serán las partes 
contratantes -en este caso la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones Sociedad 
Anónima- las que determinarán la for­
ma operativa de comunicaciones en el ré­
gimen interno. 

La organización total de las comunica­
ciones a través de satélites permite la 
transmisión de llamados telefónicos, se­
ñales de televisión, mensajes y otras se­
ñales telegráficas, télex, facsímiles, foto­
gramas y transmisiones de datos. Es evi­
dente, entonces, que este sistema supera, 
con creces, a los medios de comunicaciones 
existentes. 

Las transmisiones se realizan desde el 
lugar llamado de origen, mediante líneas 
telefónicas, hasta una estación terminal; 
(l·esde ese terminal se envían a un saté­
lite en órbita; de allí se mandan a otra 
estación terminal, y desde este último lu-



SESIO~ 41~, E:\" MARTES 11 DE MAYO DE 1965 3233 

gar de recepción se llevan, usando redes 
telefónicas, al lugar de destino, o sea, 
hasta la persona a quien se desea hacer 
llegar el mensaje. 

Las estaciones terminales se instalarán 
solamente en algunos países, en atención 
a su elevado costo, que alcanza aproxi­
madamente a 5 millones de dólares; en 
consecuencia, su radio de acción abarcará 
varios países y regiones vecinos al lugar 
de su instalación. Es posible que una de 
ellas se levante en nuestro propio terri­
torio; y é;.;ta es una de las razones que 
demue"ü'an la conveniencia de l'atificar 
este convenio sobre telecomunicaciones 
por medio de satélites. 

El artículo 3'·) del Acuerdo Principal 
preció'a lo c:bh!ecido en el artículo ] 9, 

en el ,'entirh (le que los signatarios del 
ACl'crdo E:~:p,!eial s>81'án dueños, mediante 
accione·; indivil~l')les y en pro;JOrCiÓl1 a sus 
l'e:specLvas contribuciones, del "S2f"]1,ento 
espacia1" . 

"Lo" saté i í1 e,' de telecomunicacione,o y 
las in~itHlacicne,') 3' equipos conexos ele ob­
~;erYacirín, c(,nt··o1 y mando necesarios en 
la ope,'ación de los satélites de telecomu­
niCaClOJleS" ,;:()rl tamhién elernentos cone­
xos a estas aCTiones indivisibles y a las 
pal'tes inte~Tantes del "segmento espa­
ciar'. 

El artícu 10 4° del Acuerdo Principal 
crea una Comisión Provisional de Teleco­
municacíone,; por medio satélites, inte­
grada por un representante de cada uno 
de los signatarios del Acuerdo Especial. 
cuyar cuota" no sean inferiores al 1,57c. 
y un representante de cualesquiera otros 
dos o más adherentes, cuyos aportes in­
dividuales nI) aleanc'en al 1,5%, pero que 
logren reunirlo entre ellos, y que, por su­
pue.~io, ace~ltell estar representados de 
este modo. 

Chile ha toma do u na cuota de 0,3 %. En 
consecuencia, para designar un delegado 
a esa Comisirín, nuestro país deberá aso­
ciarse con Ar¡tentina. que ha suscrito el 
1,3 %, con Colon' bia, que ha enmpl'o111 etic10 

un O,G u otro país que pueda haber sus­
crito porcentajes semejantes a fin de com­
pletar el 1,5% requerido. 

En principio, parece pequeño este apor­
te; pero, en realidad, no lo es, ya que la 
suma aceptada por cada país corresponde 
exactamente a la capacidad de tráfico de 
comunicaciones que cada uno tiene, A 
modo d-e ejemplo, puedo señalar que paí­
ses apreciablemente más grandes que Chi­
le, tales como India, Indonesia, República 
Arabe Unida y Brasil han acordado sus­
cribir cuotas del 0,5%, 0,370, 0,35% y 
1 ,;::í '1,-, respectivamente. 

En relación con ,el financiamiento del 
proyecto, puedo informar que el 0,3 ~r 
cf)ti'e~~po!l(liente a la cuota de nuestro país 
~'ígnifica una inversión aproximadamente 
ele {;:)C.D00 dólares. Sin embargo, el Es­
bi~,e chj~eno, como p'ersona jurídica, no 
co::+rae;'á obli::tación patrimoni:J.l alguna 
2.: ; n;';l"8:o::ll' en este sistema. 

D3>,dc esta suma debe illte~'Ta]'se 
(':':::é;~'O de los pl'óxünos 5 afíos. En Ülc\O 
C::.so, ),'l. ql1e se hará cargo tanto del pa­
L'iE:,GIÚ) como de cumplir con e;::ta obli-

[erá b F:mpresa Nacional de Te­
lfco,·'".·~mieaciür:es Socedad Anónima, filial 
de !a Corporación de Fomento de la Pro­
C:ucci6:¡, que pasai'á a ser copropietaria 
c1(~] ":,,<~gmento espacial", Por esta razón, 
110 ~e ha enviado a la consideración del 
Congreso Nacional el texto del Acuerdo 
Especial, sino sólo el texto del Acuerdo 
1 nterp:u bernamentaI. o pro':isorio, que, 
como se ha dicho, no irroga prestación 
ecol1(ímic"O inmediata a quien lo suscriba. 

}\1{>s adelante, el convenio señala algu­
l¡<,,,, medidas destinadas a defender a los 
golJiel'nos o entidades que tengan una 1'e­
pre::en~ación pequeña en este sistema y 
fija normas e3pecia]es tanto para el quó­
Ll1l1 de las reuniones como para la adop­
ció}} de determinados acuerdos. Las reso­
luciones más importante deberán apro­
ban;-e en yotaciones que arrojen una di­
ferem:ia de 12,5', sobre el representante 
de Fl.ayor canacidad. que es la "Communi-
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cations Satellite Corporation" -COM­
SAT- poseedora del 50,6% de las cuotas. 
Esta disposición equivale a exigir un quó­
rum de 63,l7cJ para los pronunciamientos 
de envergadura, lo cual permite a todos 
los países con aportes pequeños estar de­
bidamente representados y tener poder 
de decisión. 

La "Communications Satellíte Corpo­
ration", llamada abreviadamente COM­
SAT, es una organización norteamericana 
privada creada de acuerdo con los planes 
y estudios realizados durante la Adminis­
tración del ex Presidente Kennedy. El 
capital de esta empresa se encuentra di­
vidido así: el 50 re corresponde a perso­
nas, que no son empresarios en este ru­
bro, y el 50 % restante pertenece a em­
presas de comunicaciones, entre las cua­
les están la International Telegraph and 
Telephone, la American Telephone and 
Telegraph y la Radio Corporation of Ame­
rica (R. C. A. Victor). En conformidad 
con lo dispuesto en el reglamento de 
COMSAT, su directorio ha establecido que 
cada accionista del grupo no empresario 
puede adquirir acciones sólo hasta el 1 % 
del capital de la corporación. 

De acuerdo con disposiciones lega­
les norteamericanas aprobadas en 1962, 
dirigentes de COMSAT y funcionarios del 
Gobierno de Estados Unidos se reunieron 
con representantes de otros países o en­
tidades de telecomunicaciones, con el fin 
de organizar un sistema de coparticipa­
ción en el dominio y financiamiento del 
"segmento espacial", proporcional a la ca­
pacidad de tráfico de comunicaciones que 
tiene cada país, con el objeto de dar un 
uso adecuado a este satélite. 

El Diputado que habla desea señalar 
que el sistema de coparticipación fue pro­
yectado y propuesto por la "Communica­
tions Satellite Corporation" y pudo haber 
sido ejecutado exclusivamente por la 
COMSAT, ya que estaba en condiciones 
de acometer sola esta tarea. Pero, debido 
a recomendaciones de las Naciones Uni­
das, que mencioné hace algunos inst.::n-

tes, y a causa también de que este siste­
ma posibilitaba la participación de otros 
países, COMSAT se asoció a este Acuer­
do Especial, que el Gobierno de Chile de­
be ratificar antes del 20 del presente mes. 

Además de Estados Unidos, otros paí­
ses han estado interesados en el campo de 
las investigaciones espaciales. La Unión 
Soviética puso en órbita el 23 de abril 
de 1965, su primer satélite experimental 
de comunicaciones, llamado "Molniya 1". 
Sin embargo, se estima que este país está 
atrasado varios años en este campo con 
respecto a Estados Unidos. Por esta ra­
zón, la Unión Soviética desea firmar este 
convenio, como lo han hecho la República 
Arabe Unida y muchas otras naciones lla­
madas neutrales. 

A principios del año 1963, el Gobierno 
de Estados Unidos sugirió al de la Unión 
Soviética la conveniencia de mantener 
conversasiones respecto del establecimien­
t o de un sistema único de intercomunica­
ciones continentales mediante satélites. 
El Gobierno soviético indicó, como ex­
presé hace un momento, que estaba dis­
puesto a llevar a cabo esas conversacio­
nes. 

Hasta ahora se han afiliado a este sis­
tema más de cuarenta y cinco países, nú­
mero extraordinariamente importante, 
que representa alrededor del 90 % del trá­
fico mundial de comunicaciones. 

Chile se incorporó a este sistema por 
intermedio de la Empresa N acional de 
TelecomunicaCiones Sociedad Anónima, 
filial de la Corporación de Fomento de 
la Producción, considerando el gran avan~ 
ce técnico que esta organización implica, 
y, también, el aspecto económico de este 
convenio, ya que nuestro país participará 
de todas las rentas percibidas a través del 
tráfico de comunicaciones entre los cua­
renta y cinco países que usarán este sis­
tema. 

Si el Congreso Nacional no ratificara 
el Acuerdo antes del 20 de mayo de 1965, 
iududablemente Chile podría incorporarse 
El él con posterioridad, pero no ya como 
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uno de los promotores, y a un costo muy 
elevado; perdería, desde luego, la pro­
porción de 0,3r¡; con que ingresaría ahora 
a esta organización. 

Estas son las razones fundamentales 
que la Comisión de Hacienda tuvo en con­
sideración para sancionar este proyecto 
de acuerdo, que aprueba el convenio sus­
crito en Washington el 19 de febrero de 
1965 y cuyo plazo de ratificación vence 
el 20 de mayo en curso. 

Ahora, señor Presidente, pido a la Cor­
poración me excuse; deseo manifestar, en 
nombre de mi partido, el Demócrata Cris­
tiano, algunas ideas sobre el particular 
en el sentido de que no puede lograrse 
un desarrollo económico sin un sistema 
adecuado de telecomunicaciones. En este 
aspecto, hace algunos meses, el señor Car­
los Núñez Arellano, experto mejicano que 
representó a su país en la Tercera Con­
ferencia Interamericana de Telecomuni­
caciones' señaló que la mitad de la pobla­
ción latinoamericana queda al margen de 
estos servicios. Cerca de 100 millones de 
habitantes de nuestro continente carecen 
de adecuadas redes de comunicaciones. 
Expresó, además, que se requiere con ur­
gencia coordinar plenamente los sistemas 
de comunicaciones latinoamericanos, pues, 
en su concepto, son necesarios para revo­
lucionar los métodos de información y dar 
acceso a la cultura y al desarrollo a las 
grandes masas de la región. 

Nuestro país debe hacer un esfuerzo 
gigantesco para incorporarse totalmente 
a un sistema de comunicaciones de orden 
internacional y para perfeccionar y am­
pliar el interno. Hace algunos días, he­
mos conocido el Plan Nacional de Tele­
comunicaciones, una de cuyas finalidades 
es aumentar en un 84 %, dentro de los 
próximos cuatro años, la instalación de 
aparatos telefónicos. 

Es de señalar que en Chile -esto para 
dar un dato estadístico- hay 2,78 apara­
tos telefónicos pOl' cada 100 habitantes. 
Las estadísticas mundiales demuestran que 
el término medio más bajo del mundo con-

siste en un 5,3 teléfonos por cada 100 ha­
bitantes. Esto significa que para que Chi­
le pueda ponerse en el nivel de ese térmi­
no medio en materia de servicios telefóni­
cos, debe duplicar las instalaciones de 
aparatos telefónicos actualmente existen­
tes. Es decir, en Chile existen actualmen­
te 240.338 teléfonos, cantidad que es ne­
cesario ampliar en 202 mil nuevos teléfo­
nos, para tener un servicio normal. Esto 
nos revela el esfuerzo extraordinario que 
tendremos que realizar para incrementa}' 
este servicio hasta aJcanzar, por lo menos, 
ese término medio. 

De acuerdo con el plan nacional de te­
lecomunicaciones, para incorporarse ple­
namente Chile a este estudio, debe apor­
tar un 49% de este capital. .. 

El señor MILLAS.- ¡.Me permite una 
interrupción, Honorable colega '? 

El señor LA V ANDERO.- Con todo 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en la Comisión de Hacienda, uno de los 
señores representantes de la CORFO ex­
presó que este organismo sería el que in­
tervendría directamente en este sistema, 
a través de un comité de telecomunicacio­
nes. 

Pues bien, el señor Diputado Informan­
te se ha referido a una sociedad filial de 
la CORFO, que actuaría en su representa­
ción. ¿ Podría entregarnos algún antece­
dente respecto de cuál sería la composi­
ción de su capital y de quiénes dirigirían 
esta sociedad anónima filial de la CORFO"? 

El señor LA YANDERO.- Con todo 
agrado contesto al Honorable colega. 
Efectivamente, existe un "Comité de Te­
lecomunicaciones" de la CORFO, que se­
ría el que se haría cargo, en forma proyi· 
soria, de este sistema. Sin embargo, c1ich') 
Comité terminaría sus funciones, prácti­
camente, una vez que la Corporación de 
Fomento de la Producción entregue esto 
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a la "Empresa Nacional de Telecomunica­
ciones, Sociedad Anónima", como lo ha 
hecho en el caso de diversas otr .... s compa­
ñías y empresas que ha organizado. POl" 
lo tanto, mientras no exista esta situación 
especial, será este Comité, integrado por 
el señor Astraín y el señol" Rodríguez 
Ariztía, Secretm'io Ejecutivo y Asesor .Ju­
rídico, respectivamente, del Comité de Te­
lecomunicaciones de la CORFO -quienes 
asistieron a la Comisión de Hacienda-- el 
que estará encargado de llevar a cabo este 
proyecto. 

El que yo ha haya señalado el he­
cho de que existiría la posibilidad de 
entregar el sistema a la Empresa Nacio­
nal de Telecomunicaciones, no quiere de­
cir que ella vaYa más allá del plan nacio­
nal de telecomunicaciones; y ello se debe 
al deseo de este Diputado de informar a 
fondo a esta Honorable Corporación, res­
pecto de los antecedentes que hay acej'{:a 
de este proyecto de acuerdo. 

También quiero indicar que esta empre­
sa -y ello se relaciona con la pregunta 
hecha por mi Honorable colega- estarJ;{ 
directamente organizada, desde luego, por 
la actual Compafiía de Teléfonos, la cual 
habría accedido a la derog'ació!1 (1e la 
"cláusula oro" del contrato-ley y que tú'­
ne con el Gobierno de Chile, para incor­
porarse a esta "Empresa ~acional de Te­
lecomunieaciones, S oc i e el a d Anónima", 
aceptando este 490/0 de capital nacional :r 
sometiéndose a la tuición de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos. Por In 
tanto, la "Empresa Nacional de Telecomu­
nicaciones", a través de este 49% del ca­
pital, estará dirigida, en todo caso, por ia 
Dirección General de S~'rvicios Eléctricos 
y por representantes de la CORFO, que 
ingresarían a ella en su i'epl'esentación, . 

El señor ROSALES.-¡. Me conc8(le una 
interrupcíón, Honorable Diputado '? 

El señol' LA V ANDERO.- Con tod0 
agrado, Honorable cole.llH. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidente) .--Crm la Vl~l1;[1 ele] s~fi(p' L', 

puta do informante, tiene la palabra el Ho­
norable sefior Rosales. 

El sefior ROSALES.-Señor Presideu­
te, me parecen muy interesantes las infor­
maciones y antecedentes proporcionados 
por el seilor Diputado Informante, pero 
Su Seüoría acaba de mencionar un hecho 
que elebe hacer meditar a los Honorables 
colegas. Ha dicho que esta empresa va a 
ser organizada por la Compañía de T elé­
fonos de Chile. No sé si a algún s2ñol' IJ~­
putado le merece alguna conflanza esta 
empresa extranjera, la Compaüia de Telé­
fonos de Chile ... 

El señor LA V ANDERO.-- ¿ Me perdo­
na, Honorable colega? Creo qne Su Seña­
ría está en un erro!' al hacer esa observc!­
ción, pues he sefialado (Jlle el plan nacio­
nal de telecomunicaciones estará a cargo 
de una "Empresa Nacional d(~ Te!ccom,,¡­
nicaciones, Sociedad Anónima" ... 

El señOl' BARRA.-De 1i110 liartlc:lla;'. 
El señor LAVANDERO.- Elect>;a­

mente, con participación de particulares. 
Pero ése es el plan nacional de hJlec<J­

municacíones, qne se refiere al aspecto in­
terno del sistema de telecomunicacioll(f:<,< 
En el orden internacional, existe el Comi­
té de Telecomunicaciones de la Corpura­
ción de Fomento de la Producción, o soa, 
una organización netamente estatal, el cual 
se haría cargo del segmento espacial del 
sistema muncl ¡al de telecomunicaciones I,or 
medio de satélites y, por 10 tanto, de tOlLs 
las intercomunicaciones. 

Ya he observado que este plan nacional 
de telecomunicaciones contempla un pro­
grama extraordinario de incremento del 
servicio telefónico, tendiente a proporcio­
nar 202.000 nuevos apal'atos,aumentando 
en un 45ro el número de teléfonos existen­
tes. Esto, indudablemente, significa incre­
mentar también el servicio internacional, 
!o cual hace más necesario este convenio, 
a fin ele modernizar nuestros sistemas se­
gún las nuevas técnicas y de incorporar a 
nuestro país dentro de este método de te­
]eeom'JnieacÍnnes por medio de satélites. 
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Por la" tanto, si. me perdona el Honora­
ble señor Rosales, rleoo repetir que hay dos 
asuntos claramente difcrenciados: el pro­
yecto de acuerdo, materia del debate, que 
se relaciona, esencialmente, con el proble­
ma de las telecomunicaciones pOl' medio 
de satélites espadales; y un plan de tele­
comunicaciones rle la CORFO, que ha sido 
desarrollado por ella, para complementar 
posteriormente ese sistema de telecomuni­
caciones, pero que directamente no tiene 
nada que ver con el Comité de Telecomu­
nicaciones de la CORFO, que será el en­
cargarlo de este segmento espacial. 

El señor i\JORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continual' haciendo 
uso rle la interrupción el Hcmoraole señor 
Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, estoy tomanrlo pie de las palabras que 
la Honorable Cámara ha escuchado al Ho­
norable señol' Lavandero, El ha manifes­
tado que la compañía "norteamericana" 
de telEdonos va a tener una participación 
muy importante en este nuevo orgmlÍsmo, 
naturalmente que en lo interno. 

El señor Diputado se ha quejado, con 
justificada razón, de que nuestro país ado­
lece de una gra\"e falta de comunicaciones 
telefónicas. Esto es absolutamente efecti­
vo. En todo el territorio nacional hay una 
protesta unánime, especialmente en íos 
pueblos pequeños, en contra de esta com­
pañía extranjera, porque ella no ha cum­
plido los contratos que tiene pactados con 
el Fisco chileno. Durante mnchos aüos, ~;e 

ha discutido en la H on()l'able Cámara este 
problema. Debería saber el Honorable se­
ñor Lavandero que un ex Diputado clemo­
cratacristiano, que en aquella época per­
tenecía a la Falange )¡" acional, el seüor 
J osé Isla, que ahora vuelve a ¡a Honoraule 
Cámara como Dipnta(l:) pOl' la Democracia 
Cristiana, j}residiú Ulla Comisión Especial 
que se cre!Í para que im"estigara la situa­
ción de esta (:.e.mJ;aflía extranjera, comi­
sión que ¡¡eg() a concLJsiOl1eS muy serias en 
el infol"l11e q ;12 (¡iD a la Honorable Cáma­
ra. l~n efe("t-()~ l:dla p~l\~U e:3t~l.b]ccer fIne esta 

empresa extranjera había faltado reitera­
damente a los compromisos pactados C011 

el Fisco chileno, especialmente los referen­
tes a la "cláusula oro", a que se ha refe­
rido el Honorable Diputado Informante. 

De manera que aqul hay una cuestión 
de fondo, No se le puede dar semejante 
participación en el nuevo organismo a una 
empresa como ésta, que ha explotado a los 
usuarios chilenos, porque ésa es la verdad. 
Ahora mismo, en estos últimos meses, se 
ha producido una serie de nuevas alzas de 
tarifas telefónicas, que el Gobiemo actual, 
este Gobierno al que pertenece el Honora­
ble señor Lavandero, ha tolerado. 

Esto tenemos que decirlo en la Honora­
ble Cámara de Diputados, porque se trata 
ele una empresa a la cual va a estar vincu­
lada la Compaüía de Teléfonos ele Chile ... 

El señor LAVANDERO.-;. Me permite, 
Honorable colega? Deseo recuperar el uso 
de la palabra, a fin de l'ecoger ~. desviT­
tuar algunas de las obsenacionE's fonm!­
ladas por Su Señoría. 

El serior ROSALES.-Pero Su Señoría 
puede hacerlo en seguida. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,- Honorable señor Rosales, 
el señor Lavandero desea recuperar el uso 
de la palabra, Su Señoría quedará inscrito 
pm'a usar la palabra a continuación del 
señor Diputado Informante. 

Advierto a la Sala que el Orden del Día 
termina a las 18,10 horas. 

El señor BARRA.- Yo también deseo 
inscribirme, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLr\. 
(Presidente).- Queda inscrito también, 
Honorable Diputado. 

Puede continuar el serior Diputado In­
formante, 

El señor LAV ANDERO.-Señol' Presi­
dente, en realidad yo comprendo la nece­
sidad que el Honorable señOl' Rosales tie­
ne de desahogarse respecto de la Compa­
ñía de Teléfonos cl.e Chile ... 

El señor ROSALES.- Se ti'ata de de­
fender los intereses nacionales, Honorable 
Diputado. 
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El señor LA V ANDERO.- ... porque 
creo que todos los chilenos estamos dis­
conformes con esta empresa ... 

El señor ROSALES.-j Eso es! 
El señor LA V ANDERO.-Por consi­

guiente, todos compartimos unánimemen­
te este sentir, pues así quedó establecido 
en el informe de la Comisión Investigado­
ra a que ha aludido Su Señoría. 

El actual Gobierno ha propuesto la de­
rogación de la "cláusula oro", y también 
una serie de modificaciones al contrato­
ley respectivo, para poner término al mo­
nopolioexistente en favor de esta compa­
ñía. El mismo Diputado que habla ha pre­
sentado un proy.ecto con tal objeto. 

De manera que, en este aspecto, creo 
que no solamente el Honorable señor Rosa­
les, sino todos los parlamentarios, estamos 
unánimemente en desacuerdo con las lí­
neas básicas y la actuación de la Compa­
ñía de Teléfonos de Chile. 

Ahora bien, el proyecto de acuerdo que 
nos ocupa no tiene nada que ver con esta 
compañía. Se trata, sencillamente, de una 
ambiciosa iniciativa para establecer un 
sistema de intercomunicaciones mediante 
satélites espaciales, a través de un conve­
nio que ya ha sido firmado por gran nú­
mero de países. Son cuarenta y cinco las 
naciones que han aceptado, hasta ahora, 
este convenio, entre ellos, la República 
A:l~abe Unida, Indonesia, Pakistán, en fin, 
una serie de países que podrían merecer, 
indudablemente, la confianza del Honora­
ble señor Rosales. Todavía más, la propia 
Unión Soviética está interesada en firmar 
este acuerdo. 

Cada Estado, naturalmente, podrá de­
signar a la persona u organización que to­
me su representación, conforme al acuer­
do. Chile ha designado a la Corporación 
de Fomento de la Producción, a través de 
su Comité de Telecomunicaciones. 

El señor MILLAS.-Que tiene el pro­
pósito de actuar como empresa privada ... 

El señor LA V ANDERO.- Repito que, 
en el orden interno y de acuerdo con el 
plan nacional, se entregará a la "Empre-

sa Nacional de Telecomunicaciones" la ta­
rea de hacerse cargo del servicio de comu­
nicaciones en este orden pero no está de­
cidido en el orden internacional. 

La Corporación de Fomento o su filial 
tendrán derecho a usar este sistema de 
telecomunicaciones a través de satélites. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una consulta, Honorable colega? 

El señor' LAV ANDERO.- Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, creo que es algo un poco pasado de 
moda -perdón eme la Honorable Cámara 
la expresión- hacer obstrucción a un pro­
yecto de esta naturaleza por cosas adjeti­
vas,porque, el día de mañana, la CORFO 
pudiera formal' una corporación, en la 
la cual, eventualmente, interviniera la 
Compañía de Teléfonos de Chile. 

El señor MILLAS.-j No eventualmen­
te! 

-Hablan '/JO/n.os señm'cs Diputados n 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados evitar los diálogos. 

El señor EDW ARDS.- No cabe duda 
de que el adelanto habido en las comunica­
ciones internacionales y el desarrollo tec­
nológico hacen necesaria la participación 
de Chile en esta clase de convenios inter­
nacionales. 

Ahora, ¿ en qué forma operará esto in­
ternamente? De acuerdo con la manifesta­
ción soberana de la voluntad popular, a 
través de una ley. Ahora bien, si este sis­
tema en un momento determinado funcio­
na mal, se podrá modificar después. Lo 
que importa es aprobar este convenio in­
ternacional, para lo cual hay plazo fijo. 
Por lo tanto, creo que no corresponde ha­
cer obj.eciones de carácter ad.ietivo a un 
convenio cuya aprobación reviste enorme 
importancia para nuestro país. 
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En cuanto a los prejuicios existentes 
respecto de la Tlarticipación de la empresa 
privada en pstas actividades -no deseo 
abusar de la interrupción concedida por el 
señor Diputado Informante, Honorable se­
ñor Lavandero- quiero expresar que no 
desconozco lo mucho que ha avanzado el 
mundo socialista en el campo de las comu­
nicaciones y en el terreno espacial. Pero 
en el pasado mes de octubre estuve en Es­
tados Unidos y -perdóneme la Honorable 
Cámara que dé a conocer una experiencia 
personal- allí pude comprobar la existen­
cia de un aparato revolucionario. Uno 
marca en él una cifra, letra y número, y 
se comunica desde J\Iiami con Alaska, Bos­
ton, Texas, en fin, con dondequiera se de­
see. Este adelanto también llegará aquí, 
a América Latina, querámoslo o no. Es 
cuestión de tiempo. 

Los sistemas de comunicaciones telefó­
nicas e inalámbricas en Estados Unidos 
están absolutamente en manos privadas. 
Puede haber diferencias de criterio en 
cuanto a la eficiencia de un sistema u otro. 
Bueno, esta materia está todavía por ver­
se. 

Hasta ahora, la empresa y la actividad 
privada han demostrado ser capaces, cuan­
do existen las condiciones adecuadas, para 
satisfacer las necesidades y el consumo de 
la población en mejores condiciones que el 
estado socialista. 

-Hablan va rios se'liores D'iputados r1 

la vez. 
El señor EDW ARDS.-En cuanto a las 

objeciones hechas a la gestión de la Com­
pañía de Teléfonos, debo hacer presente a 
la Honorable Cámara que tampoco preten­
do justificarla. También he sido una víc­
tima de esta empresa. 

-Hablan 'ua'i"ios señores Diputados a 
la 'uez. 

El señor ROSALES.-El señor Banos 
Jarpa es correligional'io de Su Señoría. 

El señOl' ~IORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señOl' EDWARnS.-Pel'o no ha~' du-

da de que en un país donde se está per­
manentemente hostigando a las inversio­
nes de este tipo, por la vía de fijar tarifas 
políticas, es ilusorio pensar que pueda ha­
ber teléfonos suficientes para las necesi­
dades de la población. Jamás los habrá, 
pues hay que pagarlos. El progreso hay 
que financiarlo económicamente; no hay 
nada más qué hacer. Las tarifas se han 
transformado en fenómeno político y siem­
pre han quedado por debaj o del alza real 
del costo de la vida. Por lo tanto, el ser­
vicio ha sido malo durante muchos años. 

Afortunadamente, en el Gobierno últi­
mo tuvimos el coraje de cambiar el siste­
ma y se tendió una cantidad enorme de 
nuevas líneas, se hiciel'on mayores inVC1'­
siones y se obtuvo un mejoramiento rela­
tivo del servicio. 

No quiero abusar de la intervención que 
Se me ha concedido, pero me interesa de­
mostrar, en esta breve y desordenada ex­
posición, que no corresponde estar obstru­
yendo la participación de Chile en un con­
venio que es un imperativo de los tiempos. 

El señor BARRA.- Es una empresa 
norteamericana. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados guardar silencio. 

El señor EDW ARDS.-K o se trata de 
una empresa norteamericana, sino de los 
intereses nacionales. 

-Hablan va1-ios seño'res Diputados a 
lacez. 

El señor EDW ARDS.-¿ De qué hablan 
los señores Diputados socialistas :r comu­
nistas? No tengo nada que ver con eso ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? El Honorable señor Lavandel'o 
desea recuperar. su derecho. 

Puede continuar el seüor Diputado In­
formante. 

-Hablan 'carias señores Diputados a 
la vez. 

El seüol' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- Honorable seüor Bana, 
llamo al orden a Su Seüoá:L 
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El señor LA V ANDERO.-Señol' Pl'esi­
-dente, quiero señalar que las expresiones 
vertidas en esta Honorable Corporación 
carecen de profundidad. 

En primer lugar, es necesario que Chile 
no pierda este derecho equiyalente al 
0,3 %, porque más tarde nos costaría muy 
caro y tendríamos que agregarnos a él. El 
problema interno de la Compañía de Te­
léfonos lo resolveremos por otro medio. 
Sin embargo, es de extraordinaria impor­
tancia y sería antipatriótico oponerse. 
Léase, por ejemplo, la lista de países in­
corporados a este sistema. N o pretenda­
mos, como se dice vulgarmente, "ser más 
papistas que el Papa"; sería absurdo. 

Los países que han firmado este acuer­
do son: Argelia, Argentina, Bélgica, Bra­
sil, Canadá, Ceilán, Chile, Repúbka eL i­
na, Colombia, Dinamarca, Etiopía, ReTlú" 
blica Federal Alemana, Gl'E:Ci2, India, 
Irak, Irlanda, Italia, Holanda, Japón, Nu·· 
ruega, Portugal, Espafís., S;"GCÜ1, Suiz.'}, 
Nueva Zelandia, Reino Unido de G1':'.n Bre­
taña e Il'lanc1a del :t'T orte, R"públi::::l de ~: i­
ría, Sudán, Estados Unidos de América y 

Ciudad del Vaticano. 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Sólo 
falta Andorra! 

El señor LA V ANDERO.- Al parecer 
ningún país queda fuera de este sistema de 
comunicaciones. Si Chile queda fuera de 
él, tendría que conformarse con comuni­
carse, como 10 ha dicho el Honorable se­
ñor Godoy, con Andorra. Repito, se trata 
de comunicaciones intercontinentales me­
diante satélites y, por lo tanto, a la Cor­
poración de Fomento no se le quitarán los 
derechos que tiene sobre las comunica­
ciones corrientes. Si después, para mejo­
rar este servicio incorpora a la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones, ello será 
el producto de otra decisión que no tiene 
nada que ver con esta iniciativa y que dis­
cutiremos en otra oportunidad. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Barra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
no puedo negar que el informe del Hono­
rable señor Lavandero ha sido completí­
simo. Sin embargo, me asalta una duda 
respecto de su planteamiento, ya que, se­
gún las informaciones que tengo y de lo 
que se desprende del informe, la "Comu­
nications Satellite Corporation" es una 
empresa privada norteamericana. 

El señor ROSALES.-¡ Por supuesto! 
El señor BARRA.-Confieso que puedo 

cometer un error por mala memoria, pero 
no recuerdo que desde que soy parlamenta­
rio se 11ay:.1 discutic1a [l~1~~'ln11, ve:~ eJ1 1-1, (~(t~ 

mara un proyecto de acuerdo en el cual 
intervenga una empresa privada. En ge­
neral, todos los convenios culturales comer­
ciales o de cualquier otra naturaleza se 
suscriben con los países. En cambio, en es­
te proyecto de acuerdo se contrata con una 
empresa privada que va a tener una repre­
sentación mayoritaria dentro de la orga­
nización y nosotros seríamos, por decirlo 
así, una empresa minoritaria. 

Además, por la brevedad del tiempo, me 
veo en la necesidad de apresurar mi in­
tervención para dejar constancia de lo si­
guiente: el procedimiento es el mismo; no 
cambia nada. Pese a que se afirma reite­
radamente que todo tiene que cambiar, le 
voy a probar a mi Honorable colega que 
no sucederá así. En efecto aquí hay un he­
cho: la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción tiene un departamento filial de te­
lecomunicaciones que será el encargado de 
hacer todos los trámites; a continuación, 
sin necesidad de ley, creará una empresa 
comercial para este tipo de telecomunica­
ciones, en la cual va a hacer el "enorme sa­
crificio" de integrarse a la supuesta Com-
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panía de Tejél ()llOS ele' Chile. O sea, ¿ qué 
es lo que ha l:ambiaclo'? .::\0 cambia nada, 
pOl'Clue le, COl'poración de Fomento de la 
Producl:ion. Ol'ganismo que tiene un yalar 
extraordinario para la gente del pueblo, 
que se creó para sen11' a la colectividad, 
¿ qué hará en este (;aso? Va a servir de 
intermediario para que, a continuación, le 
entreguen los derechos a una empresa pri­
vada también norteamericana, filial de la 
"Comunications Satellite Corporation('. 

Aquí no se trata de ser retrógrado y 
nuestro Honorable colega señor Edwards 
no puede decir que por meras razones ad­
jetivas nos oponemos al progreso y a la 
eÍvilización. 1\ o. selle!' Pl'esidente, nos­
otros no nos oponemos a eso. N os estamos 
úponiendo a los negociados de las empre­
sas norteamericanas, que empiezan a in­
corporarse en los países latinoamericanos, 
buscando todos estos medios y estos proce­
d.imientos. Después, en lo que correspon­
<de a telecomunicaciones, vamos a ser es­
clavos de ellos, tal como lo somos ahora 
con todas las empresas de tipo informati­
vo, que han estado falseando la verdad, 
infiriendo serios daños a la lucha de un 
pueblo heroico, como es el de Santo Do­
mingo. El señor Bosch, que no es comu­
nista ni marxi~ta, ha dicho que lo tienen 
pl'icoionero y no lo dejan comunicarse con 
el resto del mundo. ¿ Quién? Las empresas 
inrormatiyas norteamericanas. Ese es el 
-problema. 

El "eñOl' ,;\IORALES ADRIASOLA 

Diputado? He]. llegado la hora de término 
del Orden del Día. 

Cerrado el debate. 
C:orresponde YOlar eH general el proyec­

to de acuerdo que se ha discutido. Si le pa­
:rece a la Honorable Cámara y no se pide 
votación, se aprobará, 

El señor MILLAS.-N o, señor Presi­
dente. 

El sr>í!ol' HARRA.-Que se vote. 
Ei señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 

--."""---------_.--- -.-------- ._._. --------- ._---._--_ .. _---- --- -_. __ ... _---- .. _----"--_._--_._--~ 

-Efectuada la votación en f01'ma ecú­
no hubo quól'urn 

El señor CAfJAS (Secretario) .-- Han 
votado dolamente 19 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a repetir la votación. 
}~uego a les seüores Diputados no abste­
nerse. 

--Repetida la 1Jotación en forma econó­
'I/ica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a repetir la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

En votación. 
-Efectuada la votación por el sistema 

de sentados y de pie, dio el siguiente resul­
tado; pOI' la a/ir'Yfwliuo, 29 lOoio;:;; por l([ 
negativa, 5 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto de acuerdo. Queda también des­
pachado en particular, por no hab¿l' sido 
objeto de indicaciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-CONNIElHORAClON DEL VIGESEHO ANI­

VERSARIO DE LA DERROTA DEL NACISMO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor HOLZAPFEL.- Señor Presi-
(;.ente., eon rrloti\~o de CL1111111irs2 el 8 del r're­
sente el vigésimo aniversario de la derro­
ta del nacismo, diversos pueblos del uni­
verso celebraron con emoción esta fecha 
que señala el término de una época fatídica 
para la humanidad. 

Hitler había preconizado su dominio por 
muchos años sobre la civilización occiden-
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tal. Y siempre altivo, iba sembrando el ho­
rror y ocupando ciudades y anexando paí­
ses, so pretexto de una hipotética libera­
ción. Se había apoderado de muchos cen­
tres industriales y culturales del corazón 
de Europa y se le empezaba a considerar 
un peligro continental. Sólo entonces se fue 
logrando la unidad de las Fuerzas Aliadas 
para combatir. Esta guerra produjo como 
fatídico resultado alrededor de 50 millo­
nes de muertos y más de 28 millones de 
mutilados. 

Hago este recuerdo en relación con el 
período más negro por el que ha atravesa­
do la humanidad, era el mayor crimen co­
lectivo, que tuvo lugar durante el dominio 
de Adolfo Hitler. Este crimen masivo no 
puede compararse ni siquiera con los ho­
rrores de la persecución cristiana de la 
Roma pagana. 

Hemos tenido oportunidad de visitar mu­
chos de los campos de concentración de 
Alemania, Polonia, Checoslovaquia y otros 
puntos de Europa, Buchenwal, Auschwitz 
y el ghetto de Varsovia. Esta última ciu­
dad tenía una población de 1.200.000 ha­
bitantes antes de la guerra. Pues bien, 
terminada la ocupación y obtenida la libe­
ración ella ascendía aproximadamente a 
200.000 habitantes. 

Conocimos los hechos vergonzosos ocu­
rridos en Lídice, ciudad cercana a Praga, 
que fue destruida en su totalidad. Allí fue­
ron apresados los varones mayores de 21 
años; y las mujeres y niños enviados a 
campos de concentración. En esta ciudad, 
cerca de doscientos ciudadanos, incluso 
el cura del lugar, un hombre de 80 y tantos 
años, fueron detenidos y, al día siguiente, 
fusilados en masa. Este pueblo no sólo fue 
completamente destruido, sino que, para 
no dejar rastro alguno, fue arado en toda 
su extensión. 

En el año 1960, tuve oportunidad de in­
tegrar una delegación de parlamentarios 
que visitó diversos países del área socialis­
ta, y conocí la tragedia de esos pueblos. 

En el lugar que ocupaba la antigua ciu­
dad de Lídice, se acordó la creación de "la 

Rosaleda de la Paz", jardín en que se han 
plantado rosas de muchos países de Euro­
pa, de América y, en general, de cedas 
las naciones del mundo, 

En mi reciente viaje a Checoslovaquia, 
tuve el honor de cumplir el encargo del se­
ñor Presidente de la Cámara de plantar 
rosas, del jardín del Congreso Nacional 
en la "Rosaleda de la Paz", en ese ú~io 
de recreaeÍón de Lídice. De esa manera 
pude hacer realidad la promesa formula-· 
da a este respecto por la delegación de 
parlamentarios chilenos que visitó esa 
ciudad en 1960. En ese acto emocionante 
me acompañó un numeroso grupo de jó­
venes chilenos que estudian en la Univer­
sidad de Praga. 

'ruvimos oportunidad de imponernos, a 
través de diversos medios informativos, de 
las atrocidades cometidas en el Ghetto de 
Varsovia y en los campos de concentra­
ción de Büchenwald, Onvince, Auschwitz. 
Treblinka, etcétera. En realidad, durante 
el predominio del régimen naci se crea­
ron 111 campos de concentración. Ello es­
tá estampado en el monumento de recorda­
ción erigido en Büchenwald, en homenaje 
a los caídos bajo la fuerza brutal del na­
cismo. Allí se ha juntado tierra de todos 
esos campos de concentración para recor­
dar a los hombres, mujeres y niños "ma­
sacrados" y asesinados en ellos. 

Cualquiera persona que visite esos luga­
res siente el corazón oprimido al ver tan­
ta maldad. Ni siquiera la brutal persecu­
ción realizada contra los cristianos en 
tiempo de la Roma pagana, puede compa­
rarse con las atrocidades com8tidas du­
rante la dominación naci. 

Hemos estado celebrando diversos actos: 
conmemorativos del 209 aniversario de la 
rendición de la Alemania naci. También 
Francia, Italia, la Unión Soviética y casi 
todos los países del mundo han hecho oír 
sus voces en ese mismo sentido. 

Con la rendición naci, firmada el 8 de 
mayo de 1945, ante el Comando Aliado, se 
afianzó la victoria popular. Ello trajo por 
consecuencia la creación de dos Estado~l 
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alemanes: La República Democrática y la 
República Federal. 

Debo decir, en estos instantes, que el 
Gobierno de la República Democrática 
Akmana ha cnl1sticuido el mejor balnarte 

. para el afianzamiento de la paz mundial. 
El Instituto Chileno-Alemán Democráti­

co de Cultura, nacido hace alrededor de 
cuatro años, ha celebrado ese gran aconte­
cimiento, durante una semana, con un nu­
trido programa de festejos, el que ha con­
tado con la concurrencia de diversas per­
sonalidades del mundo intelectual, políti­
co y cultural de nuestro país. 

Se ha pretendido legislar sobre la pres­
cripción de la pena y de la acción penal 
por los horrendos crímenes que se come­
tieron durante la dominación naci, no só­
lo en determinados países, sino en contra 
de toda la humanidad. Estimo que, de 
acuerdo con los principios de Derecho In­
ternacional, crímenes como éstos no' de­
ben repetirse jamás per ningún motivo. 
Por ello hemos expresado nuestra opinión 
contraria a legislar sobre la materia indi­
cada. 

En esta hora de recordación de uno de 
los episodios más negros de la historia, 
es necesario que todos los hombres del 
mundo, dondequiera que vivan, expresen 
su solidaridad hacia aquellas personas, re­
partidas hoy sobre la faz de la tierra, que 
sufrieron las consecuencias de la dictadu­
ra nacista y de la acción de su principal 
ejecutor, Adolfo Hitler. Por mi parte, de­
bo manifestar el sincero deseo de que ja­
más se repitan estos hechos vergonzosos 
para la historia de la humanidad. 

Señor Presidente, he pronunciado estas 
frases de recordación con motivo de cum­
plirse el 209 aniversario de la rendición 
de la Alemania naci, en nombre del Ins­
tituto Chileno Alemán de Cultura. 

Espero que en todo los países del mun­
do los hombres amantes de la paz y de los 
principios fundamentales de la solidari­
dad humana también lo hagan para que 
nunca más debamos presenciar la vergüen­
za de que millones de seres deban sufrir 
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las atrocidades cometidas por un régimen 
que, durante muchos años, gobernó sobre 
la faz de la tierra. 

He terminado. 
He cedido el resto del tiempo del Comité 

Radical al Honorable señor Cvitanic. 

I:).-:::la·ROPIA.CWN DE TERru:~;üS E~ LA 

C!Ul;I\D DE NATALES, PIWVIXCIA DE IVIAGA­

LLA~ES) PimA m~ST¡NARLOS A LA CONS­

THL'rCION D~: VIVIENDAS.- PETICION DE 

OFlí:IOS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Cvi­
tanic. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, por oficio N9 231, de fecha 5 de mayo 
en curso, el Alcalde de la Municipalidad 
de Ultima Esperanza, señor Octavio Cas­
tro Sáez, me ha remitido copia de una pre­
sentación que dicha Municipalidad envió a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica sobre el problema de la escasez de si­
tios en dicho departamento. En caso de 
acogerse dicha petición, se solucionaría el 
problema mencionado, que afecta grave­
mente a cientos de personas radicadas en 
la ciudad de Natales. 

A título de información, debo expresar 
que, durante gobiernos anteriores, por in­
termedio del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, se procedió a entregar, a título 
gratuito, alrededor de 800 sitios fiscales 
a gente modesta y traba.jadora, en espe­
cial a obreros chilenos, que laboran en el 
yacimiento carbonífero argentino de Río 
Turbio. Ellos, con su esfuerzo personal, 
han construí do las casas que habitan jun­
to a sus familias y el Gobierno financió 
la urbanización de esos terrenos, la insta­
lación de servicio de agua potable y luz 
eléctrica, y el ripiado de las calles. Es pre­
ciso destacar la ayuda prestada por el Go­
bierno en esta materia. Sin embargo, el 
crecimiento de la población en los últimos 
años, debido al constante éxodo de perso­
nas de escasos recursos desde la isla de 
Chiloé hacia la ciudad de Natales, depar-



tarncnto de Ultima Esperanza, ha vuelto a 

crear el problema de la falta de viviendas. 

Por ello, como parlamentado de dicha pro­

vincia estimo de justicia acudir en ayuda 

de esa gente, para paliar los efectos de la 

situación. 
Expresa la Municipalidad mencionada 

que actualmente se encuentra disponible 

un predio de aproximadamente 20 hectá­

reas, de propiedad particular, situado en­

tre las calles Blanco E ncalada, Teniente 

Serrano, Bulnes y la prolongación de la 

Avenida Jorge Montt. Dicho inmueble per­

teneció anteriormente a la firma Frigorí­

fico Natales y, al dejar de funcionar, el 

año 1946, fue adquirido por la firma Ni­

colás Mladinic e hijos, radicados en Pun­

ta Arenas, que explota la industria made­

rera de la estancia Monte Alto, sector Río 

Hunbens, cuya extensión es de 16.000 hec­

táreas. Pues bien, acogiéndose a la ley 

N9 13.908 el señor Nicolás Mladinic Do­

bronic, adquirió esa propiedad. Por lo de­

más, debo manifestar que los señores Ni­

colás Mladinic Beros y Marcos Mladinic 

Beros, hijos del primeramente nombrado, 

también obtuvieron por compra, a través 

de la Corporación de la Reforma Agraria, 

sendos lotes de tierras que explotan en el 

departamento de Magallanes. 

Para solucionar este problema la Muni­

cipalidad el" T;ltima Espenmza sugiere 

que dichos terrenos disponibles, de alrede­

dor de 20 hectáreas, se expropien o se per­

muten ]J01' otros r:on la firrna Xicolús 

Mladinic e Hijos. 
Existen también terrenos fiscales, cer­

ca del sector ENDISSA. que poc1rÍ2n sub­

di'lidirse 211 ~jtios, 

Como parlamentario de la zona, soy un 

decidido partidario de favorecer a la gen­

te modesta de Natales, mediante la entre­

ga ~~ratuita dl? sitios; par'a q~¡2 en e1108 pue­

dan levantar sus viviendas. Pero, eso si 

--lo declaro categóricamente- estimo que 

debe irse a la expropiación inmediata de 

dichos terrenos por parte del Gobierno. 

Deuo hacer pre8ente que su avalúo comer­

cial puede estimarse en EQ 40.000. 

En ningún caso soy partidario de la 

permub para solucionar este problema. 

Ya tenemos la triste experiencia de lo que 

ello significa: en forma marcada, un pé­

simo negocio para el Fisco, porque mien­

tras éste se despoja de su patrimonio, en­

riquese directamente al tenedor. En este 

caso, ni don Nicolás Mladinic Dobronic, 

ni sus hijos Nicolás y Marcos Mladinic Be­

ros necesitan esos terrenos, por ser propie­

tarios de grandes extensiones de tierras, 

que antes fueron fiscales. 

Por estas consideraciones, solicito se di­

rijan oficios tanto a Su Excelencia el Pre­

sidente de la República como a los señores 

Ministros de Agricultura y de Tierras y 

Colonización, a fin de que se sirvan aten­

der esta petición de la Municipalidad de 

Ultima Esperanza. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados por 

Su Señoría a Su Excelencia el Presidente 

de la República y a los señores Ministros de 

Agricultra y de Tierras y Colonización. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 

14.-DESTINO DEL' HUASCAR".- ALCANCE A 

DECLARACIONES FORMULADAS POR EL HO­

NORABLE SENADOR SEÑOR TOMAS PABLO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Comi­

té Liberal. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

la prensa de hoy ha d€stacDc(o, {'()D rcran·· 

des titulares, la desafortunada declaración 

del Honorable Senador señor Tomás Pa­

blo, en el sentido de entregar el monitor 

"Huáscar" al Perú, o bien de hundirlo en 

presencia de las Armadas de Chile y de ese 

pals hermano. 
Como todas las reliquias militares, el 

"Huáscar" forma parte del patrimonio 

histórico de Chile. Nadie desconoce la ne­

cesidad de que, en nuestro tiempo, los Es-
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tados mantengan estrechas relaciones eco­
nómicas y de todo orden. Pero de allí a ir 
a la entrega o a la destrucción innecesaria 
del "Huáscar", hay una diferencia enor­
me. Los países europeos, que mantienen 
fuertes vínculos, a través del Mercado Co­
mún y la Organización para la Defensa del 
Atlántico Norte (OTAN), conservan, sin 
embargo, las reliquias de las diversas gue­
rras en que se han visto envueltos. 

Por el camino de la restitución de reli­
quias de esta especie se puede llegar a co­
locar [l. Chile en una situación muy peli­
grosa, al fomentar nuevas reivindicacio­
nes por parte de otros países. 

El "Huáscar" forma parte de la tradi­
ción de nuestra Marina de Guerra, y su 
conservación en poder de ella, convertido 
como está, en barco-museo, no pued.e cons­
tituir ofensa alguna para la República her­
mana del Perú. 

En nombre del Comité Liberal, dejo es­
tampada mi protesta y expreso mi desa­
cuerdo frente a las precipitadas declara­
ciones del Honorable Senador señor Tomás 
Pablo. 

Confío en que tales declaraciones hayan 
sido vertidas a título personal y que no re­
presenten el pensamiento del Gobierno ni 
del Partido Demócrata Cristiano. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

las expresiones que acabamos de escuchar 
al Honorable señor Guerra nos obliga a 
formular algunas observaciones sobre es­
ta materia, que considero de fundamental 
importancia para nuestro país. 

Como lo hemos dicho insistentemente en 
otras ocasiones, somos partidarios de una 
integración leal y sincera del continente, 
porque buscamos el contacto y la coopera­
ción no sólo en el orden cultural, político y 
económico, sino en todas las ramas de la 
actividad humana. Pero esta unidad que 
tratamos de conseguir no debe llevar ja­
más a nuestro país, ni a otra alguna de las 
Repúblicas de .América a olvidar los valo-

"-----~---------. ----------_._-_._-""---

res esenciales de su nacionalidad. Este es 
un aspecto que se marca en líneas muy 
sutiles, cuyos perfiles deben ser cada vez 
más nítidos, y por eso debemos ser muy 
cuidadosos en la expresiones y muy claros 
en la definición de los conceptos. 

En los últimos días de la semana pasa­
da una delegación de parlamentarios que 
tuve el honor de integrar en representa­
ción de todas las corrientes ideológicas de 
nuestro país y de todos los partidos de la 
República hermana del Perú, se reunió en 
la frontera misma de los dos países, en 
Tacna primero y en Arica después, para 
buscar la manera de conseguir una com­
plementación de la zona limítrofe y de bo­
rrar, más adelante, cualquier diferencia 
que haya existido en el pasado en relación 
con nuestra amistad o nuestros vínculos de 
orden económico y cultural. 

Allí se habló del tránsito por la fron­
tera del desarrollo común de las economías 
regionales y de la complementación cul­
tural. 

Con respecto a lo que acaba de señalar 
nuestro Honorable colega señor Guerra, 
debo recalcar algo de fundamental impor­
tancia. Nuestro representante liberal, el 
Honorable Diputado señor Zepeda Coll, 
que tengo a mi lado en estos instantes, al­
zó su voz en la reunión para decir: "Nada 
conseguiremos, señores, con vincular nues­
tras economías, con facilitar el tránsito de 
ciudadanos de uno a otro país, con estre­
char el comercio, con mejorar las relacio­
nes jurídicas o diplomáticas, si no comen­
zamos por destacar nuestros valores his­
tóricos en lo que tienen de comunes." Sin 
duda, éste es un aspecto fundamental. Yo 
mismo, dos veces en la Cámara de Diputa­
dos del Perú, en Lima, primero en 1959 y 
después en 1964, en reunión con parla­
mentarios. de todos los países de América, 
planteé este mismo aspecto, sin ánimo de 
rever la historia, que, fiel expresión de la 
verdad, no puede ser analizada con antejo 
ni amaño. 

Sólo deseamos, lo repito, destacar los va­
lores históricos en lo que tienen de común. 
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Por eso en nombre de los parl.amentarios 
chilenos que fuimos a Tacna, tres Senado­
res colocaron flores al pie de los monu­
mentos de Grau y Bolognesi, sabiendo que 
ellos fueron la expresión más alta de una 
guerra en contra nuestra. El uno por mar 
y el otro por tierra lucharon bravamente 
por su país y combatieron con chilenos de 
igual o mayor valentía y de igual o mayor 
fuerza de acción. Así rendíamos homena­
je al adversario heroico y caballeroso. A 
este propósito, nunca olvidaremos la car­
ta de Grau a la viuda de Prat, verdadera 
lección de comprensión en medio de una 
contienda bélica, que en pocos países se ve. 
Por eso, todos los chilenos recuerdan siem­
pre con cariño a Grau. Le admiramos des­
de la escuela porque ahí cuando éramos ni­
ños se nos enseñó a valorar la nobleza de 
su espíritu. 

La ofrenda que los tres Senadores chi­
lenos depositaron al pie de los monumen­
tos de los héroes peruanos fue la expresión, 
pues, de reconocimiento al heroísmo y a la 
caballerosidad del adversario. Pensamos 
que un gesto como éste no ofende ni empe­
queñece el valor de nuestros héroes. Sé que 
así piensan todos los chilenos. Pasarán los 
siglos y el nombre de Prat seguirá siendo 
venerado por todos nosotros, porque en la 
historia universal no hay un acto igual de 
desprendimiento y valor como el de este 
glorioso comandante de una nave al pa­
recer vencida, que saltó a la cubierta ene­
miga y se inmoló conscientemente por su 
Patria; y desafió al adversario, con un 
arroyo sin igual, que le permitió ofrecer 
su pecho tras su espada para decir que los 
chilenos mueren luchando y entregándolo 
todo por su Patria. Y el ejemplo de Prat 
fue imitado por la tripulación toda, que 
murió con la bandera en alto o saltó tras 
su comandante a la cubierta enemiga. 

¿ y cuál es el templo de ese heroísmo? El 
es el "Huáscar"; éste es el templo de todo 
Chile, porque ahí tuvo lugar la gesta de 
Prat y sus compañeros. Pm'o al "ecnrc1.::u· 
al héroe máximo de nuestra nacionalidad 
no podemos negar que los peruanos tam-• 

bién tienen derecho a buscar en el "Huás­
car" el templo para el heroísmo de Grau. 

Ahora bien, ¿ es necesario que para ello 
entreguemos el "Huáscar" al Perú? N o, 
señor Presidente. Si es grande y sublime 
el valor de Prat; si, a mi juicio, todos 
los señores Diputados, como de todos los 
chilenos, es la más excelsa expresión del 
heroísmo, ese barco debe seguir en poder 
nuestro, pero debemos abrirlo para que los 
peruanos, rindan igualmente ahí. homena­
je a Grau, héroe y señor del mar. 

Así, al rendir homenaje conjuntamente 
a estos dos héroes, podremos decir que 
hemos borrado las huellas de la guerra, sin 
desconocer nuestra nacionalidad, sin re­
nunciar a lo grande del pasado, sin silen­
ciar con ingratitud e injusticia los valores 
de este pueblo nuestro y sin olvidar la ab­
negación de los soldados que nos dieron 
los grandes y magníficos triunfos de la 
guerra de 1879. 

Tuve la suerte de viajar a Arica por tie­
rra. Y, al ir caminando a través del desier­
to, al penetrar por modernas carreteras 
que la Administración progresista de don 
Jorge Alessandri pudo desarrollar tanto 
en el norte como en el sur recordaba a 
aquellos soldados que, hollando con sus pi­
sadas las arenas candentes del desierto, 
nos dieron la victoria. Y pensaba también 
en que esa guerra fue lJaru n030L'e,; la ex­
presión de nuestra nación organizada. En 
un libro escrito por el peruano Alberto 
Ulloa en memoria de Nicolás de Piérola, al 
narrar la llegada del ejército chileno a Li­
ma, y al analizar el desarrollo mismo de 
la contienda, se señala que Chile obtuvo la 
victoria, precisamente, porque "tenía un 
sentido arrogante de sllperioridad que de­
rivaba de su raza, de su orden, de su co­
rreeción financiera, de la permanencia de 
sus ideas de pclítica intel'n::teional, deol 80-

n1fJi!11j Ento i_~(ti'P!1ad,:; n 12 s (U r(>::~jvas de 
sus gobernantes", De ese sentido de supe­
rioridad, producto de la razón y de la ley, 
dentro de la libre eonvivencia, constih1-
yeron legítima expresión cada uno de 
nuestros triunfos. Ahí está como ejer.1plo 
la toma del Morro de Arica; ahí están 
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como ejemplo id" batallas de Chorríllos y 
Miraflores; ahí <:';lú (O"i~,) e.¡cillpb :,1 en­
trada triunfal a Lima. "Mientras tras las 
celosías sólo se atisbaba la inconsciente 
y clandestina curiosidad de 103 nil'íos, 
mientras en el fondo de las casas los vie­
jos parecían ya muertos en su lívida in­
movilidad; mientras. las mujeres lloraban 
sin estrépito, de dolor por el desastre, lle­
gaba en el silencio la congoja, a todos los 
rincones el ruido unánime e idéntico de 
las botas chilenas sonando en el empedra­
do junto al toque nítido de sus clarines, 
cuyos sones harían años más tarde a 
Chocano decir: 

"Recuerdo que a su lado 
mi madre me tenía 
aquel siniestro día 
en que escuché espantado 
sonar el destemplado 
clarín del vencedor. 
j Escúchalo! -decía 
mi madre ... Y 10 escuchaba, lo escucho 

[todavía, 
10 escucharé hasta cuando resuene otro 

[mayor". 
Hoy ha sonado otro clarín mayor. 
Es el clarín de la amistad entre los pue­

blos de América y en especial entre Perú 
y Chile. 

Hoy la nación peruana puede exhibir los 
mismcs atributos que Alberto Ulloa ha se­
ñalado como propios del Chile de 1879. 

O'Higgins. nuestru gran libel·tador, pa­
rece invitarnos a darnos la mano para 
siempre, estrechamente. 

A Bolognesi y Grau los admiramos en 
su valor como admiramos a los nuestros. 

Pero, como ya dije, para ello no es ne­
cesario devolver el "Huáscar", porque nos 
pertenece, porque forma parte tanto de la 
Historia de Chile como del Perú. 

Si es preciso lo llevaremos de Talcahua •. 
no a Arica, pero no más allá. 

Y así en la unidad del continente y en la 
amistad de todos los pueblos. sinceramen­
te ~lfi(lnzarelll\;· ti !\:L. eSél n._tí: Ul1(~ ;_all­

to reclama y necesita hoy la humanidad. 

Esto lo digo, precisamente en el vigési. 
mo aniv¿l'sario del término ele un;, d", le,s 
más grandes contiendas mundiales y cuan· 
do es más necesario que nunca afianzar la 
paz. En este aniversario para nosotros fe­
liz de la derrota del nacismo, nuestro him­
no 110 debe ser de recriminación, sino de 
concordia, de paz sincera y leal, que respe­
te los valores de los pueblos; de esa paz 
que, como u';; pequeño eslabón, fuimos a 
buscar a Tacna y a Arica los parlamenta­
rios de Chile y Perú; de la paz por la que 
seguiremos bregando los hombres de Amé­
rica y de todas las ideologías, sin renun­
ciar a nuestros valores sublimes. Por eso, 
nuestro "Huáscar" debe seguir siendo el 
templo del heroísmo, solemnemente sim­
bolizado, en la figura magna y excelsa de 
Arturo Prat. Y junto a él debe estar Grau 
como símbolo de la grandeza y el heroísmo 
del Perú. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

15.-APLICACION DEL PROGRAMA DE CERTI­

FrCACION DE SEMILLAS. PETICION DE 

OFICIOS. 

El Señ0I' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CANCINO.-Señor Presiden­

te, deseo plantear, en esta oportunidad, un 
problema que, pudiendo parecer meramen­
te técnico y administrativo, tiene una fuer­
te incidencia entre los medianos y peque­
ños agricultores, en los aspectos económi­
co y social. Me refiero a lo que podríamos 
llamar "el problema de la certificación de 
semillas" . 

Como es sabido, desde hace varios años 
a esta fecha, se ha estado llevando a cabo 
en f~l país un Programa de Certificación 
de Semillas, con el fin de mejorar la cali-
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dad y el rendimiento de algunos cultivos 
de especial importancia para la economía 
nacional. El propósito específico de esto 
es estimular la producción de variedades 
de alta calidad de algunas semillas como 
trigo, maíz, avena, frejoles, trébol, mara­
villa, remolacha, etcétera. 

En síntesis, se podría decir que una se­
milla certificada que corresponde a una 
variedad mejorada, que se ha obtenido a 
través de las siguientes fases: etapas Ge­
nética, Fundación y Registrada. 

Una vez que alcanza el reconocimiento 
oficial de "semilla certificada" -según lo 
han establecido las leyes y decretos dicta­
dos justamente para protegerla y estimu­
lar su generación y reproducción- ésta 
obtiene para sí ostensibles ventajas sobre 
la semilla llamada "corriente". Estas ven­
tajas van desde la asistencia técnica es­
tatal gratuita y el respaldo crediticio, has­
ta la preferencia en plantas seleccionado­
ras, facilidades en la comercialización, ma­
yores precios y decisiones de exclusividad 
en cuotas de exportación. 

Naturalmente, a tales privilegios, esti­
mados justos si consideramos que la pro­
ducción de semillas certificadas requiere 
más esfuerzo y dedicación, corresponden 
también ineludibles obligaciones. Entre las 
principales, citaré la mantención de la "pu­
reza varietal" y la ausencia de semillas de 
otras variedades o producto de degenera­
ciones de la misma, entremezcladas. 

Hasta aquí, todo parecería estar perfec­
tamente bien y que mis palabras sólo fue­
ran un elogio al Programa de Certifica­
ción de Semillas que lleva a cabo el Depar­
tamento de Defensa Agrícola del Ministe­
rio de Agricultura. 

Pero no es así, ya que, lenta e impercep­
tiblemente, tan loable finalidad se ha ido 
desvirtuando, transformándose casi to­
talmente en el privilegio de un grupo de 
agricultores poderosos, con generosa pro­
tección estatal. Además, lo que es muy gra­
ve desde el punto de vista de la moral fun-

fueron fiscales a los funcionarios que, por 
la naturaleza y atribuciones de su cargos, 
tendrían la obligación de haber mantenido 
la sufiente independencia y prescindencia 
para poder dirigir y fiscalizar idóneamen­
te el Programa de Certificación de Semi­
llas, mirando antes que nada y solamente 
el interés nacional. 

El Programa de Certificación de Semi­
llas se rige por las disposiciones de la ley 
N9 8.043, de 15 de diciem1m,: ele 194/1, y 
su Reglamento General. por el Decreto 
Supremo N9 479. de 14 de mayo de 1945. 

Algunas de las disposiciones reglamenta­
rias fueron modificadas por decreto N<! 
927, de 19 de octubre de U161, en especial 
aquellas que se refieren a las etapas o ge­
neraciones de "semillas certificadas". 

La aplicación de éstas y otras disposicio­
nes legales en vigencia, de carácter simi­
lar o relacionadas con esta materia, está 
encomendada al Departamento de Defensa 
Agrícola, según diversos mandatos lega­
les. En dicho Departamento existe una 
Sección de Certificación y Control de 
Semillas. 

La estructura de esta Sección es la si­
guiente: 

1 Jefe de Programa, cargo o nominación 
sin vida legal; 

1 Jefe de Sección; 
2 Ingenieros Agrónomos especialistas. 
En cada provincia existe un Inspector de 

Defensa Agrícola, quien, además de sus 
funciones específicas, es el encargado de 
efectuar la certificación de las semillas. 

He querido, señor Presidente, dar este 
detalle administrativo para denunciar uno 
de los hechos graves que motivan esta in­
tervención: El Jefe del Programa es -al 
mismo tiempo- Director Técnico de Con­
fianza de la Asociación de Productores de 
Semillas, organismo de carácter privado y 
en el que están inscritos o son socios los 
agricultores a quienes se fiscaliza por esta 
sección. 

Ella dispone también de Laboratorios 
donaria y pública, se ha Estacln ?h;::0Ybipn-- Oficiales de Anfllisj<¡ do ~3nniila',', "t"yu;,;, 
do y remuneranoo con dineros uue antes dos por personal adiestrado. 
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Las funciones que la ley encomienda a 
quienes se desempeñan en esta Sección son 
de carácter fiscalizador. Cada cierto tiem­
po se dictan las "Normas de Certifica­
ción", las que pueden ser modificadas se­
gún lo aconsej en las circunstancias. Estas 
normas se dictan en base a la legislación 
vigente y de acuerdo con las técnicas agrí­
colas más modernas y más apropiadas al 
país. 

La labor de estos profesionales funcio­
narios es la de velar por el estricto cum­
plimiento de las diferentes exigencias es­
tablecidas en las citadas normas y pue­
den resumirse en h,s siguientes aspectos: 

a) Rotación de los terrenos; 
b) Cuidados apropiados del cultivo-se­

millero; 
c) Pureza varietal, o sea, que la semi­

lla que se va a producir corresponda exac­
tamente a la variedad que se certifica; 

d) Ausencia de·· malezas cQnsideradas 
"dañinas prohibidas"; 

e) ::-:'elecelón :v '2nvases apropiados a la 
semiiia; 

f) Toma de muestras oficiales, las que 
se mandan al Laboratorio para verificar 
que la semilla producida cumple con los re­
quisitos señalados en las "Normas" para 
cada especie; 

g) Cuando el agricultor ha satisfecho to­
das estas exigencias y la semilla cumple 
con los requisitos específicos, el Departa­
mento de Defensa Agrícola, en represen­
tación legal del Estado, procede a dar res­
paldo a la semilla, mediante la colocación 
en el envase (le un:l tarjeta y sello oficia­
les y el otorgamiento de un "Certificado 
Final de Certificación". 

De acuerdo con diferentes decretos su­
premos, el Departamento de Defensa Agrí­
cola cobraba a los productores de semillas 
certificadas los siguientes valores por 
prestación de servicios: 

a) Derechos de inscripción: EQ 10 por 
las 10 primeras hectáreas de semillero y 
E9 0.50 por cada una de exceso; 

b) Derecho de certificació:1: El 2 % del 
valor comprcial de la semilla, según coti-

zación del Banco del Estado. Este valor se 
refería al precio de compra por dicho or­
ganismo. Los fondos provenientes de estos 
ingresos se depositaban a beneficio fiscal. 

En atención a que el empleo de "semi­
llas mejoradas" es recomendable para ele­
var la productividad agrícola, se propició 
la unión de los agricultores dedicados a 
este rubro, mediante la formación de una 
"Asociación Nacional de Productores de 
Semillas", tarea que fue encomendada al 
propio Jefe del programa de certificación 
de semillas del Departamento de Defensa 
Agrícola, quien se constituyó, desde su 
creación, en su Director Técnico. 

A fin de estimular el ingreso de los agri­
cultores a esta Aosciación, se dictó el de­
creto N9 771, de 14 de octubre de 1960, por 
medio del cual se rebajó a los asociados el 
monto de los derechos de c;?1,tificaci0n en 
un 50%. 

Esto significó, en cifras, que los agri­
cultores miembros de esta Asociación se 
~horraran el desembolso de aproximada­
mente EQ 250.000, privando, consecuen­
cialmente, a la Caja Fiscal de percibirlos. 

Por decreto NQ 130, de 10 de febrero de 
1962, se celebró un convenio entre el Mi­
nisterio de Agricultura y la Asociación Na­
cional de Productores de Semillas, desti­
nado a fomentar la producción y consumo 
de semillas mejoradas. 

Este Convenio se financia, según ex­
presa disposición del decreto N? 130, me­
diante el pago de un porcentaje sobre el 
valor de compra de las semillas, equivalen­
te al 1 % establecido en el decreto NQ 771, 
Y que anteriormente era de beneficio fis­
cal. 

De esta manera, señor Presidente, en­
tradas que correspondían al Estado, pasa­
ron a constituir el único aporte de los agri­
cultores al convenio. 

El Estado, por su parte, además de 
desprenderse de sus entradas propias, 

ratorios, etc., a la ejecución del Convenio. 
Cabe, pues, señor Presidente, pregun­

tarse: ¿ Quién o quiénes inspiraron, redac-
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taron e impulsaron tan leoninas condicio­
nes? ¿ Dónde estaban los ejecutivos del Mi­
nisterio de Agricultura, que no atajaron 
este verdadero despojo al Fisco? ¿ No es 
acaso extraordinariamente sugestivo que, 
en una repartición fiscal donde existe es­
ta insólita y curiosa situación en que los 
fiscalizados rentan a sus fiscalizadores, se 
produzca una lesión al Fisco de esta mag­
nitud? 

Pero aún hay más, señor Presidente. 
La recaudación de los fondos prove­

nientes de los derechos de certificación, así 
oComo de las cuotas sociales de la Asocia­
dón, se hace por intermedio de los pro­
pios Inspectores de Certificación. 

Estos fondos son depositados en 2 cuen­
tas particulares, separadas, en el Banco 
del Pacífico: una, la N9 41.729, en la que 
se depositan los fondos del Convenio (1 % 
del valor de la semilla) ; y otra, en la que 
se depositan las "cuotas sociales" y de in­
corporación a la Asociación. 

De la inversión de los fondos de la Cuen­
ta N9 41.729, señor Presidente, no se rin­
de cuenta ante ningún organismo oficial, a 
pesar de su innegable propiedad fiscal. 

Además, sobre estos fondos sólo puede 
girarse con las firmas del Presidente y del 
Tesorero de la Asociación, sin interven­
ción de funcionarios u organismos fisca­
les. 

Entre otras cosas, la Asociación ha in­
vertido estos fondos en lo siguiente: 

a) Adquisición de 8 vehículos particula­
res; 

b) Mantención y reparación de éstos y 
de otros vehículos aportados por el Estado. 

c) Adquisición de elementos de labora­
torio y oficina; y 

d) Pago de Honorarios al propio perso­
nal encargado del control y certificación 
de semillas. , 

Con el argumento de propender a una 
mayor unión entre los productores de se­
millas, oficialmente se ha hecho ver la 
conveniencia de que todos ellos pertenezcan 
a la Asociación Nacional de Productores de 
Semillas, lo que se ha logrado plenamen-

= .. =~==========-_._ .. -

te por el decreto N9 397, de 30 de julio de 
1964, que reajusta las tarifas por cobro de 
servicios a terceros, que presta el Derpar­
tamento de Defensa Agrícola. 

Con esto se ha suprimido definitivamen­
te el cobro de los derechos de certifica­
ción, eliminando así una alternativa que 
permitía la existencia de productores in­
dependientes de semilla certificada. 

El efecto práctico de esta disposición se 
puede apreciar más claramente en el si­
guiente ejemplo: 

Un agricultor no miembro de la Asocia­
ción Nacional de Productores de Semillas 
compra semilla de trigo, de la etapa regis­
trada, al Banco del Estado, por ejemplo. 
Con ella puede sembrar y obtener semilla 
de la etapa certificada. Para ello debería 
bastarle sólo con presentar una "Solicitud 
de Certificación" al Departamento de De­
fensa Agrícola, acompañando todos los an­
tecedentes que le sean solicitados. Este or­
ganismo tiene la obligación -por manda­
to de la ley- de dar curso a esta solicitud, 
ya que mantiene abierto en forma perma­
nente un Registro de Productores de Se­
millas Certificadas. 

Pues bien, este agricultor, por el hecho 
de ser independiente, no puede certificar 
sus semillas por cuanto el Departamento 
de Defensa Agrícola ha suprimido este 
Servicio y sólo lo otorga a les miembros de 
la Asociación Nacional de Productores de 
Semillas. 

Esta situación puede repetirse cada año, 
indefinidamente, y el agricultor sólo logra­
rá que se certifique su semilla cuando, ven­
cido por esta presión, ingrese a la Asocia­
ción. 

Cabe preguntarse, nuevamente, señor 
Presidente: ¿ Cómo es posible que los téc­
nicos del Estado que se desempeñan en el 
Departamento de Defensa Agrícola, y que 
eran los más directamente obligados a vis­
lumbrar situaciones, como la ya relatada, 
no pusieron objeciones a la dictación de un 
simple decreto que vulneraría el espíritu 
de una ley? Y, si no lo previeron, ¿cómo 
es posible que ahora, que la práctica 10 es-
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tá demostrando diariamente, guarden si­
lencio y nada hagan en defensa de los in­
tereses de la gran mayoría de medianos y 
pequeños agricultores que no pertenecen 
a la Asociación pero que, de todas mane­
ras, porque este es un país libre, desean 
producir semillas certificadas? 

Da la impresión, señor Presidente, de 
que, por el hecho de ser rentados por la 
asociación, algunos funcionarios estuvie­
ran transformando el Departamento de 
Defensa Agrícola en "Departamento de 
Defensa de la Asociación" ... 

Sobre el particular, quiero dejar expre­
sa constancia de que el pago de honora­
rios por la Asociación de Productores de 
Semillas se hace extensivo a los siguientes 
funcionarios de control del Departamen­
to de Defensa Agrícola: al Director. del 
Departamento, al Subdirector, al Jefe del 
Programa, al Jefe de Sección, al Jefe de 
Laboratorio, a Inspectores, Asesores y La­
borantes. 

Como no deseo pecar de injusto, señor 
Presidente, voy a señalar algunas venta­
jas que, a ]leSal' de todo, tiene este siste­
ma: 

l.-Se ha formado una conciencia na­
cional respecto a la importancia del em­
pleo de f'.emillas mejoradas en la produc­
ción agrícola. 

2.-Se ha ampliado la posibilidad de pro­
ducir semillas certificadas a otros campos, 
ajenos a la Sociedad Nacional de Agricul­
tura que, hasta el año 1958, era la única 
que se había preocupado del asunto, como 
particular. 

3.-El Estado comenzó a cumplir el 
mandato de la Ley de Semillas, al preo­
cuparse de planificar y ejecutar un pro­
yeeto de produccióp de semillas mejoradas 
con respaldo oficial. 

4.-Mejoramiento de la técnica en la 
producción de semillas a cierto nivel de 
avricultores. 

5.-Mediante el Convenio Ministerio 
de AlTl'icllltu ra-Asociación N aciona1 de 
Semi1hs se ha logrado la compra y man­
tención de ocho vehículos, elementos que 

son básicos para desarrollar en buena 
forma las labores de certificación. 

La movilidad de estos vehículos es am­
plísima, pues no están sujetos a las res­
tricciones impuestas por la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado en cuanto 
a cuotas de combustible, reparaciones, 
etc., y pueden circular libremente, inclu­
so los días festivos. 

En condiciones normales de desenvol­
vimiento de un servicio fiscal, esta com­
pra no habría sido posible por: 

a) La falta permanente de fondos; y 
b) La falta de agilidad en las adqui­

siciones por el exceso de trámites bu ro­
crátic·os. 

6.-Realidad evidente, de un programa 
que, llevado en buena forma, con hones­
tidad y decencia, puede constituirse en un 
importante aporte a la producción agríco­
la nacional. 

Pero, también, quiero concretar los vi­
cios y defectos del actual sistema de cer­
tificación de semillas, a saber: 

l.-Se ha perdido en buena medida el 
objeto básico o finalidad máxima de la 
certificación, cual es el de garantizar la 
pureza varietal de una determinada se­
milla. 

Por ejemplo, para que una sementera 
de semilla certificada de trigo cumpla 
con las exigencias de las normas de cer­
tificación, del)e aparecer libre de espigas 
extrañas, o sea, de otras variedades. Por 
muy seleccionada que sea la semilla em­
pleada en la siembra (etapa fundación o 
registrada), siempre habrá un pequeño 
porcentaje de semillas extrañas. ya sea 
por mezclas o disociaciones de la varie­
dad. Estas espigas deben ser eliminadas 
en forma absoluta, trabajo que en la prác­
tica debe hacerse a mano, para que la se­
mentenl sea aceptada como certificada. 

N aturalmente, esto es posible hacerlo 
en pequeñas superficies y cuando hay 
responsnbilidad y trabajo directo elel agri­
cultor. Pero, ¿ es posible hacerlo en 500, 
700 o más hectáreas de semilleros y cuan-
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do el propietario no participa directamen­
te en la explotación? 

En el caso de las forrajeras, el pro­
blema es similar o más. grave, pues se 
aceptan semilleros de hasta 150 y 200 
hectáreas para producir semillas certifi­
cadas. 

Un ejemplo digno de destacarse res­
pecto de la responsabilidad para mante­
ner la pureza varietal y demás caracte­
rísticas de una semilla certificada, lo 
constituye la empresa COMARSA, que 
puede garantizarlas, porque no acepta 
semilleros sino de reducida superficie (lO 
hectáreas) . 

Todavía tenemos otros casos de certi­
ficación viciada de semillas, como el del 
trébol subterráneo, falaris, festuca. etcé­
tera. Aquí, el defecto consiste en que los 
semíllerof' están constituídos por empas­
tadas corrientes, que en cierta época del 

. año se rezagan, a fin de permitir la pro­
ducción de semillas. No hay para qué de-
cir que este sistema permite la introduc­
ción de otras especies y variedades a tra­
vés de los animales que allí pastan du­
rante gran parte del año. 

2.-Se están vulnerando los objetivos 
del programa y se está creando una cas­
ta privilegiada de productores de semi­
llas, ya que, lógicamente, los pequeños y 
medianos agricultores no pueden compe­
tir en costos frente a estas producelones 
extcnsi vas. 

3.-Este privilegio se está transfor­
mando en un verdadero monopolio, como 
podemos ver en estos dos casos: 

a) El 70% o más de la semilla certi­
ficada de alfalfa está en manos de una 
sola persona; 

b) El 50 % o más de la semilla eel·tifi­
cada de trébol rosado lo producen dos 
agricultores. 

4.-La producción de semillas básicas 
(de las etapas fundación y registrada) 
también está en poder de escasas perso­
nas que perciben 1Jl'ecios extremadamente 
elevado:; por su producción. 

5.--Nos encontramos, pues, con que 
existe un verdadero CÍrculo cenr,do de 
productores, la mayoría grandes latifun­
distas, que no dejan la posibilidad de 
producir en condiciones de competencia a 
otros agricultores, pequeños y medianos. 

Así, los escasos recursos del Estado pa­
ra hacer frente al pago de sueldos de sus 
funcionarios, o instalaciones, experien­
cias, etcétera, están al servicio de unos 
pocos, cuando la verdad es que son fi­
nanciados por todos los contribuyentes 
del país. ¡, No es esta una manera de ahon­
dar las diferencias socio-económicas en­
tre los grupos chilenos del agl'o y d,o dES­

alentar a los medianos y pequeños agri­
cultores, que son, justamente, Jos que más 
necesitan y merecen ayuda y estímulo '! 

6.-La administración del convenio ya 
citado está entregado a un comité fOTma­
do en su mayoría por miembros de la Aso­
ciación de Productores de Semillas . 

El señor URRUTIA PRIETO.-¡, Me 
permite, Honorable colega '? 

El señor CANCINO.-Dispongo de muy 
poco tiempo, Honorable Diputado. En ca­
so contrario, le hubiera concedido una 
interrupción con todo agrado. 

En efecto, el presidente, el vicepresi­
dente y el tesorero de este comité son 
miembros de dicha Asociación. También 
forma parte del comité el Jefe del Progra­
ma de Certificación, que, siendo el fun­
cionario de confianza de la Asociación, 
puede y debe ser considerado como uno 
de ellos. Los otros dos miembros son el 
Director General de Agricultura y el Di­
rector del Departamento de Defensa 
Agrícola, éste último beneficiario del 
Convenio. 

7.--EI Convenio entrega a la Asocia­
ción el control total de los fondos que 
provienen de entradas que antes percibía 
el Estado. Los agricultores, en estas con­
diciones, no aportan absolutamente nada 
a su flnandamiento. El Estado lo aporta 
toclb~ 

8~-" ~-Lt;)B bit~I1eq adq"¡Jjr'tdo~ pur i:r~t8r~lJe-
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dio de est(; (~{ ,r! \ e~lic son dt~ propiedad 
p~\d;c:1¡ap .te ¡«. A.'('l:lación. en caso de 
ser ('ste cle"ahuci~clo. 

0.--J'o;, )'nnJns ;)l'oyenientés de este 
(\'Tl'.-enio S2 cancelan honorarios a los 
funcionarios encargados de fiscalizar a 
los propios pl'oductore3, miembros de la 
Asociación. 

¿ Es posible, señor Presidente, ser juez 
y parte a la vez? 

Porque el Inspector de Certificaeión 
debe decidir sobre la aceptación o recha­
zo de una semilla; pero, al mismo tiem­
po, está rentado por las mismas personas 
a quienes interesa su deeisión. 

10.-El Estado se ha desprendido "gra­
ciosamente" de una suma que, en las ac­
tuales circuniltaneias, puede estimarse 
aproximadamente en E9 500.000 anuales, 
en beneficio de unos pocos que nada apor­
tan. 

Con estos fondos -manejados con cri­
terio nacional, imparcial y desinteresa­
do- se habrían podido realizar los mis­
mos planes, quizás en escala mayor, y sir­
"iendo a los niveles de medianos y pe­
queños agricllltol'es que realmente necesi­
tan de asisten da técnica y cl'editici2.. 

11.--S2 ha hecho posible la verdadera 
c"lu",.Jm entre fiscalizadores y fiscaliza­
dos, a que ya he a1udido. 

Tal i?3 El caso, por ejemplo, del Jefe 
dd Programa de Certificación, quien, a 
J,. \",,,~, c.-:; c!irr:ctor tscnico rentado de la 
A~CC¡¿lci(m d¡, Productores de Semillas, 
sltmtción muy b8neficiosa para él, porque 
le IK'l'mite percibir tres remuneraciones: 

.ce) (' 0!110 fu ncionario del Estado; 
b) Come director de la Asociación; y 
r) ~A.signaeión especial pagada con fon-

dos del Convenio. 
12.-Este dstema de "intereses comu­

nes" ha sido, incuestionablemente, el que 
lw motivado las permanentes y reitera­
das excepciqnes a que me he referido, en 
la aplieaci(ín de las diversas disposiciones 
18g~11es del ca"o. 

1::~.--Se ha perdido el objetivo especí­
fico de fiscalización de los Inspectores 
de Certificación, que por disposición de la 
ley tienen carácter de Ministros de Fe, 
al realizar labores de asistencia técnica 
rentada. 

14.,-Se ha creado una situación real­
mente lesiva para los intereses fiscales al 
establecerse que ningún organismo del 
Estado pueda fiscalizar o controlar los 
fondos que forman el patrimonio del Con­
venio y que, como ya he dicho, son de be­
neficio netamente fiscal. 

15.-Con el objeto de proteger la pro­
ducción de semillas certificadas, se ha de­
jado abandonado al otro sector -el que 
produce semillas corrientes- y que re­
presenta en total más del sesenta por 
ciento de las necesidades del país, e in­
cluso se le ha hostilizado mediante la apli­
cación de severas normas de control y des­
trucción que nunca antes se habían pues­
to en práctica. 

Señor Presidente, como estoy seguro de 
que las autoridades respectivas acogerán 
estas observaciones y corregirán rápida­
mente y de raíz estos males, deseo apro­
vechar esta oportunidad para sugerir al­
gunas ideas sobre lo que podría ser la 
nueva organización del Programa de Cer­
tificaeión de Semill~.s. Estas son las si­
guientes: 

l.-Los recursos del Estado deben ser 
restituídos a su fuente original, o sea, 
reponer el cobro de derechos de certifi­
cación a beneficio fiscal. 

2.-Estos fcndos deben sel' manejados 
con criterio nacional, a fin de extender 
les beneficios de la asistencia técnica y 
otros recursos del Estado hacia el mayor 
número de agricultores posible y evitar, 
en todo mOr1ento, la acumulación en po­
cas manos de la producción de semillas 
certificadas. 

3.-Debe existir absoluta separación 
entre organismos que desempeñan fun­
clones diferentes: 
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a) Sección Certificacirín}} Cuní¡'ol de 
Sem.illas.-Quedaría con el siguiente co­
metido específico: 

19--Recibir las solicitudes de certifi­
cación. 

29-Inspeccionar los semilleros, exclu­
sivamente desde el punto de vista del 
cumplimiento de las normas de certifica­
ción respectivas, para aceptarlos o re­
chazarlos. 

39-Muestreo de las semillas selecciona­
das. 

49-Análisis oficiales de las semillas 
certificadas. 

59_Otorgamiento de los certificados 
del caso. 

69-Control del comercio de semillas, 
plantas purificadoras, importaciones, ex­
portaciones, etc., para aplicar las dispo­
siciones legales correspondientes. 

79-Llevar los registros de: 
-Especies y variedades aptas para la 

certificación; 
-Productores de semillas mejoradas; 
-Plantas purificadoras; 
-Estadísticas de importación, expor-

tación y producción nacional. 
b) Producción de sernillas certificadas 

y corrientes.-Se crearía un organismo 
dependiente del Estado, encargado de rea­
lizar lo siguiente: 

19_Producción de semillas básicas 
(etapas fundación y registrada). 

29-Celebrar contratos de producción 
de semillas certificadas con particulares. 

39-Prestar asistencia técnica adecua-
da. 

49-Distribuir y vender la semilla. 
59_Producción de semillas corrientes. 
69-Estimular la creación de coopera-

ti vas de pequeños y/o medianos agricul­
tores-productores de semillas, que traba­
jarían en convenio con este organismo. 

Como se pretende trabajar con un ni­
vel diferente de agricultores, podría apro­
v0charse, en parte, la Sección Créditos 
Supervisados del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP). 

Para el caso de los medianos agricul-

tores, bastaría con organizar a los que 
actualmente se dedican a la producción 
de semillas en las diferentes regiones del 
p~ús. 

4.---Derogación del decreto que estable­
ció el Convenio entre el Ministerio de 
Agricultura y la Asociación Nacional de 
Produdores de Semillas, a fin de elimi­
nar In intervención de sus miembros en 
las decisiones de carácter oficial que de­
ban tomar los organismos de control es­
tata1. 

:~,--Hasta el momento, la inmensa ma­
yoría de los servicios gratuitos del Mi­
nisterio de Agricultura se han reducido a 
la prestación de asistencia técnica a los 
agricultores de nivel económico superior, 
los cuales pueden pagar particularmente 
estos servicios. 

En cambio, se ha descuidado la aten­
ción del mediano y pequeño agricultor, el 
que es, seguramente, el, mejor elemento 
de trabajo del campo, por cuanto es ha­
bitual que maneje directamente su explo­
tación y, con el afán de elevar sus rendi­
mientos, está siempre preocupado del em­
pleo de las mejores técnicas en sus culti­
vos e industria agropecuaria. 

Sin embargo, si se analiza la labor del 
Ministerio de Agricultura, desde su crea­
ción, se podrá comprobar que este grupo 
ha sido casi totalmente dejado a un lado. 

El sector de pequeños agricultores más 
vale ni recordarlo, porque jamás ha habi­
do programas definidos de carácter na­
cional en los cuales se le haya conside­
rado. A lo sumo, gracias a breves inicia­
tivas funcionarias, ha sido incluido en 
planes regionales que no cuentan ni si­
quiera con los médios mínimos para ha­
cer una labor duradera o de importancia 
y que represente un serio y definitivo im­
pacto en el mejoramiento de sus prácti­
cas culturales. 

6.-La producción de semilla certifi­
cada supone el empleo de técnicas eleva­
das, tanto en su cultivo como en su ma­
nejo. Actualmente, esta asistencia técnica 
es proporcionada en forma gratuita por 
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el Estado <l un reducido número de agri­
cultores. 

Es lógico pensar que los escasos re­
cursos de qlle dispone el Estado para con­
tratar sus profesionales y facilitar sus 
servicios a la comunidad deben ser desvia­
dos hada el gil1eSO de los agricultores, 
si no en cuanto a representación por su­
perficie, por lo menos en cuanto a núme­
ro, y que lo forman los medianos y pe­
queños propietarios y arrendatarios. 

Como no es posible discriminar entre 
tal o cual grupo de agricultores, con el 
objeto de prestar esta asistencia técnica 
estataí hacia el mayor número de traba­
jadores del agro posible, bastaría con 
limitar la superficie destinada a la pro­
ducción de semillas certificadas, de acuer­
do con la especie, para que ella se desvíe, 
automáticamente, hacia ese postergado 
sector. 

Por ejemplo, bastaría con modificar las 
actuales normas de certificación de semi­
llas, estableciendo un límite en la super­
ficie, destinada a semilleros, según la 
pauta siguiente, sin excepciones: 

Cereales ( trigo, avena, étc.), 50 hec­
táreas; maíz, 10 hectáreas; leguminosas 
forrajeras, 30 hectáreas; gramíneas fo­
rrajeras, 30 hectáreas; frejoles, 15 hec­
táreas; papas, 10 hectáreas; remolacha, 
10 hectáreas; maravilla, 10 hectáreas; 
hortalizas y flores, 2 hectáreas. 

7.-Como la aplicación violenta de una 
medida de este tipo crearía un grave pro­
blema, por la escasez de semillas mejora­
das en el mercado, sería aconsejable fi­
jarse un plan a tantos años para lograr 
este objetivo. 

Por ejemplo, en el caso del trigo, del 
que actualmente se producen alrededor de 
400.000 quintales de semilla certificada, 
el plan podría completarse en tres años, 
reemplazando un tercio anualmente de 
grandes por medianos y pequeños agricul­
tores productores de semilla certificada. 

La materialización de esta idea podría 
constituir un e:-::celente medio para incor­
porar de inmediato a la agricultura mo-

================ 
derna a una parte de los nuevos propieta­
rios agrícolas que desea establecer el ac­
tual Gobierno, al mismo tiempo que les 
permitiría mayores ingresos, con todas 
las consecuencias en el mejoramiento de 
su nivel de vida que ello representa. 

Para terminar, solicito que estas ob4 
servaciones, que contienen aspectos dig­
nos de ser considerados por el Ministerio 
de Agricultura, se transcriban a esa Se­
cretaría de Estado, y se pida el nombra­
miento de una comisión a nivel ministe­
rial, encargada de revisar toda la legis­
lación sobre semillas certificadas, desde el 
año 1944. 

Igualmente, solicito se oficie a la Con­
traJoría General de la República, a fin de 
que este organismo emita un pronuncia­
miento acerca de los antecedentes en los 
que se basó la dictación del decreto 
N9 130, de 10 de febrero de 1962, del 
Ministerio de Agricultura, ql;le estableció 
que en caso de desahucio del Convenio 
los bienes adquiridos en virtud de él pa­
san a constituir propiedad particular de 
la Asociación Nacional de Productores de 
Semillas. También, deseo que el organis­
mo Contralor emita un pronunciamiento 
acerca de la conducta funcionaria del Di­
rector del Departamento de Defensa Agrí­
cola, del Jefe del Programa de Certifica­
ción de Semillas, del Subdirector del De­
partamento de Defensa Agrícola, del Je­
fe de la Sección Certificación de Semillas, 
y otros funcionarios, quienes aceptaron 
honorarios justamente de las personas a 
quienes tenían la obligación de fiscali­
zar ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Demó­
crata Cristiano. 

Se enviarán, en nombre del Honorable 
señor Cancino, los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

A continuación, corresponde el turno al 
Comité Conservador Unido. 

Tiene la palabra el señor MOl1ckebel'g. 
El señor MONCKEBERG.-He conce-



dido una interrupción al Honorable señor 
Urrutia Prieto. 

El señor PHILLIPS (\'icepl"esidente). 
--Con la venia del señor Monckeberg, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El séñor URRUTIA PRIETO.-Señor 
Presidente, he escuchado con mucho in­
terés el discurso del Honorable señor Can­
cino. Pero sólo deseo hacerle una pregun­
ta.· Hasta este momento, el pequeño y 
mediano agricultor no ha pedido semillas 
ni abonos al Banco del Estado de Chile. 
Como Su Señoría es hombre de Gobierno, 
quiero que me explique: lo esta situación 
es por falta de confianza o por alguna 
razón especial? 

N ada más, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

16.-REVALORIZACION DE PENSIONES DEL 

PERSONAL DE LA DEFENSA NACIONAL. 

ALCANCE A UNA OBSERV ACION DEL EJE-

CUTIVO SOBRE ESTE PROYECTO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-He conce­
dido un minuto al Honorable señor Gue­
rra. 

El se110r PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Con la venia de Su Señoría, puede 
hacer uso de una interrupción el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, en la sesión de hoy, al tratarse el veto 
del Ejecutivo al proyecto de ley sobre re­
valorización de pensiones de las Fuerzas 
Armadas, tuve ocasión de plantear una 
situación bastante inconfortable que se le 
ha presentado a los jubilados. Como es 
sabido, el artículo 29 de este proyecto es­
tablecía que el mínimo alcanzaba a todo 
el personal de la Administración Pública 
y a los ferroviarios que tuvieran 60 años 
de edad. El Gobierno mandó un oficio, 
confirmando lo que p 19unos parlamenta­
rios manifestaron aquí en la Sala, en el 
sentido de que el mínimo lo seguirían 

obtl2nier:do los actuales jubilados. Pero 
funcionarios y abogados del Fondo de Re­
valorización de Pensiones han manifesta­
do que este mínimo sólo rige para los ju­
bilados que, en este momento, están dis­
frutando de él, y no para todos. O sea, 
si una persona, en estos instantes, perci­
be más de E9 88 -por ejemplo, E9 100-, 
no podrá obtener el mínimo de El? 155. 
En cambio, llegaremos al absurdo de que 
aquellos que reciben un mínimo ele E9 88. 
serán, precisamente, los que obtendrán 
una pensión que exceda esta cantidad. 

En consecuencia, pido se dirija oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social, para que nos in­
forme, categóricamente, si el mínimo de 
las pensiones de los jubilados, de acuerdo 
con el artículo 29, es para todos o sólo 
para aquellos que, en estos instantes, dis­
frutan de pensiones mínimas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

17.-DESNUTRICION INFANTIL EN CHILE 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, tal como lo hice en la sesión del 
martes último, y como lo seguiré hacíendo 
en la Hora de Incidentes de las próximas 
sesiones, me r,eferiré esta tarde al grave 
problema de la desnutrición infantil. 
Cuando llegó el término de la Hora de In­
cidentes de la sesión del martes, analizaba 
las causas que habían hecho fracasar el 
programa del Servicio Nacional de Salud, 
para remediar en parte este problema de 
de~:nutrición de nuestro pueblo. Habíamos 
examinado hasta ese momento el punto 
a), que se r,efiere al déficit de personal 
médico y paramédico. 

Paso ahora al punto b), relacionado con 
la distribucíón de leche. Aun cuando ha 
habido un incremento en la cantidad de 
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leche distribuida, no se ha alcanzado el 
supremo objetivo del programa de acuer­
do con el cual se proyecta triplicar la can­
tidad que se da actualmente. 

Debemos agregar que en la práctica 
sólo una fracción de la leche en polvo re­
partida para la alimentación de los niños 
se destina a otro objetivo. 

Se ha observado por supervisores que 
sólo el 50 '¡; de las madres que reciben 
leche del Servicio Nacional de Salud, ha­
ce d-ebido uso de ella para sus hijos. A 
menudo se sirye diluida, de modo que to­
da la familia apro\'echa los beneficios de 
su uso; un pequeño porcentaje de la le­
che es vendido, con el fin d-e comprar té, 
el cual, según la opinión de muchas ma­
dres, es mej 01' para los niños. 

De lo expuesto puede inferirse que con 
el fin de obtener mayor rendimiento en 
el programa de distribución de leche, el 
niño debe ser considerado como parte in­
tegrante de un grupo familiar, de acuerdo 
con la estructura social de la familia y 
el número de personas que la componen. 

No es fácil alcanzar la meta proyectada 
por el programa de distribución de leche, 
tanto por el alto costo de este producto 
como por el hecho de que su producción 
en Chile no es suficiente para llenar las 
llecesidades de la población. Además, du­
rante los últimos años el porcentaj e de 
aumento de la población ha sido más alto 
que el de la producción de leche. 

La producción de leche en polvo ha au­
mentado considerablemente como resul­
tado de un plan destinado a lograr ese 
objetivo. Sin embargo, la producción to­
tal está aún bajo las necesidades actuales, 
considerando sólo los requerimientos de 
los programas materno-infantiles. Se ha 
estado desarrollando un plan de incre­
mento de la producción lechera, con el que 
se ha pretendido, a través de la aplica­
ción de varias medidas, obtener la pro­
ducción de leche suficiente para llenar las 
necesidades del país durante un período 
de ocho años, sin que ello se haya conse­
guido. 

Por eso, me parece esencial estimular 
la utilización de nuevas fuentes de pro­
teínas en la alimentación infantil, para 
reemplazar, siqnio8ra en parte, las ya co­
nocidas. Con el objeto de lograr este pro­
pósito se ha estado "trabajando" con ha­
rIna de pescado, como excelente fuente de 
proteínas, o8n el Laboratorio Experimen­
tal de la Universidad de Chile, en el Hos­
pital Arriarán. 

Paso a referirme ahora al punto e) re­
lacionado con el control de infecciones. 
Del análisis de las causas de la mortali­
dad entr-e los infantes y preescolares, se 
desprende que en su mayor parte las 
muertes se deben a enfermedades infec­
ciosas y diarreas agudas. Es obvio que es­
tas muertes son consecuencia de las malas 
condiciones nutricionales que se advierten 
entre los niños menores de un año. Mien­
tras la d-eshidratación aguda debido a 
diarreas, por ej emplo, causa el 305{ de 
la mortalidad entre los desnutridos, ella 
es sólo del 5 JO entre los niños normales. 
Los casos graves de deshidratación aguda 
se observaron precisamente en infantes 
desnutridos, debido a que sus mecanismos 
reguladores estaban menoscabados. 

Las diarreas causan el 30 ~c de las muer­
tes entre los menores de 5 años, y tienen 
como causa la desnutrición y las malas 
condiciones higiénicas ambientales, como 
son el suministro de agua potable, los 
servicios de alcantarillado y de recolec­
ción de basuras, los alojamientos inade­
cuados, etcétera, problemas difíciles de re­
solver en breve tiempo. 

El Servicio Nacional de Salud, a raíz 
de una moción presentada hace poco en 
esta Corporaciórt, ha elaborado un plan 
para incrementar las construcciones 
"adaptables" a servicios de alcantarillado 
yagua potable, especialmente en los pue­
blos. En cuanto a la construcción de vi­
viendas populares, suponemos que así co­
mo durante la Administración del señor 
Jorge Alessandri se construyeron 125.000 
casas, en el período del Excelentísimo se­
ñor Frei se construirán otras 125.000 por 
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lo menos, con lo cual el déficit será sólo 
de 300.000 viviendas. 

Paralelamente a estas soluciones que 
son a largo plazo, deben agregarse los 
planes de educación sanitaria. La ense­
ñanza de las medidas higiénicas simples 
elebe hacerla el médico en el consultorio 
externo, reforzada por el del personal pa­
ramRdico que visite los hogares de las 
clases bajamente remenuradas. A este 
respecto, se debe tender a simplificar las 
fórmulas y a enseñar, al mismo tiempo, 
a evitar la contaminación de los alimen­
tos. 

Las diarreas infantiles tienen una se­
cuencia epidemiológica en Chile; son mu­
cho más frecuentes en los meses de ve­
rano. Esto implica una serie de limita­
ciones en el tratamiento de los casos se­
veros, puesto que no hay suficientes ca­
mas disponibles para hospitalizaciones. Se 
han establecido planes pilotos para crear 
c-entros móviles de hidratación, con los 
cuales los niños son hidratados durante 
el día con soluciones electrolíticas cuya 
composición se ajusta a las alteraciones 
inherentes a la desnutrición infantil. En 
vista de la experiencia ganada, este tipo 
el'e atención está siendo extendido a todo 
el país. Una baja importante en el número 
de muertes por diarreas se ha notado en 
los últimos años, a pesar del incremento 
de la población: en 1965 murieron 5.744 
niños por esa causa y este año 4.661. 

El alto porcentaje de muertes dehiclas 
a enfermedades infecciosas es también 
consecuencia de la desnutrición infantil. 
De estas enfermedades cabe señalar es­
pecialmente el sarampi6q, que causó 2.243 
muertes en 1963, muchos de ellos niños 
menores de 5 años. Es en los niños perte­
necientes a las clases baj amente remune­
radas y que sufren las consecuencias de 
una deficiente nutrición donde el saram­
pión se agrava, pues frecuentemente va 
acompañado de obstrucción laríngea o 
complicaciones pulmonares. 

Es extremadamente importante intensi­
ficar las campañas de vacunación, ya sea 

contra el sarampión, como contra la dif­
teria y tos convnlsiva, enfermedades és­
tas que en 196:~ causaron 246 y 371 muer­
tes, respectivamente. 

el) Otro factor que obstaculiza las cam­
pañas emprendidas contra la desnutrición 
es la ilegitimidad de los hijos. Se estima 
que el 17 j; de los niños nacidos en Chile 
son ile¡:;ítimos. Un alto porcentaje de ellos 
son desnutridos. Primero: son d2:::;precia­
dos por sus madres; segundo: no tienen 
El apoyo financiero de sus padres, y ter­
cero, no son bien ]'ei:ibirlos pOI' la comu­
nidad. Es importante, sin embargo, en­
contrar una solución a este problema, a 
travó,s de una educación sexual adecuada 
y de la intensificación de la labor de edu­
cadoras sociales. 

e) Un problema que está comenzando a 
';urgir es el de las madres que deben de­
jar sus hogares con el fin de ü;1bajnr. Se 
e:3Uma que el 20'.; de las madres trabaja 
fuera de sus casas, y se espera que en 
los próximos años este pOl'centaje se eleve. 
Es un Eflctor que influye poderosamente 
en la desnutrición del niño y del preesco­
lar, pues que(lan al cuidado de gente sin 
experiencia, y a veces ignorante e irres­
ponsable. 

Para encontrar una solución a este 
[ll'oblema, que se agravará con el tiem­
po, el Congreso Nacional debe abocarse 
;:] estudio de una iniciativa destinada a 
cr,car jardines infantiles adecuados. 

f) Finalmente, no debemos olvidar los 
problemas que acarrea el alcoholismo en 
la vida de los padres, el cual contribuye 
a complicar el de la desnntriciún. 

Todos los factores antes mencionados 
eonstituyen un gran obstáculo para el 
desarrollo de un programa de salud des­
tinado a eliminar la desnutrición infantil, 
y explican por qué no se obtienen resul­
tados definitivos en un período corto de 
tiempo. Sin embargo, con la realización 
completa d,e este programa de salud en 
i(¡dos los sectores, pueden obtenerse im­
portantes i'esultados, aunque no se alcan­
ce una modificación sustancial en el des-
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arrollo económico de las clases más des­
poseídas. Al respecto, se ha llevado a cabo 
una experiencia piloto en Santiago en una 
comunidad de 80.000 habitantes pertene­
cientes a las clases más bajamente remu­
neradas, teniendo en consideración todos 
los factore:;; ya analizados. 

Este grupo pertenece a un distrito ur­
bano que cuenta con servicio de agua po­
table y alcantarillado. Los resultados ob­
tenidos después de seis años de trabajo 
han sido ampliamente satisfactorios. La 
mortalidad en 10:-\ niños menores de un 
año ha bajado al 40 por mil, mientras en 
el resto de Santiago es de 80 por mil. La 
mortalidad en los preescolares es de 2,2 
por mil. 

La evolución del peso de los nmos y 
preescolares no difiere sustancialmente de 
la observada en los Estados Unidos. 

De esta experiencia nosotros concluimos 
que un programa de salud que incluya 
cuidados médicos adecuados, educación 
sanitaria y distribución de alimentos, 
puede proporcionar resultados efectivos 
y rápidos dentro de un área restringida. 
Sin embargo, la extensión del plan a un 
nivel nacional, considerando toda la po­
blación, tropieza con graves dificultades. 

Debido a que el plan de trabajo es mul­
tiprofesional y requiere médicos, enfer­
mera:;;, auxiliares y asistentes sociales, 
pueden obtenerse notables progresos en la 
primera parte del trabajo; pero pronto 
surgen grandes dificultades, propias del 
subdesarrollo de nuestro país, y en estas 
condiciones el progreso será lento y los 
objetivos estarán en parte más allá de 
las posibilidades médicas. 

¿ De cuánto tiempo dispongo todavía, 
se110r Presidente '! 

El se1101' PHILLlPS (Vicepresidente). 
-Le queda medio minuto a Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Entonces, 
dejo la palabra. 

IS.-RECURSOS PARA LA I:\'STALACION DE 

SERVICIOS DE AGUA POT,\BLE y ALCANTA­

RILLADO EN LA PROVIJI.'CIA DE ATACAMA. 

PROYECTO DE LEY 

El se110r PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Se11oría. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

la provincia de Atacama es una de las que 
posee mayores riquezas mineras del país, 
especialmente cobre y hierro, y la explo­
tación de éstas ha reportado y sigue re­
portando un importante ingreso a la eco­
nomía nacional. 

Sin embargo, Atacama acusa una enor­
me falta de urbanización en sus pobla­
ciones,. y se da el caso de ciudades y po­
blaciones con más de diez mil habitan­
tes cuyas viviendas periféricas no dispo­
nen de agua potable ni alcantarillado. Es­
to, como es lógico, trae consigo el brote 
de peligrosas epidemias al verse los ha­
bitantes obligados a consumir aguas de 
canales. 

Lamentablemente las compañías mine­
ras que explotan el hierro, en su gran 
mayoría, no han construido viviendas pa­
ra su personal. La Andes Copper, que dis­
pone de ricos yacimientos de cobre y la 
Compa11ía de Acero del Pacífico, propie­
taria del mineral de hierro de El Alga­
rrobo, no las han hecho en cantidad su­
ficiente. De tal suerte, los familiares del 
esforzado personal de obreros y emplea­
dos que laboran en esta faena y hacen 
posible un considerable ingreso económico 
al país, viven en pésimas condiciones. 

Por tal motivo, es de toda justicia le­
gislar con el propósito de llevar a cabo 
obras de carácter general en la provin­
cia, especialmente en el aspecto que urge 
más: el alcantarillado y el agua potable. 
El financiamiento de estos trabajos de 



3260 CAMARA DE DIPUTADOS 

impostergable necesidad debe provenir 
-como medida de indiscutible lógica­
de las numerosas fuentes de riqueza na­
tural que posee esta zona, es decir, de sus 
minerales. Consecuentemente, debe esta­
blecerse un impuesto a la tonelada de co­
bre blister y de hierro que salen de la 
provincia por sus puertos. 

Cálculos estimativos proporcionados por 
organismos técnicos señalan que la insta­
lación de alcantarillado en toda la pro­
vincia y de agua potable para completar 
la existente en algunas ciudades y pue­
blos, tendría un costo aproximado a seis 
millones de escudos. Por lo tanto, si se 
aplica un impuesto de cinco centavos de 
dólar por tonelada de hierro (cuya pro­
ducción para el año 1963 fue de 4.595.305 
toneladas) y de dos dólares por tonelada 
de cobre blister (cuya producción para el 
año 1963 fue de 105.555,03 toneladas), en 
siete" años de vigencia, se obtendrían los 
recursos necesarios para efectuar esta 
obra. 

En virtud de lo expuesto, junto con la 
Honorable señora Campusano, nos permi­
timos presentar a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente proyecto 
de ley: 

"A1'tículo 19-Establécese por un plazo 
de siete años un impuesto de cinco cen­
tavos de dólar (US$ 0,05) y de dos dóla-

res (US$ 2,00) por cada tonelada de hie­
rro y por cada tonelada de cobre blister, 
respectivamente, que se embarquen por 
los puertos de Chañaral, Caldera y Huas­
co, como también por los puertos me­
canizados existentes en Barquito, Caldera, 
Santa Bárbara, Isla Guacolda y los más 
que hubieran o pudieran instalarse ... ". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de leer los proyectos de 
acuerdo. 

19.-TERMINO DE LA SESION. APLICACION 

DEL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala. Se va a lla­
mar a los señores Diputados hasta por 
cinco minutos. 

-l'1'anscu1'1'ido el tiempo 1'eglamenta­
rio: 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

En conformidad con el artículo 89 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 
20 minutos. 

Javier Palominos Gálvez, 
J efe Accidental de la Redacción. 
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